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PROCESO DE SELECCIÓN II DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE 

OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE PRIMERA INFANCIA 
VIGENCIA 2022  

  
  
  

RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021   
RESOLUCIÓN No. 1666 DEL 28 DE FEBRERO DE 2022  

  
  
  
   
  

  
  
  
  
  

REGIONAL BOLÍVAR  
  
  
  
  
  
  
  

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las 
observaciones formuladas por los interesados en el marco del Proceso de Selección II de Oferentes 
Primera Infancia en la plataforma SIPA relacionadas a la Regional ICBF BOLÍVAR.  
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Los miembros del comité evaluador designados por el Director (a) Regional en su calidad de 
ordenador del gasto, nos permitimos manifestar que conforme lo establecido en el numeral 1. 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 
HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES del artículo 2 de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre del 2021 modificado por el artículo primero de la Resolución No. 
1666 del 28 de Febrero de 2022, realizamos la revisión de las observaciones correspondientes 
a la invitación abajo relacionada y tras la verificación de los soportes documentales que se 
presentaron por los interesados para acreditar los criterios de verificación, las subsanaciones 
presentadas y los criterios de selección, que soportaron el informe final de evaluación, se 
mantiene el resultado de dicho informe y no se genera cambio en el orden de elegibilidad 
inicialmente publicado. 
 
Invitación No.  
 
2022-13-77880153, 2022-13-77880154, 2022-13-77880156, 2022-13-77880157, 2022-13-77880158, 
2022-13-77880159, 2022-13-77880160, 2022-13-77880162, 2022-13-77880163, 2022-13-77880165, 
2022-13-77880166, 2022-13-77880168, 2022-13-77880169, 2022-13-77880172, 2022-13-77880174, 
2022-13-77880176, 2022-13-77880177, 2022-13-77880178, 2022-13-77880179, 2022-13-77880180, 
2022-13-77880181, 2022-13-77880182, 2022-13-77880183, 2022-13-77880185, 2022-13-77880186, 
2022-13-77880188, 2022-13-77880190, 2022-13-77880192, 2022-13-77880195, 2022-13-77880196, 
2022-13-77880199, 2022-13-77880200, 2022-13-77880201, 2022-13-77880202, 2022-13-77880203, 
2022-13-77880204, 2022-13-77880205, 2022-13-77880151, 2022-13-77880155.   
 

Observante (s): 

 

 

Consecutivo 1766 – 1771 – 1785 – 1786 – 1855 

Radicado 1766 – 1771 – 1785 – 1786 – 1855 

Interesado FUNDACION AMANECER DE ESPERANZA - FUNDAMER 

NIT 900.146.121-5 

Fecha Rad. 22/05/2022  23:07:08, 22/05/2022  23:24:33, 23/05/2022  0:28:13, 23/05/2022  11:06:33 

Regional BOLIVAR 

Medio SIPA 
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Invitación No. 2022-13-77880156, 2022-13-77880202, 2022-13-77880153, 2022-13-77880201 

 

 

 

OBSERVACIÓN No.  1766 – 1771 – 1785 – 1786 – 1855 CONSECUITIVO: 1766 – 1771 – 1785 – 1786 - 1855 

 

Cartagena de Indias D. T y C; 23 de mayo de 2022 

Señores.  

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTARA FAMILIAR – ICBF.  

Dirección: Av. Cra. 68 N° 64 C – 75.  

Ciudad. 

 

REF: Proceso de Selección II de Contratista Habilitados en el Banco Nacional de Oferente para la Prestación de 

Servicios Integrales de Primera Infancia Vigencia 2022.    

 

ASUNTO: Observación al “Informe de Evaluación Definitivo con Criterios de Selección” de la Invitación N° 2022-13-

77880201, Cartagena de Indias. 

 

MARLON MORALES MEDRANO, identificado con la Cedula de Ciudadanía N° 73.162.541 de Cartagena, acudo a 

ustedes, en mi condición de Representante Legal de la FUNDACION AMANECER DE ESPERANZA – FUNDAMER, 

identificada con NIT N° 900.146.121 – 5, adscrita al Servicio Nacional de Bienestar Familiar – SNBF mediante 

Personería Jurídica reconocida por la Resolución N° 0156 del 26 de febrero de 2021, y debidamente habilitada en el 

Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia para exponer con el respeto debido a su excelencia lo siguiente: 

 

Hechos 
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1. CRITERIO DE SELECCIÓN.  

 

1.1 Experiencia Territorial.  

Al validar el Informe de Evaluación Definitivo con Criterios de Selección de la Invitación N° 2022-13-77880201de 

Cartagena de Indias, logramos evidenciar en la imagen que antecede, la Fundación Amanecer de Esperanza – 

FUNDAMER,  con NIT N° 900.146.121 – 5, tiene un puntaje de Cero (0), en el Criterio de Selección de Experiencia 

Territorial.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se revisó la experiencia relacionada al momento de presentar la Manifestación de 

Interés, y se cargaron Diecisiete Experiencia que suman Trece Años y Ocho Meses en la Ciudad de Cartagena y el 

Departamento de Bolívar, que relaciono a continuación:      

De acuerdo a la relación que antecede, solicito verificar y evaluar las certificaciones aportadas a la Manifestación de 

Interés, y se emita el puntaje correspondiente al Criterio de Selección de experiencia territorial de la manifestación 

de Interés N°2022-13-77880201, con radicado N° 20013 del 7 de marzo de 2022 de la Fundación Amanecer de 

Esperanza – FUNDAMER.  

1.2 Contrapartida. 

Al validar el Informe de Evaluación Definitivo con Criterios de Contrapartida de la Invitación N° 2022 – 13 – 

77880201 de Cartagena de India, logramos evidenciar en la imagen que antecede, la Fundación Amanecer de 

Esperanza – FUNDAMER,  con NIT N° 900.146.121 – 5, tiene un puntaje de Cero (0), en el Criterio de Selección de 

Contrapartida. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se revisó la Contrapartida relacionada al momento de presentar la Manifestación de 

Interés, y se cargó la contrapartida con un valor del 2% que da un total del 4% de la Invitación N° 2022 – 13 – 

77880201. 

De acuerdo a la relación que antecede, solicito verificar y evaluar la Contrapartida  aportadas a la Manifestación de 

Interés, y se emita el puntaje correspondiente al Criterio de Selección de Contrapartida de la manifestación de 

Interés N° 2022 – 13 – 77880201, con radicado N° 20013 del 7 de marzo de 2022 de la Fundación Amanecer de 

Esperanza – FUNDAMER. 

1.3 Criterio de Desempate.  

Al validar el Informe de Evaluación Definitivo de Criterios de Desempate de la Invitación N° 2022 – 13 – 77880201 

de Cartagena de India, logramos evidenciar en la imagen que antecede, la Fundación Amanecer de Esperanza – 

FUNDAMER,  con NIT N° 900.146.121 – 5, tiene concepto No Cumple en los Criterios de Desempate.    
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Teniendo en cuenta lo anterior, se revisó los Criterios de Desempate al momento de presentar la Manifestación de 

Interés, seis criterios cumplen los criterios de desempate de la manifestación de Interés N° 2022 – 13 – 77880201, 

que relaciono a continuación:    

1.3.1 Apoyo Industria Nacional. 

De acuerdo a la imagen que antecede el Criterio de Apoyo Industria Nacional, la Fundación Amanecer de 

Esperanza – FUNDAMER, cumple con el criterio antes mencionado y con los requisitos de verificación, que trata la 

resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. Modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 para la 

Invitación publica N° 2022 – 13 – 77880201 de Cartagena de Indias. 

1.3.2 Mujer Cabeza de Familia, Mujer víctima de Violencia Intrafamiliar 

De acuerdo a la imagen que antecede el Criterio de Mujer Cabeza de Familia, Mujer Víctima de Violencia 

Intrafamiliar, la Fundación Amanecer de Esperanza – FUNDAMER, cumple con el criterio antes mencionado y con 

los requisitos de verificación, que trata la resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. Modificada con la resolución 

1666 del 28 de febrero de 2022 para la Invitación publica N° 2022 – 13 – 77880201 de Cartagena de Indias. 

1.3.3 Personas Mayores no Beneficiarios de Pensión de Vejez, Familiar o de Sobrevivencia. 

De acuerdo a la imagen que antecede el Criterio de Personas Mayores no Beneficiarios de Pensión de Vejez, 

Familiar o de Sobrevivencia, la Fundación Amanecer de Esperanza – FUNDAMER, cumple con el criterio antes 

mencionado y con los requisitos de verificación, que trata la resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. Modificada 

con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 para la Invitación publica N° 2022 – 13 – 77880201 de Cartagena 

de Indias. 

1.3.4 Personal con enfoque diferencial étnico 

De acuerdo a la imagen que antecede el Criterio Personal con enfoque diferencial étnico, la Fundación Amanecer de 

Esperanza – FUNDAMER, cumple con el criterio antes mencionado y con los requisitos de verificación, que trata la 

resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. Modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 para la 

Invitación publica N° 2022 – 13 – 77880201 de Cartagena de Indias. 

1.3.5 Mi pyme o cooperativas 

De acuerdo a la imagen que antecede el Criterio de mi Pyme o Cooperativa, la Fundación Amanecer de Esperanza 

– FUNDAMER, cumple con el criterio antes mencionado y con los requisitos de verificación, que trata la resolución 

7946 del 21 de octubre de 2021. Modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 para la Invitación 

publica N° 2022 – 13 – 77880201  de Cartagena de Indias. 

1.3.6 Oferentes que Acredite Pagos mi Pymes.  
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De acuerdo a la imagen que antecede el Criterio de Oferente que Acredite Pagos mi Pymes, la Fundación 

Amanecer de Esperanza – FUNDAMER, cumple con el criterio antes mencionado y con los requisitos de 

verificación, que trata la resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. Modificada con la resolución 1666 del 28 de 

febrero de 2022 para la Invitación publica N° 2022 – 13 – 77880201 de Cartagena de Indias. 

De acuerdo a la relación que antecede, solicito verificar y evaluar los Criterios de Desempate a la Manifestación de 

Interés, y se emita  el concepto 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1766 - 1771– 1785 - 1786 - 1855 CONSECUTIVO 1766 – 1771 -1785 – 1786- 

1855 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por la FUNDACION AMANECER DE ESPERANZA – FUNDAMER, 

identificada con NIT N° 900.146.121 – 5, se procede a dar respuesta conforme a cada una de las invitaciones 

relacionadas en la observación, respecto a la regional BOLIVAR: 

 

 INVITACIONES: 2022-13-77880156, 2022-13-77880202, 2022-13-77880201, 2022-13-77880153 

 

1. Experiencia territorial  
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El interesado presenta la misma observación para las invitaciones en mención, y se procede a verificar cada uno de 

los certificados que se adjunta en la manifestación de interés, encontrado lo siguiente:  
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De los 17 certificados presentados, 14 tiene evaluación de no cumple debido a que el objeto contractual  dista de la 

atención integral y educación inicial a la primera infancia, ya que no se evidencia "la implementación de un Proyecto 

Pedagógico o Proyecto educativo Institucional", de acuerdo con lo requerido en la Resolución 1666 del 2022 y la 

Resolución 7946 del 2021 numeral 2.1 Experiencia en el Territorio, la cual nos remite a lo estipulado en la IP-

003/2009. Título II Aspectos Técnicos - Experiencia. 

 

“2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 

mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 

territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención 

integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 

sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 

certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 

terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del 

Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto.” (Resolución 7946 de 2021) 
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“NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un derecho 

impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas y los niños 

desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus características y de las 

particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan en ambientes 

enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La educación inicial es válida en sí 

misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, capacidades y 

saberes de las niñas y los niños.” (IP-003-2019. Título II. Aspectos Técnicos) 

 

Por lo anterior, como se observa en los certificados aportados en las manifestaciones de interés para las 

invitaciones 2022-13-77880156, 2022-13-77880202, 2022-13-77880201, 2022-13-77880153, el objeto contractual 

No cumple con los lineamientos establecidos por  la Resolución 7946 del 2021 y la IP-009-2019. Conforme a lo 

anterior nos permitimos indicarle que su observación para Experiencia Territorial no resulta procedente por lo cual 

se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

2. Criterios de Desempate 

 

El interesado presenta la misma observación para las invitaciones 2022-13-77880156, 2022-13-77880202, 2022-13-

77880201, 2022-13-77880153: 
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A continuación, se adjuntan el pantallazo de los criterios de desempate en los cuales el interesado manifestó interés 

en plataforma y los certificados soporte de la misma, para las invitaciones 2022-13-77880156, 2022-13-77880202, 

2022-13-77880201, 2022-13-77880153: 
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De acuerdo con la Resolución 7946 de 2021, los requisitos para los seis criterios de desempate son los siguientes: 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 

Como se observa en numeral 3 Acreditación de Criterios de Desempate de la Resolución No. 7946 del 2021, son 

claros los requisitos que deben acreditarse para los criterios 1,2, 4, 5, 8 y 10 a los cuales el interesado  manifestó 

interés; de acuerdo con los documentos presentados para este criterio, No cumplen con la totalidad de los requisitos 

enumerados en la Resolución para los criterios de 1. Apoyo a la industria Nacional, 2.Mujer Cabeza de Familia, 

mujer víctima de violencia intrafamiliar, 4.Personas mayores no beneficiarios de pensión de vejez, 5. Personal con 

enfoque diferencial étnico, 10. Oferentes que acrediten pagos mipymes.  

Para el criterio 8. Mypime o cooperativas, se observa que tiene cumplimiento por lo que se corregirá la evaluación 

para ese criterio. 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité para los criterios 1, 2, 4, 5  y10. 
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Consecutivo 2765 – 2812 – 2826 - 2839 

Radicado 2765 – 2812 – 2826 - 2839 

Interesado 
FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION 

CARIBE 

NIT 806012901 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional BOLIVAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880203, 2022-13-77880154, 2022-13-77880157, 2022-13-77880159 

 

 

OBSERVACIONES No.  2765 – 2812 – 2826 – 2839 CONSECUTIVO: 2765 – 2812 – 2826 - 2839 

 

Cartagena, 23 de mayo de 2022 

 

Señores 

COMITÉ EVALUADOR ICBFINFORME DEFINITIVO 

E. S. M. 

 

REF: OBSERVACIONES AL INFORMEDEFINITIVO  
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CAROLINA ANDREA MARTINEZ BETANCOURTH, identificada con c.c.1.047.422.886, en mi calidad de 

representante legal de la FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION 

CARIBE“FUNDERCAR”, identificado con   NIT   806.012.901-7,   permito   hacer   las   siguientes observaciones al 

informe definitivo de 19 de mayo de 2022, en los siguientes términos. 

 

CON RELACION A LA EXPERIENCIA 

 

No se ha tenido en cuenta la experiencia territorial en la ciudad de Cartagena que se presentó en donde se 

adjuntaron cinco experiencias, contratos y actas de auditoria, así: 

Estas experiencias se dieron en la ciudad de Cartagena tal como se establece en la parte final de las certificaciones 

y en los contratos adjuntos establecen que se hacen en la Localidad tres de la ciudad de Cartagena, Barrio Nelson 

Mandela. Además, las experiencias sobrepasan los 24 meses. Por tal motivo la experiencia territorial debe ser de 45 

puntos tal como lo establece las resoluciones 7946 de  2021  y  1666  de  28  de  febrero  de  2022  para lo  

concerniente  a  la  invitación pública  2022-13-77880159 y no 25 como fue el asignado 

CONTRATOS:  

CERTIFICACION Y CONTRATO SED 7-180-259-2010 

CERTIFICACION Y CONTRATO SED 7-318-123-2013 

CERTIFICACION Y CONTRATO SED 7-750-221-2011 

CERTIFICADO Y CONTRATO SED 7-419-109-2012 

CONTRATO SED 7-108-051-2009 

 

CON RELACION AL CRITERIO DE DESEMPATE: Agradezco se me revisen nuevamente los criterios de desempate 

porque se cumplen con lo establecido en la resolución 7946 de 2021 con los documentos anexos. 

 

Atentamente, 

CAROLINA ANDREA MARTINEZ BETANCOURTH 

Representante Legal 
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*Aporta 4 peticiones exactamente iguales para cada observación e invitación. 
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RESPUESTA A OBSERVACIONES No. 2765 – 2812 – 2826 – 2839 CONSECUTIVO: 2765 – 2812 – 2826 – 2839 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por la FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE 

CARTAGENA Y REGION CARIBE, identificada con NIT 806012901, se procede a dar respuesta conforme a cada 

una de las invitaciones relacionadas en la observación, respecto a la regional BOLIVAR: 

 

 

1. Experiencia territorial  

 

El interesado presenta la misma observación para las invitaciones en mención, y se procede a verificar cada uno de 

los certificados que se adjunta en la manifestación de interés, encontrado lo siguiente:  

 

 

 

 

De los 9 certificados presentados, 5 tiene evaluación de “NO CUMPLE” debido a que el objeto contractual  dista de 

la atención integral y educación inicial a la primera infancia de acuerdo con lo requerido en la Resolución 1666 del 
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2022 y la Resolución 7946 del 2021 numeral 2.1 Experiencia en el Territorio, la cual nos remite a lo estipulado en la 

IP-003/2009. Título II Aspectos Técnicos - Experiencia. 

 

“2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 

mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 

territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención 

integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 

sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 

certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 

terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del 

Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto.” (Resolución 7946 de 2021) 

 

“NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un derecho 

impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas y los niños 

desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus características y de las 

particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan en ambientes 

enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La educación inicial es válida en sí 

misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, capacidades y 

saberes de las niñas y los niños.” (IP-003-2019. Título II. Aspectos Técnicos) 

 

Por lo anterior, como se observa en los certificados aportados en las manifestaciones de interés para las 

invitaciones 2022-13-77880203 2022-13-77880153, 2022-13-77880157, 2022-13-77880159, el objeto contractual 

NO CUMPLE con los lineamientos establecidos por  la Resolución 7946 del 2021 y la IP-009-2019. Conforme a lo 

anterior nos permitimos indicarle que su observación para Experiencia Territorial no resulta procedente por lo cual 

se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 

2. Criterios de Desempate 

 

El interesado presenta la misma observación para las invitaciones 2022-13-77880203 2022-13-77880153, 2022-13-

77880157, 2022-13-77880159, sobre el cumplimiento del pleno de requisitos para acreditación de los criterios de 

desempate, acreditando los siguientes soportes:  
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Teniendo en cuenta que el oferente, para todos los casos, aporto 21 folios, se evaluó como NO CUMPLE para los 

criterios en los que aplicó, considerando que no allegó la totalidad de requisitos establecidos por la Resolución 7946 

de 2021, que son los siguientes: 
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Como se observa en numeral 3 Acreditación de Criterios de Desempate de la Resolución No. 7946 del 2021, son 

claros los requisitos que deben acreditarse para los criterios 1,2, 4, 5, 8 a los cuales el interesado  manifestó interés; 

de acuerdo con los documentos presentados para este criterio, No cumplen con la totalidad de los requisitos 

enumerados en la resolución para los criterios de 1. Apoyo a la industria Nacional, 2.Mujer Cabeza de Familia, mujer 

víctima de violencia intrafamiliar, 4.Personas mayores no beneficiarios de pensión de vejez, 5. Personal con enfoque 

diferencial étnico. 

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité para los criterios 1, 2, 4, 5. 
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Consecutivo 1797 – 1799 - 1793 

Radicado 1797 – 1799 - 1793 

Interesado CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE 

NIT 900005515 

Fecha Rad. 24/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio  

Invitación No. 2022-13-77880190 / 2022-13-77880196 / 2022-13-77880166 

 

 

OBSERVACIÓN No.  1797 – 1799 – 1793 CONSECUTIVO 1797 – 1799 - 1793 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1797 – 1799 – 1793 CONSECUTIVO 1797 – 1799 - 1793 

 

En atención a la observación radicada por el oferente CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE con NIT. 

900005515, en la cual solicita: 

 

1- “Realizar una Revisión pormenorizada y concienzudamente de la invitaciones Nos. 2022-13-77880190 / 2022-13-
77880196 / 2022-13-77880166, en todos y cada uno de los valores que nos otorgaron de acuerdo a los ítems o 
criterios que enunciamos , los cuales deben estar basados en la escenario real habida cuenta que la documentación 
aportada por esta corporación en su debido momento y que se encuentras en sus instalaciones , sumados a los 
resultas que hemos obtenido anteriormente y de los cuales es un hecho notorio porque son resultados que se han 
publicado y son de conocimiento público , y de los cuales han sido contraproducente para la Corporación en la medida 
que en vez de aumentar , han disminuido por factor externo no compatible con la realidad de los hechos suscitados en 
este proceso de contratación. 
 

2- Que nos fundamenten o justifiquen el motivo por el cual , No se ha tenido en cuenta, el criterio de desempate , como 
también se nos indique porque la trayectoria real de la Corporación no se tuvo en cuenta, y en Ideas igualmente no se 
tuvo en cuenta el 100% de la comparecencia de los usuarios a 31 de Diciembre del 2021 , por consiguiente el 
resultado final no ha sido verídico. 
 

3- Agradecemos de igual manera nos suministren la información en relación a la personería de los operadores que están 
por encima de nosotros, asimismo nos den la trayectoria y experiencia de dichos operadores.” 
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Nos permitimos comunicarle lo siguiente: 

 

1. En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso recordar que el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de 

IDEAS fue a 31 de diciembre 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las 

invitaciones y 125 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras Dirección de Infancia el 

cierre del mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se 
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utilizó para la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad 

a todas EAS que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección. 

 

Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 

criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que 

uno o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE. Aplicar un corte diferente a cada entidad, 

lesionaría los principios de igualdad, transparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación 

de un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 

invitaciones publicadas el 28 de febrero de 2022. En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades 

Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de 

obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la 

Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF. Esto permite garantizar la calidad del 

servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las 

siguientes características: 

 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 

módulos del Sistema de Información Cuéntame. 

• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  

• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los servicios 

de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de 

apoyo a la supervisión.  

• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables que 

tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras de Servicio, 

por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecido en los 

contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo 

anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de 

manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 

desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, después 

de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia por COVID-19, 

para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se hace prioritario que las 

niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de 
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primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el 

desarrollo integral. 

 

De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 

 

 DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el desarrollo de 
los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse en el marco de la 
prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, para ello los territorios deben 
organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la 
gestación.  

 DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 126 Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras Dirección de Infancia resultados de la aplicación de los instrumentos de 
verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en 
sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son 
diseñados con base en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, 
conforme a lo dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de 
condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de 
calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte 
de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está 
compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

 DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de medición 
en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de 
Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme 
derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual estos se 
adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los 
principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); 
y los postulados establecidos para adelantar las actuaciones administrativos contractuales.  

 DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos que para el 
efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para prevenir y controlar la 
propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la actualización de la presente guía 
metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se 
prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de 
la Resolución ídem, se determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, 
entre otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los 
servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el 
retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las 
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instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y 
Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone 
que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial 
incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos 
estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los 
espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad 
definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la 
mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, 
sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. Como 
consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social y el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro 
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de 
salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación 
de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos que orientan la 
prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se recomienda leer la Guía 
Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que se encuentra accesible al público 
en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente link: 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe 

no_de_las_eas_v3.pdf 

 

En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 

caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de 

forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS 

otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 

 

CATEGORÍA VALORACIÓN 

Sobresaliente Entre 90 y 100 

Buena Entre 80 y 89 

Aceptable Entre 70 y 79 

Bajo Menor de 70 

 

Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 

IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica 

para aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
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Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a 

efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que 

se presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de 

rechazo de la manifestación de interés. 

 

En ese orden de ideas, la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, respecto a la información de la 

CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE encontrando lo siguiente: 
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Como se evidencia en la evaluación que antecede, la CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE obtuvo un 

resultado del índice general EAS correspondiente al 85,67 y la categorización en rango BUENO, motivo por el cual, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, CUMPLE con 

este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 

administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 

selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 

CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo 

dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso 

contractual; por lo que se mantiene el resultado del Informe definitivo de evaluación CUMPLE del Criterio de 

verificación No. 4. IDEAS. 

 

2. En cuanto al criterio de desempate: Mujer cabeza de familia, víctima de la violencia; nos permitimos comunicarle que, 
una vez revisado el informe definitivo publicado el día 19 de mayo de 2022, así como el Alcance informe evaluación 
definitivo del día 19 de mayo de 2022, se ha evidenciado que para las invitaciones: 2022-13-77880190 y 2022-70-
77880860 registra No cumple.  

   

No obstante, al realizar la revisión en la plataforma SIPA de la evaluación efectuada para las invitaciones 2022-13-

77880190 y 2022-70-77880860, se ha evidenciado que para los dos casos se encuentra CUMPLE, toda vez que la 

documentación aportada Cumple con los criterios establecidos en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 

modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022. 

 

En razón de lo anterior, amablemente lo invitamos a consultar el informe definitivo que se publicará en los próximos 

días a través del portal del ICBF en el siguiente link: 
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https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11; dónde podrá revisar 

nuevamente el criterio Mujer cabeza de familia, víctima de la violencia. 

 

Así mismo, es importante mencionar que para las invitaciones: 2022-13-77880154, 2022-13-77880158, 2022-13-

77880166, 2022-13-77880174, 2022-13-77880177, 2022-13-77880178, 2022-13-77880196 y 2022-13-77880205, el 

criterio de desempate Mujer cabeza de familia, víctima de la violencia se encuentran como CUMPLE; lo anterior para 

su conocimiento. 

 

Con respecto a la trayectoria, se ha procedió a efectuar la validación de este criterio en la publicación del: 

Alance Informe evaluación del día 19 de mayo de 2022 y se ha evidenciado que para el oferente 

CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE fueron otorgados los siguientes puntajes: 

 

 Invitación: 2022-13-77880190 puntaje 3,30853009644164 

 Invitación:2022-70-77880860 puntaje 3,30853009644164 
 

En razón de lo anterior, nos permitimos informar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 de 2021: 

 

“Para este criterio se verificará el documento de personería (se revisará la fecha de reconocimiento). La 

totalidad de la puntuación de este criterio se otorgará al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es 

mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de 

manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” 

 

3. Finalmente, en relación a suministrar la información de la personería de los otros operadores, así como trayectoria y 

experiencia, le comunicamos que de acuerdo al principio de publicidad el ICBF pone a disposición el enlace en dónde 

podrán encontrar los documentos aportados por los oferentes que están participando de este proceso público:  

4.  

1. Ingresar al link: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-

2022 

2. Hacer click en: Conoce el Proceso de Selección de Operadores 
3. Ingresar por:  Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II 
4. Realizar la búsqueda por el número de la invitación  
5. Realizar la búsqueda por el número del NIT del oferente a consultar 
6. Ingresar por la carpeta: Experiencia 

 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Consecutivo 2043 

Radicado 2043 

Interesado FUNDACION CRISTIANA SEMILLAS DE ESPERANZA 

NIT 806015294 

Fecha Rad. 23/05/2022 15:26 

Regional BOLÍVAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880163 

 

 

OBSERVACIÓN No. 2043 CONSECUTIVO 2043. 

 

“Cordial                          

Señores ICBF 

Comité evaluador del Banco de Oferentes. 

Por medio de la presente y humildemente, solicitamos revisar minuciosamente el informe Definitivo MI 2022, ya que 

después de observar el documento como entidad encontramos que el operador llamado fundación Porvenir aparece 

en orden de elegibilidad: 1, la Fundación Surgir en el orden número 2, pero ambos tiene un puntaje final menor que 

el nuestro. Dando a entender que hay un error en el orden que ustedes han publicado, por lo anterior solicitamos 

una vez más aclarar o reubicar nuestra fundación en el orden de elegibilidad donde realmente corresponde ya que 

se puede apreciar que la fundación Cristiana cuenta con un puntaje final de 82,67 mayor que las dos primeras 

Fundaciones, como se puede observar en el siguiente escrito: 
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CUPOS  NIT. OFERE  NOMBRE OFER       TIPO     PUNTAJE FINAL    ORDEN DE elegibilidad  

2.161  900266993  Fundación porvenir Singular                81,36770815             1.0 

2.161  823002764  Fundación surgir   Singular  80,79393279              2.0 

2.161  806015294  Fundación cristiana  Singular               82,67904495              3.0  

                                     de esperanza  

 

No siendo más Agradecemos su atención y una pronta respuesta. 

 

Atentamente 

 

Luz Mayra Espitia Acevedo 

Representante Legal.” 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2043 CONSECUTIVO 2043 

 

En atención a su solicitud, nos permitimos informarle que revisado por el equipo evaluador el informe de evaluación 

definitivo proceso de selección II 19-05-2022 del Banco Nacional de Oferentes para la Primera Infancia, en lo 

pertinente a la Invitación Pública No. No. 2022-13-77880163 de la Regional ICBF Bolívar y a  los 3 oferentes 

mencionados en la Observación 2043 se observa lo siguiente: 

 

REGIONAL MUNICIPIO 
No. DE 

INVITACIÓN 

RANGO DEL 

CONTRATO 

NIT. 

OFERENTE 
NOMBRE OFERENTE 

PUNTAJE 

FINAL 

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD 

Bolívar 
El Carmen de 

Bolívar 

2022-13-

77880163 
Rango 3 900266993 Fundación porvenir 81,36770815 1.0 

Bolívar 
El Carmen de 

Bolívar 

2022-13-

77880163 
Rango 3 823002764 Fundación surgir 80,79393279 2.0 

Bolívar 
El Carmen de 

Bolívar 

2022-13-

77880163 
Rango 3 806015294 

Fundación cristiana 

semillas de 

esperanza 

82,67904495 3.0 
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De otra parte, conforme con la actualización de información del Banco Nacional de Oferentes para la Primera 

Infancia (2021), el rango de capacidad operativa de las 3 entidades referidas en la Observación 2043, es el 

siguiente: 

 

No. NOMBRE PROPONENTE NIT 
RANGO CAPACIDAD OPERATIVA 

DEFINITIVO 

249 FUNDACION CRISTIANA SEMILLAS DE ESPERANZA 806015294 4 

1093 FUNDACIÓN PORVENIR 900266993 3 

1097 FUNDACION SURGIR 823002764 3 

 

Así mismo, se debe tener en cuenta que conforme con lo establecido en la Resolución No. 1666 del 28 de febrero 

de 2022, artículo primero, que modificó el artículo segundo de la Resolución 7946 de 2021, el procedimiento de 

verificación de criterios de selección se agota de acuerdo con cada circunscripción territorial, según las siguientes 

reglas: 

 

“ El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción territorial 

(se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 

municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de 

capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la 

respectiva circunscripción territorial del contrato, de acuerdo con las reglas definidas a continuación: 

  

La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio (s) 

donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique 

experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) 

requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia 

en al menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio.  

 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada y soportada en la 

manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación.  
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Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 

operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  (Negrillas fuera de texto). 

 

La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para 

la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 

60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 

habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la 

selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad 

operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el 

primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial 

departamental y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de 

selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente 

rango y sucesivamente en los posteriores.  

 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar la 

circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango 

del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la 

suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se esté 

agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 

efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  

 

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las 

entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y cuando acrediten 

la respectiva circunscripción territorial.  

 

Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de 

contratos, competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es 

decir, siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad 
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operativa del contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). (Negrillas fuera de 

texto. 

 

Así las cosas, se evidencia que en la Invitación No. No. 2022-13-77880163 de la Regional ICBF Bolívar, el rango del 

contrato a celebrar es 3. Que los 3 oferentes citados en la Observación 2043 acreditaron más del mínimo de 60 

puntos en los criterios de selección. Que la Fundación Porvenir NIT 900266993, obtuvo 81,36770815 puntos, cuenta 

con rango de capacidad operativa 3 y fue clasificada en el Orden de Elegibilidad 1.0. El oferente Fundación Surgir 

NIT. 823002764, que obtuvo 80,79393279 puntos, cuenta con rango de capacidad operativa 3 y fue clasificado en 

el orden de elegibilidad 2.0. Y el Oferente Fundación Cristiana Semillas de Esperanza NIT. 806015294, que obtuvo 

82,67904495 puntos, cuenta con capacidad operativa 4 y fue clasificado en el orden de elegibilidad 3.0. 

 

Por lo anterior, revisado el proceso de selección en relación con las tres entidades citadas en la Observación 2043, 

se observa realizado conforme con lo previsto en la Resolución 1666 de 2022, toda vez que si bien la entidad 

Fundación Cristiana Semillas de Esperanza NIT. 806015294 obtuvo 82,67904495 puntos en criterios de selección, 

la clasificación del orden de elegibilidad de las 3 entidades, (todas con puntaje superior al mínimo de 60 puntos, lo 

que les permitió entrar a competir de acuerdo con sus puntajes), se ajusta a la sección por el rango del contrato, que 

para el caso es el No. 3, en armonía con el rango de capacidad operativa de las 3 entidades oferentes citadas en la 

Observación 2043, establecido en la actualización del Banco Nacional de Oferentes (2021), con lo cual se busca 

agotar primero la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponde a la 

del rango del valor contrato, como lo establece la citada Resolución.  

 

Sobre el orden de elegibilidad conforme a los rangos de capacidad operacional de los oferentes, es importante 

precisar además al peticionario que, de acuerdo con la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, los 

proponentes rango 4 y 5 que presentaran manifestación de interés, competirán en igualdad de condiciones en todos 

los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo 

rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes. En ese sentido, el contrato 

puede ser asignado a un oferente en rango 4 o 5 en virtud de la citada regla, en el caso que no se valide a un 

proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato que cumpla con la calificación y con los requisitos 

establecidos en la Resolución No. 7946 de 2021. 

 
De esta forma esperamos haber dado respuesta a su observación. 
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Consecutivo 3020-3022 

Radicado 3020-3022 

Interesado 
ASOCIACION DE PADRES DE HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR CRECIENDO 

CON AMOR 

NIT 806006098 

Fecha Rad. 23/05/2022  9:38:00 p. m. 

Regional Bolívar 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880199 

 

OBSERVACIÓN No. 3020-3022   CONSECUTIVO 3020-3022 

 

Nuestra entidad tiene mucho más de dos años de experiencia territorial en Cartagena Bolívar, por lo que decidimos 

ofertar en el municipio de Turbaco Bolívar, pero nos encontramos con la poco grata sorpresa de ser calificados en 

cero en el ítem de la experiencia territorial. 

Por lo anteriormente expuesto solicitamos tener en cuenta los años de trabajo con excelencia, demostrado en la 

calificación de IDEAS y poder recibir un puntaje representativo y así entrar en la disputa de los cupos ofertados en 

esa invitación en el municipio de Turbaco.    

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3020-3022   CONSECUTIVO 3020-3022 

 

El comité evaluador de la Regional Bolívar procedió a revisar la información aportada en la plataforma del Banco 

Nacional de Oferentes (SIPA) para la invitación pública No. 2022-13-77880199 de la manifestación de interés de la 

ASOCIACION DE PADRES DE HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR CRECIENDO CON AMOR con NIT 

806.006.098, en la cual se evidencian las siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación: 
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En el mismo sentido, se procedió a realizar la evaluación de los Criterios de Selección de que trata la Resolución 

No. 7946 de 21 de octubre de 2021, encontrando que la experiencia presentada por ASOCIACION DE PADRES DE 

HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR CRECIENDO CON AMOR con NIT 806.006.098,, son certificaciones 

del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y cumplió tal y como se evidencia en la plataforma SIPA 

BNOPI, por tal razón el puntaje otorgado en el informe de evaluación definitivo publicado el 19-05-2022 cumple de 

acuerdo con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el 

territorio, la experiencia requerida para obtener los 45 puntos. 
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Una vez analizada la información aportada por la ASOCIACION DE PADRES DE HOGARES COMUNITARIOS DE 

BIENESTAR CRECIENDO CON AMOR con NIT 806.006.098, para la Invitación Pública No. 2022-13-77880199 de 

la Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada CUMPLE, por tal razón en el informe de 

evaluación definitivo, queda ubicado en el primer orden de elegibilidad. 
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Consecutivo 2758 

Radicado 2758 

Interesado ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR PABLO SEXTO SEGUNDO 

NIT 806004301 

Fecha Rad. 23/05/2022  8:22:00 p. m. 

Regional Bolívar 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880202 

 

OBSERVACIÓN No. 2758 CONSECUTIVO 2758 

 

“SE SOLICITA SE REVALUE EL TEMA DE LA ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIO NIÑO FELICES POR 

MOTIVOS QUE NO SE TUVO EN CUENTA EL TEMA DE IDEAS Y DESEMPEÑO DE LA ASOCIACIO COMO 

TAMPOCO EL TEMA DE EXPERIECIA CERTIFICADA POR EL ICBF” 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2758 CONSECUTIVO 2758 

 

El comité evaluador de la Regional Bolívar procedió a revisar la información aportada en la plataforma del Banco 

Nacional de Oferentes (SIPA) para la invitación pública No. 2022-13-77880202 de la manifestación de interés de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR PABLO SEXTO SEGUNDO con NIT 806.004.301, en 

la cual se evidencian las siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

En el mismo sentido, se procedió a realizar la evaluación de los Criterios de Selección de que trata la Resolución 

No. 7946 de 21 de octubre de 2021, encontrando que la experiencia presentada por ASOCIACIÓN DE PADRES DE 

HOGARES DE BIENESTAR PABLO SEXTO SEGUNDO con NIT 806.004.301, son certificaciones del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y cumplió tal y como se evidencia en la plataforma SIPA BNOPI. 

 

 

Una vez analizada la información aportada por la ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR 

PABLO SEXTO SEGUNDO con NIT 806.004.301 para la Invitación Pública No. 2022-13-77880202 de la Regional 

ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada CUMPLE, por tal razón en el informe de evaluación definitivo 

- y según orden queda ubicado en el primer orden de elegibilidad. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 2231 

Radicado 2231 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No.  
2022-13-77880154  

 

OBSERVACIÓN No.  2231 CONSECUTIVO 2231 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2231 CONSECUTIVO 2231 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  
Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 
(…)” Se evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación 
interna por intermedio de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería 
jurídica más antigua, que la señalada por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo 
cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje 
publicado en el informe final correspondiente a 3,63735663571819 es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

  

 

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880154, 2 oferentes se comprometieron a aportar el 15% de 

contrapartida y de acuerdo a verificación en plataforma SIPA es el porcentaje ofertado más alto para esta invitación, 

teniendo en cuenta que el porcentaje señalado es  adicional al ofertado para la habilitación en el banco.   El   

oferente ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, se comprometió a aportar el 5% de contrapartida tal como se 

evidencia en plataforma SIPA.  

 

 

Al no ser el porcentaje de contrapartida más alto, no obtiene los 10 puntos de este criterio y de acuerdo al cálculo se 

evidencia que el puntaje publicado en el informe final es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 2247 

Radicado 2247 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No.  
2022-13-77880158 

 

OBSERVACIÓN No.  2247 CONSECUTIVO 2247 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2247 CONSECUTIVO 2247 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  

Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 (…)” Se 

evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación interna por intermedio 

de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería jurídica más antigua, que la señalada 

por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla 

de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje publicado en el informe final correspondiente a 3,763066202 

es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 

Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

  

 

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880158, 1 oferente se comprometió a aportar el 12% de contrapartida 

y de acuerdo a verificación en plataforma SIPA es el porcentaje ofertado más alto para esta invitación, teniendo en 

cuenta que el porcentaje señalado es  adicional al ofertado para la habilitación en el banco.   El   oferente 

ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, se comprometió a aportar el 5% de contrapartida tal como se evidencia 

en plataforma SIPA.  

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Al no ser el porcentaje de contrapartida más alto, no obtiene los 10 puntos de este criterio y de acuerdo al calculo se 

evidencia que el puntaje publicado en el informe final es correcto.  

 

 

 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 2266 

Radicado 2266 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No.  
2022-13-77880159 

 

OBSERVACIÓN No.  2266 CONSECUTIVO 2266 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2266 CONSECUTIVO 2266 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  

Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 (…)” Se 

evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación interna por intermedio 

de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería jurídica más antigua, que la señalada 

por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla 

de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje publicado en el informe final correspondiente a 

2,77095901809861 es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

  

 

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880159, 1 oferente se comprometió a aportar el 10% de contrapartida 

y de acuerdo a verificación en plataforma SIPA es el porcentaje ofertado más alto para esta invitación, teniendo en 

cuenta que el porcentaje señalado es  adicional al ofertado para la habilitación en el banco.   El   oferente 

ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, se comprometió a aportar el 2% de contrapartida tal como se evidencia 

en plataforma SIPA.  

 

 

Al no ser el porcentaje de contrapartida más alto, no obtiene los 10 puntos de este criterio y de acuerdo al cálculo se 

evidencia que el puntaje publicado en el informe final es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 

 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 

Consecutivo 2297 

Radicado 2297 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No.  
2022-13-77880162 

 

OBSERVACIÓN No.  2297 CONSECUTIVO 2297 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2297 CONSECUTIVO 2297 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  

Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 (…)” Se 

evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación interna por intermedio 

de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería jurídica más antigua, que la señalada 

por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla 

de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje publicado en el informe final correspondiente a 3,773014824 

es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

  

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880162, 1 oferente se comprometió a aportar el 15% de contrapartida 

y de acuerdo a verificación en plataforma SIPA es el porcentaje ofertado más alto para esta invitación, teniendo en 

cuenta que el porcentaje señalado es  adicional al ofertado para la habilitación en el banco.   El   oferente 

ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, se comprometió a aportar el 5% de contrapartida tal como se evidencia 

en plataforma SIPA.  

 

 

 

Al no ser el porcentaje de contrapartida más alto, no obtiene los 10 puntos de este criterio y de acuerdo al calculo se 

evidencia que el puntaje publicado en el informe final es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

Al evidenciarse que el informe final publicado tiene descrito de manera correcta el puntaje de los criterios de 

selección, los cuales fueron observados por el oferente ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, el puntaje final 

publicado no cambia, por lo tanto el interesado continua con orden de elegibilidad 0  

 

 

Tal como lo señala la Resolución 7946 de 2021 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 

Lo que quiere decir que al no obtener el puntaje mínimo de 60 puntos acumulados en los criterios de selección el 

oferente no obtiene orden de elegibilidad.  

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 2347 

Radicado 2347 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No.  
2022-13-77880166 

 

 

OBSERVACIÓN No.  2347 CONSECUTIVO 2347 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2347 CONSECUTIVO 2347 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  

Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 (…)” Se 

evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación interna por intermedio 

de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería jurídica más antigua, que la señalada 

por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla 

de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje publicado en el informe final correspondiente a 

3,76306620209059 es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

 

  

 

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880166, 4 oferentes se comprometieron a aportar el 10% de 

contrapartida y de acuerdo a verificación en plataforma SIPA es el porcentaje ofertado más alto para esta invitación, 

teniendo en cuenta que el porcentaje señalado es  adicional al ofertado para la habilitación en el banco.   El   

oferente ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, se comprometió a aportar el 5% de contrapartida tal como se 

evidencia en plataforma SIPA.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Al no ser el porcentaje de contrapartida más alto, no obtiene los 10 puntos de este criterio y de acuerdo al cálculo se 

evidencia que el puntaje publicado en el informe final es correcto.  

 

 

 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 2355 y 2356 

Radicado 2355 y 2356 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No. 
 
2022-13-77880172 

 

OBSERVACIÓN No.  2355 y 2356 CONSECUTIVO 2355 y 2356 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2355 y 2356 CONSECUTIVO 2355 y 2356 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  

Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 (…)” Se 

evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación interna por intermedio 

de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería jurídica más antigua, que la señalada 

por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla 

de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje publicado en el informe final correspondiente a 

3,76306620209059 es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

  

 

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880172, 1 oferente se comprometió a aportar el 15% de contrapartida 

y de acuerdo a verificación en plataforma SIPA es el porcentaje ofertado más alto para esta invitación, teniendo en 

cuenta que el porcentaje señalado es  adicional al ofertado para la habilitación en el banco.   El   oferente 

ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, se comprometió a aportar el 5% de contrapartida tal como se evidencia 

en plataforma SIPA.  

 

 

 

Al no ser el porcentaje de contrapartida más alto, no obtiene los 10 puntos de este criterio y de acuerdo al cálculo se 

evidencia que el puntaje publicado en el informe final es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 

 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 2368 

Radicado 2368 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No. 
 
2022-13-77880176 

 

OBSERVACIÓN No.  2368 CONSECUTIVO 2368 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2368 CONSECUTIVO 2368 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  
Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 
(…)” Se evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación 
interna por intermedio de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería 
jurídica más antigua, que la señalada por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo 
cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje 
publicado en el informe final correspondiente a 3,63735663571819 es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

 

  

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880176, 1 oferente se comprometió a aportar el 9% de contrapartida y 

de acuerdo a verificación en plataforma SIPA es el porcentaje ofertado más alto para esta invitación, teniendo en 

cuenta que el porcentaje señalado es  adicional al ofertado para la habilitación en el banco.   El   oferente 

ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, se comprometió a aportar el 5% de contrapartida tal como se evidencia 

en plataforma SIPA.  

 

 

 

Al no ser el porcentaje de contrapartida más alto, no obtiene los 10 puntos de este criterio y de acuerdo al cálculo se 

evidencia que el puntaje publicado en el informe final es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 

 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 2374 

Radicado 2374 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No. 
 
2022-13-77880178 

 

OBSERVACIÓN No.  2374 CONSECUTIVO 2374 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2374 CONSECUTIVO 2374 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  
Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 
(…)” Se evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación 
interna por intermedio de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería 
jurídica más antigua, que la señalada por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo 
cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje 
publicado en el informe final correspondiente a 2,1409066084107 es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

  

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880178, 1 oferente se comprometió a aportar el 15% de contrapartida 

y de acuerdo a verificación en plataforma SIPA es el porcentaje ofertado más alto para esta invitación, teniendo en 

cuenta que el porcentaje señalado es  adicional al ofertado para la habilitación en el banco.   El   oferente 

ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, se comprometió a aportar el 5% de contrapartida tal como se evidencia 

en plataforma SIPA.  

 

 

 

Al no ser el porcentaje de contrapartida más alto, no obtiene los 10 puntos de este criterio y de acuerdo al cálculo se 

evidencia que el puntaje publicado en el informe final es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 2452 

Radicado 2452 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No. 
 
2022-13-77880181 

 

OBSERVACIÓN No.  2452 CONSECUTIVO 2452 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2452 CONSECUTIVO 2452 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  

Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 (…)” Se 

evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación interna por intermedio 

de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería jurídica más antigua, que la señalada 

por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla 

de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje publicado en el informe final correspondiente a 

3,63735663571819  es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

  

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880181, 2 oferentes se comprometieron a aportar el 8% de 

contrapartida y de acuerdo a verificación en plataforma SIPA es el porcentaje ofertado más alto para esta invitación, 

teniendo en cuenta que el porcentaje señalado es  adicional al ofertado para la habilitación en el banco.   El   

oferente ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, se comprometió a aportar el 2% de contrapartida tal como se 

evidencia en plataforma SIPA.  

 

 

 

Al no ser el porcentaje de contrapartida más alto, no obtiene los 10 puntos de este criterio y de acuerdo al cálculo se 

evidencia que el puntaje publicado en el informe final es correcto.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

Tal como lo señala la Resolución 7946 de 2021  

 

En cuanto al puntaje de Experiencia Territorial de acuerdo a lo señalado en los estudios previos de la invitación 

2022-13-77880181 se identifica que los municipios donde se ejecutara el contrato son 2. 

 

 

 

Por lo cual para poder obtener el puntaje de 45 puntos de criterio municipal, debe demostrar experiencia territorial 

en los 2 municipios San Jacinto Del Cauca y Achi. 

 

De acuerdo al análisis de las certificaciones allegadas por el oferente por medio de la plataforma SIPA  

 

 

Se determina que el tiempo total de experiencia validada son 3 años 8 meses y 1 día, teniendo en cuenta que los 

periodos traslapados solo se toman como 1 periodo para la sumatoria de experiencia y de acuerdo a lo señalado en 
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la Resolución 7946 de 2021, 2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO=45 PUNTOS, Pág. 14, párrafo 2; En el 

evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 

manera proporcional a la cantidad de municipios ( los municipios tienen el mismo puntaje (...) Es decir, el 

oferente ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, demuestra experiencia territorial en el municipio de ACHÍ, de 

más de 2 años o 24 meses, pero como la invitación 2022-13-77880181 señala 2 municipios en los cuales se 

prestara el servicio ACHÍ Y SAN JACINTO DEL CAUCA, el puntaje de experiencia se divide entre 2, lo que quiere 

decir que si el oferente solo demuestra experiencia en 1 de los 2 municipios se le adjudicaran la mitad de los 

45 puntos, es decir 22,5.   

 

 

 

Al evidenciarse que el informe final publicado tiene descrito de manera correcta el puntaje de los criterios de 

selección, los cuales fueron observados por el oferente ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, el puntaje final 

publicado no cambia, por lo tanto el interesado continua con orden de elegibilidad 0  
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Lo que quiere decir que al no obtener el puntaje mínimo de 60 puntos acumulados en los criterios de selección el 

oferente no obtiene orden de elegibilidad.  

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 2380 

Radicado 2380 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No. 
 
2022-13-77880182 

 

OBSERVACIÓN No.  2380 CONSECUTIVO 2380 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2380 CONSECUTIVO 2380 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  
Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 
(…)” Se evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación 
interna por intermedio de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería 
jurídica más antigua, que la señalada por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo 
cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje 
publicado en el informe final correspondiente a 14,025974025974 es correcto.  
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Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

 

 

  

 

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880182, el oferente ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA,   tiene 

adjudicado el puntaje más alto.  
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En el criterio de contrapartida al tener el puntaje máximo, la observación allegada no  modifica el orden de 

elegibilidad de la invitación. 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 2402 

Radicado 2402 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No. 
 
2022-13-77880183 

 

OBSERVACIÓN No.  2402 CONSECUTIVO 2402 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2402 CONSECUTIVO 2402 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  
Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 
(…)” Se evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación 
interna por intermedio de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería 
jurídica más antigua, que la señalada por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo 
cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje 
publicado en el informe final correspondiente a 10,6503198294243 es correcto.  
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Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

 

 

  

 

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880183, 1 oferente se comprometió a aportar el 10% de contrapartida 

y de acuerdo a verificación en plataforma SIPA es el porcentaje ofertado más alto para esta invitación, teniendo en 

cuenta que el porcentaje señalado es  adicional al ofertado para la habilitación en el banco.   El   oferente 

ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, se comprometió a aportar el 5% de contrapartida tal como se evidencia 

en plataforma SIPA.  
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Al no ser el porcentaje de contrapartida más alto, no obtiene los 10 puntos de este criterio y de acuerdo al cálculo se 

evidencia que el puntaje publicado en el informe final es correcto.  

 

 

 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 2488 

Radicado 2488 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No. 
 
2022-13-77880185 

 

OBSERVACIÓN No.  2488 CONSECUTIVO 2488 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2488 CONSECUTIVO 2488 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  

Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 (…)” Se 

evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación interna por intermedio 

de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería jurídica más antigua, que la señalada 

por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla 

de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje publicado en el informe final correspondiente a 

10,6503198294243  es correcto.  
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Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

  

 

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880185 el oferente ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA le fue 

adjudicado el puntaje máximo de Contrapartida 
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En cuanto al puntaje de Experiencia Territorial de acuerdo a lo señalado en los estudios previos de la invitación 

2022-13-77880185 se identifica que los municipios donde se ejecutara el contrato son 2. 

 

 

Por lo cual para poder obtener el puntaje de 45 puntos de criterio municipal, debe demostrar experiencia territorial 

en los 2 municipios Barranco De Loba y El peñón. 

 

De acuerdo al análisis de las certificaciones allegadas por el oferente por medio de la plataforma SIPA  

 

 

 

Se determina que el tiempo total de experiencia validada son 3 años 5 meses y 19 días, debe tener en cuenta que 

para poder obtener el puntaje de 45 puntos en la invitación 2022-13-77880185, el oferente debe demostrar 

experiencia territorial mínimo de 2 años o 24 meses en los municipios donde se ejecutará en contrato (Barranco De 

Loba y El peñón); realizando el análisis de las certificaciones allegadas por el oferente No se identifica 

experiencia territorial en los municipios que oferta la invitación pública, desde este punto de vista y según lo 

señala la Resolución 7946 de 2021, 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS, Pág. 13, Párrafo 1: 
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Por lo tanto, al oferente se le asignó 25 puntos de Experiencia Territorial  (departamental), demostrando mínimo 24 

meses o 2 años de experiencia en 2 municipios diferentes a los municipios señalados en la invitación pública 2022-

13-77880185. 

 

 

 

De lo señalado en el presente documento se concluye que la evaluación de los criterios de selección fue 

correctamente realizado y concuerda con el informe final publicado. 
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“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 2522 

Radicado 2522 

Interesado ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA 

NIT 806002258 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolívar 

Medio SIPA 

Invitación No. 
 
2022-13-77880190 

 

OBSERVACIÓN No.  2522 CONSECUTIVO 2522 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2522 CONSECUTIVO 2522 

 

De acuerdo a lo señalado por el oferente en el anexo de la observación se procede a analizar el puntaje de 

trayectoria publicado en el Informe_Definitivo_MI_2022.  Cabe anotar que la resolución 7946 de 2021 señala: 
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 A la entidad se le otorga  20 puntos en el criterio Sancionatorios, toda vez que se identificó que el oferente tiene 

una amonestación escrita  efecto de acciones de inspección, vigilancia y control, con fecha ejecutoria  de 5/02/2019 

y número de resolución que resuelve el proceso 14743; y de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021, 

(...)El oferente no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la 

fecha de envió de la invitación conforme a los señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  

 

 

En lo relacionado con la Trayectoria. La Resolución 7946 de 2021 señala: 

 

 

En respuesta a la solicitud realizada por el oferente en donde solicita que se le asigne el puntaje de 15 en  

Trayectoria, al señalar que tiene reconocimiento de personería jurídica del “(…) 24 de Noviembre de 2014 (…)” Se 

evidencia que:  1 entidad tiene el puntaje máximo de 15 puntos y de acuerdo a la verificación interna por intermedio 

de la plataforma SIPA, dicha entidad tiene reconocimiento de personería jurídica más antigua, que la señalada 

por la entidad ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA por lo cual el puntaje de trayectoria se calcula por regla 

de 3.  Y haciendo el cálculo se identifica que el puntaje publicado en el informe final correspondiente a 

3,32224808779514 es correcto.  
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Con relación al criterio de Contrapartida.  La Resolución 1666 de 2022, la cual modifica a la Resolución 7946 de 

2021 señala: 

 

  

 

En el caso del puntaje del oferente tal como lo señala la Resolución 1666 de 2022, se calculara por medio de regla 

de 3 siendo asignado  el puntaje máximo de 10  al oferente que se compromete a ofrecer el mayor (%) de 

contrapartida, así; en la invitación 2022-13-77880190, 1 oferente se comprometió a aportar el 25% de contrapartida 

y de acuerdo a verificación en plataforma SIPA es el porcentaje ofertado más alto para esta invitación, teniendo en 

cuenta que el porcentaje señalado es  adicional al ofertado para la habilitación en el banco.   El   oferente 

ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, se comprometió a aportar el 5% de contrapartida tal como se evidencia 

en plataforma SIPA.  
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Al no ser el porcentaje de contrapartida más alto, no obtiene los 10 puntos de este criterio y de acuerdo al cálculo se 

evidencia que el puntaje publicado en el informe final es correcto.  

 

 

 

 

En cuanto al puntaje de Experiencia Territorial de acuerdo a lo señalado en los estudios previos de la invitación 

2022-13-77880190 se identifica que el municipio donde se ejecutara el contrato es. 

 

. 

 

Por lo cual para poder obtener el puntaje de 45 puntos de criterio municipal, debe demostrar experiencia territorial 

en el municipio de  Mompos. 

 

De acuerdo al análisis de las certificaciones allegadas por el oferente por medio de la plataforma SIPA  
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Se determina que en el contrato No 015-2019, el oferente demuestra 8 meses de experiencia por cada municipio 

donde se ejecutó el contrato, al señalar 15 municipios del Bolívar cumple la regla de experiencia territorial 

departamental que adjudica 25 puntos; toda vez que está demostrando experiencia mínima acumulada de 24 meses 

o 2 años en municipios diferentes al municipio donde se ejecutará en contrato de la invitación  2022-13-77880190. 

 

 

 

No obtiene 45 puntos de experiencia en razón a que en los contratos 015-2019, 0239-2016 y 0315-2016, si bien 

demuestra experiencia territorial en el municipio de Mospos, la sumatoria de la misma es de 1 año, 6 meses y 17 

días puesto que en el marco de la Resolución 7946 de 2021, se señala lo siguiente:  

 

 

 

Por lo tanto; en los contratos ejecutados en el municipio de Mospos de ICBF, No 0239-2016 y 0315 de 2016, se está 

sobreponiendo el tiempo correspondiente desde 1/02/2016 hasta 31/10/2016.   

 

Al realizar el análisis de la presente observación se determina que el puntaje asignado en el informe final es 

correcto, por tanto no es procedente y se mantendrá resultado publicado en el informe. 
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En cumplimiento de dicha designación y de la revisión y verificación mencionada, el concepto y 
resultado de la misma constan en la plataforma SIPA – BNOPI en el módulo correspondiente al 
comité evaluador. 
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Consecutivo 2352 y 2353 

Radicado 2352 y 2353 

Interesado FUNDACIÓN PARA BRINDAR UN MEJOR VIVIR “FUMVIR” 

NIT 900120913 

Fecha Rad.  

Regional Bolívar  

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880169 
 

OBSERVACIÓN CONSECUTIVOS 2139 y 2140 de la IP 2022-13-77880169 

“  

Plato Magdalena, 23 de mayo de 2022. 

Señores: 

SIPA BANOPI 

ICBF 

Ref. : Observación Invitación 2022-13-77880169 en los Ítems criterios de 

Selección 

Cordial Saludo. 

 

JOSE CARLOS MOJICA AVILA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía No. 

84.456.178 expedida en la ciudad de Santa Marta, actuando como representante legal de la Fundación Para Brindar 

Un Mejor vivir “FUMVIR” con Nit 900120913-9, dentro la oportunidad legal manifiesto 

a usted respetuosamente que propongo observación al proceso de convocatoria No. 2022-13-77880169, que 

obedece al CDI Con Arriendo en las siguientes UDS: Zambraneritos con 152 cupos, Alegría de los niños Sede 

Centro con 80 cupos, Alegría de los niños Sede San Sebastián con 40 cupos para un total de 272 cupos REGIONAL 

BOLIVAR, Municipio de Zambrano Bolívar. 
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1. La Fundación Para Brindar Un Mejor Vivir “FUMVIR”, el pasado 9 de marzo del año 2022, radico documentos en 

la invitación No. 2022-13-77880169 (CDI CON ARRIENDO MUNICIPIO DE ZAMBRANO BOLIVAR 272 CUPOS) 

“Banco Nacional de Oferente” a través de la plataforma destinada por el ICBF “BETTO”. 

2. En ese sentido FUMVIR manifestó interés con la radicación No. 23784 de fecha nueve (9) de marzo del 2022 a 

las 14:02:38, adjunto los siguientes documentos: 

 

- Experiencia en el territorio 

- Documento que acredita que la Entidad cuenta con el Talento Humano 

- Registro Fotográfico de las UDS que conforman esta Invitación (Cabe recordar que la entidad que represente 

actualmente se encuentra ejecutando este contrato. 

- Así mismo lleno todas las directrices que ordena la plataforma BETTO en cada proceso de invitación. 

 

3. El pasado 12 de abril del presente en plataforma BETTO, INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR se ordenó 

la subsanación del criterio infraestructura (registros fotográficos), los cuales fueron cargados en la plataforma en los 

tiempos establecidos por la plataforma BETTO, anexo pantallazo de dicha subsanación con radicado No. 

2022041323784 de fecha 13 abril de 2022. 

4. Como consecuencia de lo anterior vemos con mucha sorpresa que el día 19 de mayo del 2022 en el informe de 

verificación se encuentren como NULL los parámetros de verificación tales como: 1.2 TALENTO HUMANO, 1.3 

INFRAESTRUCTURA, 2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO, 2.2 TRAYECTORIA, 2.2 SANCIONES, 2.3 

CONTRAPARTIDA Y PUNTAJE FINAL. 

5. Teniendo en cuenta lo anterior la Fundación Para Brindar Un Mejor Vivir “FUMVIR”, se permite anexar por 

segunda vez, para efectos convalidar cualquier error que pudo haber ocurrido en el sistema los documentos 

señalados anteriormente y que fueron anexados en el proceso el pasado 9 marzo y 13 de abril del presente año. 

6. Como consecuencia de lo anterior, solicito al Grupo Evaluador (BETTO) corrija las falencias que se presentaron; 

ordene nueva calificación de la zona CDI ZAMBRANO – REGIONAL BOLIVAR. 

 

Cordialmente, 

JOSE CARLOS MOJICA AVILA 
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Representante Legal 

Fundación para Brindar un Mejor Vivir “FUMVIR” 

Celular: 3017540688 
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UDS ALEGRIA DE LOS NIÑOS SEDE CENTRO 
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UDS ALEGRIA DE LOS NIÑOS SEDE SAN SEBASTIAN 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN CONSECUTIVOS:  

 

Conforme a la observación presentada en los consecutivos mencionados anteriormente se informa que al evaluar la 

infraestructura en los casos donde aplicaba, se realizó la observación de que en todas las Unidades de Servicios 
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(UDS), el oferente incluyó registros fotográficos repetidos, se solicitó que subsanara y una vez verificada dicha 

subsanación, se concluyó que aún presentaba fotografías repetidas. Con base en lo anterior, cabe resaltar que 

mediante la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021 para el criterio de verificación de infraestructura, se 

establece lo siguiente: 

 

“Este criterio se verificará mediante la información registrada por el representante legal en el medio 

definido por la entidad y los soportes exigidos en la misma, en la cual se compromete a poner a disposición 

la infraestructura para a prestación del servicio y que la misma cumple con las especificaciones del Manual 

Operativo correspondiente, así 

como los siguientes soportes: 

 

- Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y espacios tales como la 
cocina, espacios pedagógicos, baños, comedor y zonas de acceso, y área administrativa, así como la 
descripción de cantidad de espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del 
comedor y del área administrativa”. 

 

En este sentido y en base a las observaciones materia de estudio, se verifica nuevamente el registro fotográfico 

aportado inicialmente por el NIT 900120913- FUNDACIÓN PARA BRINDAR UN MEJOR VIVIR “FUMVIR” en la IP 

2022-13-77880169 de la Regional Bolívar, y se evidencia que muchas fotografías están repetidas en Unidades de 

Servicios diferentes y como consecuencia, se mantiene el criterio en la plataforma SIPA ya que cada UDS debe 

tener infraestructura propia dado lo establecido en la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se resuelve desfavorable las observaciones presentadas por el Oferente y se 

mantiene el resultado del Informe de Evaluación Definitivo.  
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Consecutivo 1790 

Radicado 1790 

Interesado FUNDACIÓN COLOMBIANA CON SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

NIT 900943875 

Fecha Rad. 5/23/2022  8:35:17 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880154 
 

OBSERVACIÓN No. 1790  CONSECUTIVO 1790 

 

Cartagena de Indias D.T. y C. 20 de Mayo. De 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF  

Ciudad. 

REF: SOLICITUD DE REVISIÓN RESULTADOS DE PROCESO DE SELECCIÓN INVITACIÓN MANIFESTACIÓN 

DE INTERÉS Nos. 2022-13-77880154 

Apreciados señores 

MARIA DEL CARMEN GONZALEZ GONZALEZ, mayor y de esta vecindad, representante legal  de la 

CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE, persona jurídica con Nit No. 9000005515-9, a través del presente 

escrito y dentro del término legal,  muy respetuosamente interpongo  ante ustedes  RECURSO DE OBSERVACION,     

solicitando  la revisión  detallada de las invitaciones de la referencia, y nos den respuesta   de fondo  con lo 

solicitado     en relación a  los resultados arrojados en la evaluación  de las manifestaciones de interés     

En este sentido es pertinente  solicitar   se  examine   de forma  detallada,  las invitaciones de la referencia y  nos 

den respuesta   clara, oportuna  y  de fondo  con lo solicitado,  teniendo en cuenta    que se observa  en el escenario 

que describiremos a continuación   al comparar   los resultados   que obtuvo  esta Corporación en la calificación 

para la adjudicación a la fecha,  con  los resultados obtenido este mismo año en el proceso de selección anterior,  al  

analizar  los criterios puntualmente,   es irrisorio por lo cual  confutamos estos resultados fundamentados en los 

siguientes criterios : 

1- En la Trayectoria, obtuvimos en los resultados del informe final definitivo  del proceso de selección del 03 de  

febrero del 2022,  obtuvimos  una trayectoria de 10,54081047, (Fig. No. 1),  así las cosas,   el corolario que   
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estamos observando es que es un resultado superior al que nos arroja en esta oportunidad la herramienta BETTO, 

ya que nos proyecta un puntaje correspondiente a  2,75951737050135, la cual claramente se observa en la figura 

No. 2,  está por debajo de lo que poseíamos, lo cual permite colegir que pudo haber un yerro,  en consecuencia esta 

situación  nos preocupa, ya que examinado este criterio la Corporación Instituto Paulo Freire debió aumentarle el 

puntaje y no decaer la calificación que teníamos asignada, por ende, solicitamos  que se revise exhaustivamente 

porque se pudo incurrir en un error de hecho, ya que contamos con una vasta experiencia territorial, y trayectoria de 

más de diez (10), años;  Es dable que al  incluir  los resultados a corte 31 de diciembre del año 2021 , éste sin duda 

alguna,  nos aumentaría  el porcentaje ,  situación que no se tuvo en cuenta al momento de arrojar los resultados en 

el día de ayer 19 de Mayo del 2022. (FIG No.3) y si observa el certificado de nuestra personería jurídica muestra 

claramente esta  trayectoria, la cual  es bastante amplia, adicionando la personería jurídica de la gobernación de 

bolívar  desde la fecha del 17 de Enero del 2003, y la del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, otorgada 

desde el 05 de Diciembre del 2014 que se puede verificar en las documentos aportados que se encuentran en sus 

archivos.  

Figura No. 1  Trayectoria Proceso de selección inmediatamente anterior    

Fig. No. 2,  Trayectoria  proceso precedente  

FIG No. 3 EVALUACION DEFINITIVA 19-MAYO DEL 2022, se evidencia caramente el desmejoramiento en la 

calificación en TRAYECTORIA   e  IDEAS, produciendo un perjuicio a la Corporación en el orden de Elegibilidad y 

calificación Final. 

2- CRITERIO IDEAS Al analizar el corte a 31 diciembre del año 2021, estábamos en un 100% en retorno a la 

presencialidad en las unidades de servicio de la modalidad familiar, lo cual se puede evidenciar y verificar lo antes 

manifestados en la RAM (Asistencia de los beneficiarios) y el seguimiento en el aplicativo cuéntame. 

Se denota en la imagen adjuntada  Fig. No. 4,  a continuación, se observa que en el Ítem Retorno a la 

presencialidad de los usuarios, el puntaje obtenido en la modalidad familiar indica;  que a la Corporación que 

represento se le     asigna la calificación de 53,85, y como manifestamos anteriormente teníamos una asistencia 

total de  los Beneficiario (1.072)  quiere esto decir que estábamos en un  100% y en el Ítem avance final dimensión 

retorno a la presencialidad nos arroja un resultado del 78% donde la calificación debería ser del 100%.por la 

comparecencia total que tuvimos  en su momento y del cual hay registros,   en consecuencia,  confirmamos que 

hubo un error humano, al realizar la sumatoria de este Ítem. 

FIG. No. 6 Calificación Ideas Modalidad Familiar 

3- En el Criterio de Desempate: Esta Corporación cumple con uno de los criterios de desempate  como es 

CRITERIO DESEMPATE 2: MUJER_CAB FAM_VICTIMA y nefastamente  en los resultados de la Corporación No lo 

han tenido en cuenta, en la medida que aportamos  los documentos correspondientes para cumplir como lo estipula 

la resolución que nos rige para la contratación. 
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4- En el Criterio Porcentaje Total : Al tener las inexactitudes  anteriores  (por error por parte de la entidad ICBF), es 

indiscutible que el resultado final nos afecta, partiendo de la inferencia que  al no tener en cuenta los valores que 

realmente la Corporación ha obtenido , automáticamente cambiaria a favor y no adquiriríamos  el puesto de 

elegibilidad que nos otorgaron, por consiguiente este resultado nos perjudica notablemente por lo cual requerimos 

se tenga en cuenta todo lo anunciado para que no se nos vulnere el derecho que tenemos a ser elegidos por los 

hechos veraces y concretos que hemos aportado a través de este documento y los que reposa en sus archivos.      

 

SOLICITUD 

Basados en lo manifestado precedentemente   solicitamos: 

1- Realizar una Revisión pormenorizada y concienzudamente de la invitaciones Nos. 2022-13-77880154, en todos y 

cada uno de los valores  que nos otorgaron de acuerdo a los ítems o criterios  que  enunciamos los cuales deben 

estar   basados en la escenario real habida cuenta  que la  documentación aportada por esta corporación en su 

debido momento  y que se encuentras en sus instalaciones , sumados a los  resultas que hemos obtenido 

anteriormente y de los cuales es un hecho notorio porque son resultados que se han publicado y son de 

conocimiento público , y de los cuales han sido contraproducente para la Corporación  en la medida que en vez de 

aumentar , han disminuido por factor externo no compatible con la realidad de los hechos suscitados en este 

proceso de contratación. 

2-  Que nos fundamenten o  justifiquen el motivo por el cual , No se ha tenido  en cuenta,  el criterio de desempate , 

como también se nos indique porque  la trayectoria  real de la Corporación  no se tuvo en cuenta, y en Ideas  

igualmente no se tuvo en cuenta el 100% de la   comparecencia de los usuarios a 31 de Diciembre del 2021 , por 

consiguiente el resultado final  no ha sido  verídico. 

3- Agradecemos de igual manera nos suministren la información en relación a  la  personería de los operadores que 

están por encima de nosotros, asimismo  nos den la trayectoria  y experiencia de dichos  operadores. 

NOTIFICACIONES 

Rec 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1790 CONSECUTIVO 1790 

 

Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 

  

Teniendo en cuenta la Resolución 7946 la trayectoria se calcula de la siguiente manera  

  

Trayectoria (15 puntos)  

  

Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que 

“(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de 

Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 

sobresalido por méritos y dotes administrativos”.  

  

Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La 

totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor 

antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 

proporcional por la aplicación de una regla de tres. 

  

Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería jurídica más antigua de 

los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el documento de personería jurídica de cada 

uno de los oferentes de la unión temporal o consorcio (se revisa la fecha de reconocimiento) 

  

Teniendo en cuenta los anterior el oferente con mayor trayectoria se le asigna los 15 putos y para los otros oferentes 

se les realiza el cálculo de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres. 
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Trayectoria de la entidad con mayor puntaje - Corporación educativa los ángeles con Fecha de la trayectoria: 

16/09/1982., teniendo en cuenta esto hay 21 entidades que tiene la personería más antigua que esta entidad por 

ese motivo fuero merecedor de este puntaje.  

  

NOMBRE OFERENTE 
2.2.TRAYECTORI

A (PUNTAJE) 

Corporación educativa los ángeles 15 

Fundación hijos de Bolívar 11,4270855 

Asociación de amigos trabajadores por el bienestar del niño porteño 10,3099646 

Corporación gestión y acción por Colombia 3,88183898 

Fundación creando futuro 3,22238402 

Fundación nuestro nazareno 3,13293114 

Fundación para el fomento de la educación en el choco 3,13085084 

Fundación casa hogar nuestro sueños 3,03307676 

Fundación tierra firme 2,99459122 

Fundación para el desarrollo social y comunitario la luz 2,99459122 

Asociación Asomudfavic 2,98731017 

Fundación para el desarrollo ambiental y comunitario colombiano 2,96338673 

Fundación para el bienestar y la paz  Funbienpaz 2,95714583 

Fundación para el desarrollo social integral de la comunidad 2,92074059 

Mugesco 2,80528396 

Fundacion para el desarrollo integral sostenible energia vital 2,77199917 
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Fundacion cultivar 2,77095902 

Asociacion juvenil vision futura 2,77095902 

Corporacion sociocultural afrodecendiente ataole 2,76887872 

Fundacion educativa para el desarrollo de cartagena y  region caribe 2,76367797 

Corporacion instituto paulo freire 2,75951737 

Fundacion promesa pais 2,69502808 

Fundasalud 2,58477221 

Fundacion tejiendo desarrollo 2,42458914 

Fundación nuevos horizontes el sol 2,36634075 

Asociacion campo verde de colombia 2,20615769 

Fundacion de emprendedores construyendo futuro 2,20615769 

Fundación colombiana con seguridad alimentaria y nutricional 2,20615769 

Asociacion eco ternura de colombia 2,18015394 

Fundacion biopsicosocial jrp 1,42188475 

Fundación proyectar de la costa sonrisa de los niños 1,34803412 

Fundación achedos o y paz 1,12336176 

Fundacion casas amigas de la infancia la familia y comunidad 0,9423757 

Fundación equidad y emprendimiento 0,87372582 

Fundación educativa y social 0,87060537 

Asociación de productores de la región caribe. 0,84876222 

Asociacion social de resilencia con impacto integral en familia y 

comunidades 
0,84460162 
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Asociacion de jovenes proponentes de cambio para el choco 0,56168088 

Corporacion soluciones tecnicas agropecuarias y ambientales 0,56064073 

Fundacion amanecer de esperanza 0,39317662 

Corporacion sociedad integral en desarrollo 0,34324943 

Corporacion mundo verde 0,27147909 

Fundacion vivimos por colombia 0,26523819 

Fundación para el desarrollo social y sostenible de colombia 0,2423549 

Asociación de jóvenes para el desarrollo social de colombia 

ajodesoco 
0,2423549 

  

Para el criterio de desempate  solo se realiza cuando dos entidades tienen el mismo puntaje como lo establece 

Resolución 7946. 

  

3. CRITERIOS DE DESEMPATE 

  

Una vez obtenida la puntuación total, a partir de la sumatoria de los puntos otorgados por cada uno de los criterios 

de selección, en el caso en que se presente un empate entre dos o más entidades, se aplicarán los siguientes 

criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 

  

Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un número idéntico en el puntaje 

final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado. 

  

Dicho lo anterior este criterio no aplicaría para ustedes debido que no quedaron empatados. 
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 1791 

Radicado 1791 

Interesado FUNDACIÓN COLOMBIANA CON SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

NIT 900943875 

Fecha Rad. 5/23/2022  8:39:44 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880157 
 

OBSERVACIÓN No. 1791  CONSECUTIVO 1791 

 

Cartagena de Indias D.T. y C. 20 de Mayo. De 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 

Ciudad. 

REF: SOLICITUD DE REVISIÓN RESULTADOS DE PROCESO DE SELECCIÓN INVITACIÓN MANIFESTACIÓN 

DE INTERÉS No. 2022-13-77880157 

Apreciados señores 

MARIA DEL CARMEN GONZALEZ GONZALEZ, mayor y de esta vecindad, representante legal  de la 

CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE, persona jurídica con Nit No. 9000005515-9, a través del presente 

escrito y dentro del término legal,  muy respetuosamente interpongo  ante ustedes  RECURSO DE OBSERVACION,     

solicitando  la revisión  detallada de las invitaciones de la referencia, y nos den respuesta   de fondo  con lo 

solicitado     en relación a  los resultados arrojados en la evaluación  de las manifestaciones de interés    

En este sentido es pertinente  solicitar   se  examine   de forma  detallada,  las invitaciones de la referencia y  nos 

den respuesta   clara, oportuna  y  de fondo  con lo solicitado,  teniendo en cuenta    que se observa  en el escenario 

que describiremos a continuación   al comparar   los resultados   que obtuvo  esta Corporación en la calificación 

para la adjudicación a la fecha,  con  los resultados obtenido este mismo año en el proceso de selección anterior,  al  

analizar  los criterios puntualmente,   es irrisorio por lo cual  confutamos estos resultados fundamentados en los 

siguientes criterios : 

1- En la Trayectoria, obtuvimos en los resultados del informe final definitivo  del proceso de selección del 03 de  

febrero del 2022,  obtuvimos  una trayectoria de 10,54081047, (Fig. No. 1),  así las cosas,   el corolario que   
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estamos observando es que es un resultado superior al que nos arroja en esta oportunidad la herramienta Betto, ya 

que nos proyecta un puntaje correspondiente a  2,75951737050135, la cual claramente se observa en la figura No. 

2,  está por debajo de lo que poseíamos, lo cual permite colegir que pudo haber un yerro,  en consecuencia esta 

situación  nos preocupa, ya que examinado este criterio la Corporación Instituto Paulo Freire debió aumentarle el 

puntaje y no decaer la calificación que teníamos asignada, por ende, solicitamos  que se revise exhaustivamente 

porque se pudo incurrir en un error de hecho, ya que contamos con una vasta experiencia territorial, y trayectoria de 

más de diez (10), años;  Es dable que al  incluir  los resultados a corte 31 de diciembre del año 2021 , éste sin duda 

alguna,  nos aumentaría  el porcentaje ,  situación que no se tuvo en cuenta al momento de arrojar los resultados en 

el día de ayer 19 de Mayo del 2022. (FIG No.3) y si observa el certificado de nuestra personería jurídica muestra 

claramente esta  trayectoria, la cual  es bastante amplia, adicionando la personería jurídica de la gobernación de 

bolívar  desde la fecha del 17 de Enero del 2003, y la del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, otorgada 

desde el 05 de Diciembre del 2014 que se puede verificar en las documentos aportados que se encuentran en sus 

archivos. 

Figura No. 1 Trayectoria Proceso de selección inmediatamente anterior 

Fig. No. 2,  Trayectoria proceso precedente 

FIG No. 3 EVALUACION DEFINITIVA 19-MAYO DEL 2022, se evidencia caramente el desmejoramiento en la 

calificación en TRAYECTORIA   e  IDEAS, produciendo un perjuicio a la Corporación en el orden de Elegibilidad y 

calificación Final. 

2- CRITERIO IDEAS Al analizar el corte a 31 diciembre del año 2021, estábamos en un 100% en retorno a la 

presencialidad en las unidades de servicio de la modalidad familiar, lo cual se puede evidenciar y verificar lo antes 

manifestados en la RAM (Asistencia de los beneficiarios) y el seguimiento en el aplicativo cuéntame. 

Se denota en la imagen adjuntada  Fig. No. 4,  a continuación, se observa que en el Ítem Retorno a la 

presencialidad de los usuarios, el puntaje obtenido en la modalidad familiar indica;  que a la Corporación que 

represento se le     asigna la calificación de 53,85, y como manifestamos anteriormente teníamos una asistencia 

total de  los Beneficiario (1.072)  quiere esto decir que estábamos en un  100% y en el Ítem avance final dimensión 

retorno a la presencialidad nos arroja un resultado del 78% donde la calificación debería ser del 100%.por la 

comparecencia total que tuvimos  en su momento y del cual hay registros,   en consecuencia,  confirmamos que 

hubo un error humano, al realizar la sumatoria de este Ítem. 

FIG. No. 6 Calificación Ideas Modalidad Familiar 

3- En el Criterio de Desempate: Esta Corporación cumple con uno de los criterios de desempate  como es 

CRITERIO DESEMPATE 2: MUJER_CAB FAM_VICTIMA y nefastamente  en los resultados de la Corporación No lo 

han tenido en cuenta, en la medida que aportamos  los documentos correspondientes para cumplir como lo estipula 

la resolución que nos rige para la contratación. 
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4- En el Criterio Porcentaje Total : Al tener las inexactitudes  anteriores  (por error por parte de la entidad ICBF), es 

indiscutible que el resultado final nos afecta, partiendo de la inferencia que  al no tener en cuenta los valores que 

realmente la Corporación ha obtenido , automáticamente cambiaria a favor y no adquiriríamos  el puesto de 

elegibilidad que nos otorgaron, por consiguiente este resultado nos perjudica notablemente por lo cual requerimos 

se tenga en cuenta todo lo anunciado para que no se nos vulnere el derecho que tenemos a ser elegidos por los 

hechos veraces y concretos que hemos aportado a través de este documento y los que reposa en sus archivos.     

 

SOLICITUD 

Basados en lo manifestado precedentemente   solicitamos: 

1- Realizar una Revisión pormenorizada y concienzudamente de la invitaciones Nos. 2022-13-77880157, en todos y 

cada uno de los valores  que nos otorgaron de acuerdo a los ítems o criterios  que  enunciamos , los cuales deben 

estar   basados en la escenario real habida cuenta  que la  documentación aportada por esta corporación en su 

debido momento  y que se encuentras en sus instalaciones , sumados a los  resultas que hemos obtenido 

anteriormente y de los cuales es un hecho notorio porque son resultados que se han publicado y son de 

conocimiento público , y de los cuales han sido contraproducente para la Corporación  en la medida que en vez de 

aumentar , han disminuido por factor externo no compatible con la realidad de los hechos suscitados en este 

proceso de contratación. 

2- Que nos fundamenten o  justifiquen el motivo por el cual , No se ha tenido  en cuenta,  el criterio de desempate , 

como también se nos indique porque  la trayectoria  real de la Corporación  no se tuvo en cuenta, y en Ideas  

igualmente no se tuvo en cuenta el 100% de la   comparecencia de los usuarios a 31 de Diciembre del 2021 , por 

consiguiente el resultado final  no ha sido  verídico. 

3- Agradecemos de igual manera nos suministren la información en relación a  la  personería de los operadores que 

están por encima de nosotros, asimismo  nos den la trayectoria  y experiencia de dichos  operadores. 

NOTIFICACIONES 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1791 CONSECUTIVO 1791 

Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 

Teniendo en cuenta la Resolución 7946 la trayectoria se calcula de la siguiente manera  

  

Trayectoria (15 puntos)  

  

Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que 

“(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de 

Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 

sobresalido por méritos y dotes administrativos”.  

  

Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La 

totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor 

antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 

proporcional por la aplicación de una regla de tres. 

  

Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería jurídica más antigua de 

los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el documento de personería jurídica de cada 

uno de los oferentes de la unión temporal o consorcio (se revisa la fecha de reconocimiento) 

  

Teniendo en cuenta lo anterior el oferente con mayor trayectoria se le asigna los 15 putos y para los otros oferentes 

se les realiza el cálculo de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres. 

  

Trayectoria de la entidad con mayor puntaje - Corporación educativa los ángeles con Fecha de la trayectoria: 

16/09/1982., teniendo en cuenta esto hay 21 entidades que tiene la personería más antigua que esta entidad por 

ese motivo fuero merecedor de este puntaje.  
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NOMBRE OFERENTE 
2.2.TRAYECTORI

A (PUNTAJE) 

Corporación educativa los ángeles 15 

Fundacion hijos de bolivar 11,4270855 

Asociacion de amigos trabajadores por el bienestar del niño porteño 10,3099646 

Corporacion gestion y accion por colombia 3,88183898 

Fundacion creando futuro 3,22238402 

Fundacion nuestro nazareno 3,13293114 

Fundación para el fomento de la educación en el choco 3,13085084 

Fundacion casa hogar nuestro sueños 3,03307676 

Fundacion tierra firme 2,99459122 

Fundacion para el desarrollo social y comunitario la luz 2,99459122 

Asociación asomudfavic 2,98731017 

Fundacion para el desarrollo ambiental y comunitario colombiano 2,96338673 

Fundación para el bienestar y la paz  funbienpaz 2,95714583 

Fundacion para el desarrollo social integral de la comunidad 2,92074059 

Mugesco 2,80528396 

Fundacion para el desarrollo integral sostenible energia vital 2,77199917 

Fundacion cultivar 2,77095902 

Asociacion juvenil vision futura 2,77095902 

Corporacion sociocultural afrodecendiente ataole 2,76887872 

Fundacion educativa para el desarrollo de cartagena y  region caribe 2,76367797 
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Corporacion instituto paulo freire 2,75951737 

Fundacion promesa pais 2,69502808 

Fundasalud 2,58477221 

Fundacion tejiendo desarrollo 2,42458914 

Fundación nuevos horizontes el sol 2,36634075 

Asociacion campo verde de coolombia 2,20615769 

Fundacion de emprendedores construyendo futuro 2,20615769 

Fundación colombiana con seguridad alimentaria y nutricional 2,20615769 

Asociacion eco ternura de colombia 2,18015394 

Fundacion biopsicosocial jrp 1,42188475 

Fundación proyectar de la costa sonrisa de los niños 1,34803412 

Fundación achedos o y paz 1,12336176 

Fundacion casas amigas de la infanci la familia y comunidad 0,9423757 

Fundación equidad y emprendimiento 0,87372582 

Fundación educativa y social 0,87060537 

Asociación de productores de la región caribe. 0,84876222 

Asociacion social de resilencia con impacto integral en familia y 

comunidades 
0,84460162 

Asociacion de jovenes proponentes de cambio para el choco 0,56168088 

Corporacion soluciones tecnicas agropecuarias y ambientales 0,56064073 

Fundacion amanecer de esperanza 0,39317662 

Corporacion sociedad integral en desarrollo 0,34324943 
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Corporacion mundo verde 0,27147909 

Fundacion vivimos por colombia 0,26523819 

Fundación para el desarrollo social y sostenible de colombia 0,2423549 

Asociación de jóvenes para el desarrollo social de colombia 

ajodesoco 
0,2423549 

  

Para el criterio de desempate se solo se realiza cuando dos entidades tiene el mismo puntaje como lo establece 

Resolución 7946. 

  

3. CRITERIOS DE DESEMPATE 

  

Una vez obtenida la puntuación total, a partir de la sumatoria de los puntos otorgados por cada uno de los criterios 

de selección, en el caso en que se presente un empate entre dos o más entidades, se aplicarán los siguientes 

criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 

  

Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un número idéntico en el puntaje 

final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado. 

  

Dicho lo anterior este criterio no aplicaría para ustedes debido que no quedaron empatados. 

  

  

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 1554 

Radicado 1554 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/20/2022  17:55:41 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880165 
 

 

OBSERVACIÓN No. 1554 CONSECUTIVO 1554 

 

Buenas tardes, cordial saludo, a través del presente me gustaría solicitar información con respecto a la capacidad 

residual u operativa teniendo en cuenta que con el proceso de actualización financiero continúe en rango 4 y en las 

diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían capacidad puesto que 

en el momento que se dé la contratación ya los estos han terminado por lo cual la capacidad residual estaría al 

100%. 

La presente consulta se realiza en base al Informe_Definitivo_MI_2022.xls con el valor que nos aparece en 

capacidad residual $20.821,4 publicado el día 19 de Mayo de 2022, en 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11, mientras que otras EAS 

en el mismo rango tienen una capacidad mayor. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1554 CONSECUTIVO 1554 

 

La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al cálculo de la capacidad residual de contratación lo siguiente:  

1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 

Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del 

contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado. 

Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado en el 
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Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el proceso 

adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con el ICBF 

identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se 

aplicará la siguiente fórmula: 

VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – VALOR 

POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS EN SITCO Y SIIF 

NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

(ENSMMLV) 

En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían capacidad puesto 

que en el momento que se dé la contratación ya los contratos han terminado por lo cual la capacidad residual 

estaría al 100%.  

La Resolución no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capacidad residual si no que la misma se 

verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, que para el actual 

proceso fue el 12 de marzo. Para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 2022 tenía los siguientes 

saldos por ejecutar y así se afectó su capacidad residual. 

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 1556 

Radicado 1556 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/20/2022  18:09:30 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880166 
 

OBSERVACIÓN No. 1556 CONSECUTIVO 1556 

 

Buenas tardes, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información con respecto 

a la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes capacitaciones a lo largo del 

proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos actuales no restarían capacidad porque 

en el momento de la nueva contratación ya estos habrían terminado, es importante recalcar que durante el proceso 

de actualización continúe en el rango 4. 

Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de mayo de 

2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 tienen una capacidad 

mayor. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1556 CONSECUTIVO 1556 

 

La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al cálculo de la capacidad residual de contratación lo siguiente:  

1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 

Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del 

contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado. 

Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado en el 

Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el proceso 

adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con el ICBF 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se 

aplicará la siguiente fórmula: 

VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – VALOR 

POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS EN SITCO Y SIIF 

NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

(ENSMMLV) 

En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían capacidad puesto 

que en el momento que se dé la contratación ya los contratos han terminado por lo cual la capacidad residual 

estaría al 100%.  

La Resolución no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capacidad residual si no que la misma se 

verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, que para el actual 

proceso fue el 12 de marzo. Para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 2022 tenía los siguientes 

saldos por ejecutar y así se afectó su capacidad residual. 

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 1637 

Radicado 1637 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/21/2022  12:05:04 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880172 
 

OBSERVACIÓN No. 1637 CONSECUTIVO 1637 

 

Buenos días, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información con respecto a 

la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes capacitaciones a lo largo del 

proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos actuales no restarían capacidad porque 

en el momento de la nueva contratación ya estos habrían terminado, es importante recalcar que durante el proceso 

de actualización continúe en el rango 4. 

Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de mayo de 

2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 tienen una capacidad 

mayor. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1637 CONSECUTIVO 1637 

 

La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al cálculo de la capacidad residual de contratación lo siguiente:  

1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 

Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del 

contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado. 

Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado en el 

Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el proceso 

adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con el ICBF 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se 

aplicará la siguiente fórmula: 

VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – VALOR 

POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS EN SITCO Y SIIF 

NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

(ENSMMLV) 

En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían capacidad puesto 

que en el momento que se dé la contratación ya los contratos han terminado por lo cual la capacidad residual 

estaría al 100%.  

La Resolución no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capacidad residual si no que la misma se 

verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, que para el actual 

proceso fue el 12 de marzo. Para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 2022 tenía los siguientes 

saldos por ejecutar y así se afectó su capacidad residual. 

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 1638 

Radicado 1638 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/21/2022  12:10:32 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880179 
 

OBSERVACIÓN No. 1638  CONSECUTIVO 1638 

 

Buenos días, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información con respecto a 

la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes capacitaciones a lo largo del 

proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos actuales no restarían capacidad porque 

en el momento de la nueva contratación ya estos habrían terminado, es importante recalcar que durante el proceso 

de actualización continúe en el rango 4. 

Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de mayo de 

2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 tienen una capacidad 

mayor. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1638 CONSECUTIVO 1638 

 

La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al cálculo de la capacidad residual de contratación lo siguiente:  

1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 

Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del 

contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado. 

Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado en el 

Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el proceso 

adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con el ICBF 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se 

aplicará la siguiente fórmula: 

VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – VALOR 

POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS EN SITCO Y SIIF 

NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

(ENSMMLV) 

En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían capacidad puesto 

que en el momento que se dé la contratación ya los contratos han terminado por lo cual la capacidad residual 

estaría al 100%.  

La Resolución no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capacidad residual si no que la misma se 

verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, que para el actual 

proceso fue el 12 de marzo. Para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 2022 tenía los siguientes 

saldos por ejecutar y así se afectó su capacidad residual. 

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 1639 

Radicado 1639 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/21/2022  12:16:14 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880179 
 

OBSERVACIÓN No. 1639  CONSECUTIVO 1639 

 

Buenos días, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información con respecto a 

la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes capacitaciones a lo largo del 

proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos actuales no restarían capacidad porque 

en el momento de la nueva contratación ya estos habrían terminado, es importante recalcar que durante el proceso 

de actualización continúe en el rango 4. 

Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de mayo de 

2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 tienen una capacidad 

mayor. Adicional a esto querría saber cual era el porcentaje máximo de contrapartida a ofertar si se sobreentiende 

que no se puede ofrecer más de un 10% y para el caso del oferente seleccionado está siendo un 12%. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1639 CONSECUTIVO 1639 

 

La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al cálculo de la capacidad residual de contratación lo siguiente:  

1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 

Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del 

contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado. 

Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado en el 

Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el proceso 

adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con el ICBF 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se 

aplicará la siguiente fórmula: 

VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – VALOR 

POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS EN SITCO Y SIIF 

NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

(ENSMMLV) 

En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían capacidad puesto 

que en el momento que se dé la contratación ya los contratos han terminado por lo cual la capacidad residual 

estaría al 100%.  

La Resolución no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capacidad residual si no que la misma se 

verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, que para el actual 

proceso fue el 12 de marzo. Para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 2022 tenía los siguientes 

saldos por ejecutar y así se afectó su capacidad residual. 

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Consecutivo 1643 

Radicado 1643 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/21/2022  12:21:01 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880180 
 

OBSERVACIÓN No. 1643  CONSECUTIVO 1643 

 

"Buenos días, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información con respecto a 

la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes capacitaciones a lo largo del 

proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos actuales no restarían capacidad porque 

en el momento de la nueva contratación ya estos habrían terminado, es importante recalcar que durante el proceso 

de actualización continúe en el rango 4. 

Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de mayo de 

2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 tienen una capacidad 

mayor." 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1643 CONSECUTIVO 1643 

 

La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al cálculo de la capacidad residual de contratación lo siguiente:  

1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 

Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del 

contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado. 

Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado en el 

Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el proceso 

adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con el ICBF 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se 

aplicará la siguiente fórmula: 

VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – VALOR 

POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS EN SITCO Y SIIF 

NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

(ENSMMLV) 

En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían capacidad puesto 

que en el momento que se dé la contratación ya los contratos han terminado por lo cual la capacidad residual 

estaría al 100%.  

La Resolución no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capacidad residual si no que la misma se 

verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, que para el actual 

proceso fue el 12 de marzo. Para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 2022 tenía los siguientes 

saldos por ejecutar y así se afectó su capacidad residual. 

 

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 

mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

Consecutivo 1650 

Radicado 1650 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/21/2022  12:58:42 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880181 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1650  CONSECUTIVO 1650 
 
"Buenos días, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información con 
respecto a la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes capacitaciones 
a lo largo del proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos actuales no 
restarían capacidad porque en el momento de la nueva contratación ya estos habrían terminado, es 
importante recalcar que durante el proceso de actualización continúe en el rango 4. 
Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de 
mayo de 2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 
tienen una capacidad mayor." 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1650 CONSECUTIVO 1650 
 
La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al calculo de la capacidad residual de contratación lo 
siguiente:  
1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto 
del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 
contratado. Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se 
encuentra habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o 
la actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de 
aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO 
y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 
VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 
EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN (ENSMMLV) 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían 
capacidad puesto que en el momento que se de la contratación ya los contratos han terminado por lo cual 
la capacidad residual estaría al 100%.  
La Resolción no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capaicadad residual si no que la 
misma se verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, 
que para el actual proceso fue el 12 de marzo. para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 
2022 tenia los siguientes saldos por ejecutar y asi se afectó su capacidad residual. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Consecutivo 1813 
Radicado 1813 

Interesado 
CORPORACIÓN PARA EL  DESARROLLO INTEGRAL DE  LA 
FAMILIA 

NIT 806010344 
Fecha Rad. 23/05/2022 
Regional Bolivar  
Medio Plataforma Tecnológica SIPA -BNOPI 
Invitación No. 2022-70-77880181 
 
 
OBSERVACIÓN 1 CONSECUTIVO 1813 
 
 
” Señores. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Bogotá.  
ASUNTO. Solicitud de verificación y reclamación de resultados del proceso de 
selección de operadores para los servicios de primera infancia del banco de oferente 
2022. En referencia a las Manifestaciones de interés. No 2022-13-77880166, 2022-13-
77880179, 2022-13-7788018, 2022-13-77880196, 2022-23- 77880354 y 2022-23-
77880385. En cuanto a la no calificación de la experiencia en el territorio de la 
invitación y evaluación de la invitación 
Por medio de la presente yo, MERCEDES ROMERO VARGAS, actuando en calidad de 
representante legal de la CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA, 
identificada con NIT 806014866-6, solicito al INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR ICBF. Y fundamentados en el derecho de realizar 
observaciones del proceso de selección de banco de oferentes, y en aras de garantizar 
el principio de debido proceso,  de selección objetiva y transparencia, solicitamos la 
revisión y verificación de las manifestaciones  de interés, para los procesos de 
selección presentadas el día 07 de marzo  del 2022 cumpliendo con todos los 
parámetros y tiempos exigidos por el ICBF y cargados a la plataforma BETTO a 
satisfacción; tal como consta en el anexo a este documento.  
Siendo el día 19 de mayo del 2022, se realiza la consulta del informe de evaluación con 
corte19/05/2022  publicado por ICBF en su página oficial, evidenciando los resultados 
de la manifestación de interés 2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-
77880181, 2022-13-77880196,   en la cual nos presentamos, sin embargo, LA 
CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA,  evidencia la no 
evaluación y calificación territorial, de acuerdo a la experiencia cargada en la 
plataforma BETTO,  y con los parámetros evaluativos descritos en la resolución  7946  
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del  21 de Octubre  2021.   Los contratos que relacionan la experiencia en la plataforma 
BETTO para las invitaciones son: 
0730-2012, 74-06, 338/2016, 694/2016, 915-2016, 0390/2017, 379-2018, 0206/2019, 
0210-2020 y   13002242021 
Con relación a las manifestaciones de interés, 2022-23-77880354 y 2022-23-77880385, 
solicitamos realizar revisión, debido a que no fueron evaluadas   
Los contratos que relacionan la experiencia en la plataforma BETTO para las 
invitaciones son: 23/2019/093, 23/2019/093, 23/2018/276, 23/2018/276, 23/2017/386, 
23/2017/386, 23/2016/574, 23/2020/126, 23/2020/125 
Por todo lo anterior de manera respetuosa solicitamos una revisión de la evaluación de 
las invitaciones   No 2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-7788018, 2022-
13-77880196, 2022-23-77880354 y 2022-23-77880385.teniendo en cuenta el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y reglas para su selección.” 
Atte. 
MERCEDES ROMERO VARGAS  
R.L CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA 
NIT. 806014866-6 
Correo: Colgracol0038@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:Colgracol0038@hotmail.com
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RESPUESTA OBSERVACIÓN   1 CONSECUTIVO 1813 
 
Señor oferente, teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos 
presentados, el equipo evaluador procede a revisar y analizar  cada uno de los 
soportes aportados  en plataforma SIPA BNOPI de las manifestaciones de interés: No 
2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-7788018, 2022-13-77880196, 2022-
23- 77880354 y 2022-23-77880385; estableciendo con claridad lo siguiente: 
 

1. Que de acuerdo con la verificación en el informe publicado el 19 de  mayo de 
2022 se evidencia que el oferente CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO 
GRAN COLOMBIA  con  Nit  806014866 tiene un valor de  (Cero) 0 en la 
evaluación de Experiencia  de las invitaciones : 2022-13-77880166, 2022-13-
77880179, 2022-13-77880181, 2022-13-77880196 y un valor  Null  para las  
invitaciones 2022-23- 77880354 y   2022-23-77880385 como se evidencia  en 
la captura de pantalla que se anexa a continuación: 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
2. Que  se realizó nuevamente la verificación de las invitaciones 2022-23- 

77880354 y 2022-23-77880385 cuya evaluación aparece NULL, por lo que a 
continuación se procede a referir los hallazgos : 
 
Conforme al Informe Preliminar Criterios de Verificación con fecha de 11 de 
abril de 2022, el cual  en 3. Infraestructura  se indica Subsanar y en la 
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evaluación  final  Por Subsanar en las invitaciones 2022-23- 77880354 y 2022-
23-77880385 
 
En este sentido, el equipo evaluador solicita subsanación en términos de 
atender a lo indicado a 1.3 Infraestructura en la Resolución  7946 del 
2021."Este criterio se verificará mediante la información registrada por el 
representante legal en el medio definido por la entidad y los soportes exigidos 
en la misma, en la cual se compromete a poner a disposición la infraestructura 
parala prestación del servicio y que la misma cumple con las especificaciones 
del Manual Operativo correspondiente, así como los siguientes soportes: 
 - Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y 
espacios tales como la cocina, espacios pedagógicos, baños, comedor y zonas 
de acceso, y área administrativa, así como la descripción de cantidad de 
espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del comedor 
y del área administrativa.  
-Cuando la infraestructura sea propia: Certificado de libertad y tradición no 
mayor a 30 días calendario de expedición al cierre del proceso. 
 - Cuando la infraestructura sea arrendada: Carta de compromiso suscrita por el 
representante legal, en la que manifieste la intención de gestionar y tramitar el 
arrendamiento del inmueble en el que actualmente funciona la modalidad o en 
su defecto identificar un inmueble que será puesto a disposición en caso de 
resultar en el primer orden de elegibilidad.  
- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; 
departamento; ciudad; barrio; dirección; tipo de zona (urbana, rural, rural 
dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros cuadrados requeridos 
para los espacios pedagógicos por niño /niña establecidos en los manuales 
operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios. ” 
 
Para la invitación 2022-23- 77880354 cuyas UDS eran 7, inicialmente al 
oferente se le requirió subsanar la UDS Manitos Creativas correspondiente al 
municipio de Canalete. 
"Señor oferente, recuerde que cuando la infraestructura es con arriendo, el 
interesado debe adjuntar  carta de compromiso por parte del representante 
legal, en la que manifieste la intención de gestionar y tramitar el inmueble en el 
municipio de la invitación, aunque adjunta el documento solicitado,debe 
subsanar  el documento porque aparece un municipio diferente al de la 
invitación.” 
 
Estando dentro del término de traslado del Informe de Evaluación Preliminar y 
del plazo para subsanar,cabe anotar, que se realizó una ampliación hasta el 19 
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de abril de 2022, el oferente conforme a lo anterior  no realizó la subsanación 
dentro del término señalado. Por lo tanto, no subsana, NO CUMPLE 
 
Para la invitación 2022-23- 77880385 cuyas UDS eran 23, inicialmente al 
oferente se le requirió subsanar las UDS: 
 

UDS OBSERVACIÓN 
Serranía "Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos, puesto que cada 

espacio pedagógico debe contar con su propio registro fotográfico que 
corresponda a los 4 espacios señalados por usted.” 

Amiguitos  Subsede "Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los 5 espacios 
pedagógicos, ya que, en el registro que allega no se logra dimensionar el total 
de las áreas relacionadas de cada espacio pedagógico en lo señalado en la 
plataforma SIPA.” 

CDI Corazone 
Felices 

Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los espacios 
pedagógicos, recuerde que cada unidad de servicio debe contar con su propio 
registro fotográfico y que corresponda a la unidad señalada, ya que, los registros 
allegados se encuentran también en otra unidad ofertada por usted. ”   

CDI  Semillas de 
Esperanza: 

"Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los espacios 
pedagógicos 1 y 3 recuerde que cada espacio debe contar con su propio registro 
fotográfico que corresponda a las áreas señaladas en la Plataforma SIPA” 

- CDI Construyendo 
futuro Sede Batata: 

"Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los espacios 
pedagógicos recuerde que cada espacio debe contar con su propio registro 
fotográfico que corresponda a las áreas señaladas en la Plataforma SIPA, en 
este caso señala 3 espacios de 50. 4 cada uno, sin embargo, sólo se evidencia 
1 espacio cargado en plataforma” 

CDI Conociendo y 
aprendieno ( Las 
Marías) 

"Señor Oferente, debe subsanar todos los registros fotográficos, debido a que se 
evidencia que adjuntó los mismos registros fotográficos para otras UDS 
ofertadas por usted, y deben ser diferentes para cada una.” 

CDI Mi Niñez Caribe 
I 
 ( Jaraguay) 

"Señor Oferente, debe subsanar todos los registros fotográficos, debido a que se 
evidencia que adjuntó los mismos registros fotográficos para otras UDS 
ofertadas por usted, y deben ser diferentes para cada una” 

CDI Mi Niñez 
CaribeII  
( San Rafael de Piru) 

"Señor Oferente, debe subsanar todos los registros fotográficos, debido a que se 
evidencia que adjuntó los mismos registros fotográficos para otras UDS 
ofertadas por usted, y deben ser diferentes para cada una” 

 
Estando dentro del término de traslado del Informe de Evaluación Preliminar y 
del plazo para subsanar,cabe anotar,  que se realizó una ampliación hasta el 19 
de abril de 2022, el oferente conforme a lo anterior realizó la subsanación 
parcial de algunos de unas UDS y otras no se evidenció la subsanación dentro 
del término señalado, teniendo en cuenta que presentó las fotos repetidas. Por 
lo tanto, no subsana, NO CUMPLE 
 

3. En este sentido, el equipo evaluador en términos de atender a lo indicado en 
Capítulo IV. Contratación de interesados habilitados 1.Procedimiento 
administrativo para selección de contratistas habilitados en el banco nacional 
de oferentes Resolución  7946 del 2021 procede a la revisión bajo los términos 
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dispuestos en la Resolución mencionada: 
 

Una vez realizado el análisis de la Resolución 7946 del 2021 en lo referente a  
IV.Contratación de interesados habilitados la Resolución  se encuentra  que, 
”Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación presentada junto 
con la misma , se procederá a efectuar la validación de los soportes que 
acreditan los criterios de verificación por parte del comité evaluador que se 
designe por parte de los Directores Regionales y se publicará un informe 
preliminar de evaluación de los requisitos de verificación, del cual se correrá 
traslado a los interesados y se otorgará la oportunidad para presentar 
observaciones y subsanaciones en un término máximo de dos (2) días hábiles 
siguientes a su publicación a través del medio que se disponga para tal fin. En 
caso de no recibir los documentos requeridos, a través del medio definido por el 
ICBF, para la subsanación en el término establecido, será rechazada la 
manifestación de interés. 
 
Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de 
todos los soportes presentados con la manifestación de interés para acreditar 
los criterios de selección y de desempate, este último si a ello hubiere lugar, de 
los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. ” 
 
De esta manera, al no cumplir con la etapa de verificación, no quedó habilitado 
en plataforma para seguir en el proceso de selección y criterios de desempate.  
 
Partiendo de la revisión previamente mencionada,  la observación NO 
RESULTA PROCEDENTE por lo cual se mantendrá el resultado de la 
evaluación realizada por el comité de las invitaciones 2022-23- 77880354 y 
2022-23- 77880385. 
 

4. Que  se realizó nuevamente la verificación de cada uno de los certificados 
soporte de las invitaciones 2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-
77880181 y 2022-13-77880196,  en este sentido el equipo evaluador en 
términos de atender a lo indicado a 2.1  Experiencia en la Resolución  7946 del 
2021,procede a la revisión bajo los términos dispuestos en la Resolución 
mencionada: 

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 
”El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se 
otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de 
experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
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con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y 
se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con 
el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, 
las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto. 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales 
se prestará el servicio se verificará si acredita experiencia departamental de 
mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes 
al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos 
y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita 
experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, 
el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas 
anteriormente. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para 
este criterio:  

# Tipo de Experiencia Puntaje para otorgar 
1 En municipio 45 puntos 
2 En el departamento 25 puntos 
3 A nivel nacional  15 puntos 

 
 
Una vez realizado el análisis de la Resolución 7946 del 2021 en lo referente a 
2.1 Experiencia se encuentra  que, para la asignación de los 45 puntos de 
experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos 
de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la 
experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos 
departamentos  donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá  15 
puntos, aplicando las  mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente, 
de esta manera  se dan las siguientes precisiones: 
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Invitación 2022-13-77880166 
 
El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta 1 
municipio: Magangué 
 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución   se  
encuentra sólo Cartagena  como a continuación se relaciona: 
 

Contrato Fecha Tiempo Lugar 
ejecución 

Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Magangué ICBF 

74-06- 2015 02/03/2015 
31/12/2015 

10 meses Cartagena Magangué Alcadía 
Cartagena 

338- 2016 01/02/2016-  
31/10/2016 

9 meses  Cartagena  Magangué ICBF 

694- 2016 01/11/2016-  
31/07/2018 

21 meses Cartagena  Magangué ICBF 

915- 2016 16/12/2016-  
15/12/2017 

10 meses Cartagena  Magangué ICBF 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Magangué ICBF 

379-2018 01/11/2018-  
07/12/2018 

1 mes Cartagena  Magangué ICBF 

206- 2010 28/01/2019-  
30/09/2019 

8 meses Cartagena  Magangué ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Magangué ICBF 

1302242021 12/03/2021-  
31/12/2021 

10 meses Cartagena  Magangué ICBF 

 
 
-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina,  que  no acredita experiencia  en el muncipio  
ofertado, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia municipal. 

 
-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
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experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
 
-Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
  
Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 

 
 
 Invitación 2022-13-77880179 
 
-El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta 1 
municipio: Tiquisio 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución   se  
encuentra sólo Cartagena  como a continuación se relaciona: 
 

 
 

 
Contrato Fecha Tiempo Lugar 

ejecución 
Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Tiquisio ICBF 

74-06- 2015 02/03/2015 
31/12/2015 

10 meses Cartagena Tiquisio Alcadía 
Cartagena 

694- 2016 01/11/2016-  
31/07/2018 

21 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 

1302242021 12/03/2021-  
31/12/2021 

10 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 

 
-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
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de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina,  que  no acredita experiencia  en el muncipio  
ofertado, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia municipal. 

 
-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
 
-Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
  
Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 
 
 

 
Invitación 2022-13-77880181: 
 -El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta  2 
municipios: Achi, San Jacinto del Cauca 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución de los 
contratos relacionados   se  encuentra  Cartagena y San Jacinto del Cauca 
como a continuación se relaciona: 

Contrato Fecha Tiempo Lugar 
ejecución 

Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

74-06- 2015 02/03/2015 
31/12/2015 

10 meses Cartagena Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

Alcadía 
Cartagena 

694- 2016 01/11/2016-  21 meses Cartagena  Achi, San ICBF 
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31/07/2018 Jacinto del 
Cauca 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

1302242021 12/03/2021-  
31/12/2021 

10 meses Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

2120983 
 

01/04/2012 
29/06/2012 

 3 meses  San Jacinto 
del Cauca  

Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

FONADE 

FPI-13-219 
 

18/05/2010 
10/03/2011 
 

10 
meses 

San Jacinto 
del Cauca 

Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

FONADE 

 
 

-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina, si bien acredita experiencia  en uno de los municipios  
donde  se prestará el servicio,no cumple con el mínimo de 24 meses, además 
se está ofertando dos municipios, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto 
en la resolución para experiencia municipal. 
 
-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
 
 -Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
  
Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 
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Invitación 2022-13-77880196 
El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta 1 
municipio: Arjona 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución   se  
encuentra  Cartagena  y Arjona como a continuación se relaciona: 
 

Contrato Fecha Tiempo Lugar 
ejecución 

Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Arjona ICBF 

74-06- 2015 02/03/2015 
31/12/2015 

10 meses Cartagena Arjona Alcadía 
Cartagena 

694- 2016 01/11/2016-  
31/07/2018 

21 meses Cartagena  Arjona ICBF 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Arjona ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Arjona ICBF 

1302242021 12/03/2021-  
31/12/2021 

10 meses Cartagena  Arjona ICBF 

FPI-13- 117 12/04/2010 
09/12/2011 

 8 meses  Arjona  Arjona FONADE 

FPI-13471 
 

06/04/2011 
27/05/2011 
 

2 meses Arjona Arjona FONADE 

 
 
-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina, si bien acredita experiencia  en uno de los municipios  
donde  se prestará el servicio,no cumple con el mínimo de 24 meses, además 
se está ofertando dos municipios, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto 
en la resolución para experiencia municipal. 

 
-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
 
-Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
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al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
  
Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos indicarle al interesado 
CORPORACIÓN PARA EL  DESARROLLO INTEGRAL DE  LA FAMILIA con 
NIT 806010344  NO RESULTA PROCEDENTE por lo cual se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité de las invitaciones 2022-13-
77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-77880181, 2022-13-77880196 2022-
23- 77880354 y   2022-23-77880385.  
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Consecutivo 1800 

Radicado 1800 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/23/2022  9:00:35 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880185 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1800  CONSECUTIVO 1800 
 
Buenos días, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información con 
respecto a la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes capacitaciones 
a lo largo del proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos actuales no 
restarían capacidad porque en el momento de la nueva contratación ya estos habrían terminado, es 
importante recalcar que durante el proceso de actualización continúe en el rango 4. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1800 CONSECUTIVO 1800 
 
La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al calculo de la capacidad residual de contratación lo 
siguiente:  
1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto 
del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 
contratado. Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se 
encuentra habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o 
la actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de 
aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO 
y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 
VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 
EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN (ENSMMLV) 
En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían 
capacidad puesto que en el momento que se de la contratación ya los contratos han terminado por lo cual 
la capacidad residual estaría al 100%.  
La resolción no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capaicadad residual si no que la 
misma se verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, 
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que para el actual proceso fue el 12 de marzo. para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 
2022 tenia los siguientes saldos por ejecutar y asi se afectó su capacidad residual. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 1802 

Radicado 1802 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/23/2022  9:02:10 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880186 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1802  CONSECUTIVO 1802 
 
Buenos días, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información con 
respecto a la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes capacitaciones 
a lo largo del proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos actuales no 
restarían capacidad porque en el momento de la nueva contratación ya estos habrían terminado, es 
importante recalcar que durante el proceso de actualización continúe en el rango 4. 
Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de 
mayo de 2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 
tienen una capacidad mayor." 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1802 CONSECUTIVO 1802 
 
La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al calculo de la capacidad residual de contratación lo 
siguiente:  
1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto 
del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 
contratado. Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se 
encuentra habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o 
la actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de 
aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO 
y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 
VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 
EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN (ENSMMLV) 
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En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían 
capacidad puesto que en el momento que se de la contratación ya los contratos han terminado por lo cual 
la capacidad residual estaría al 100%.  
La resolción no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capaicadad residual si no que la 
misma se verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, 
que para el actual proceso fue el 12 de marzo. para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 
2022 tenia los siguientes saldos por ejecutar y asi se afectó su capacidad residual. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 1803 

Radicado 1803 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/23/2022  9:02:11 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880186 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1803  CONSECUTIVO 1803 
 
Buenos días, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información con 
respecto a la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes capacitaciones 
a lo largo del proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos actuales no 
restarían capacidad porque en el momento de la nueva contratación ya estos habrían terminado, es 
importante recalcar que durante el proceso de actualización continúe en el rango 4. 
Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de 
mayo de 2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 
tienen una capacidad mayor." 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1803 CONSECUTIVO 1803 
 
La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al calculo de la capacidad residual de contratación lo 
siguiente:  
1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto 
del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 
contratado. Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se 
encuentra habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o 
la actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de 
aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO 
y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 
VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 
EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN (ENSMMLV) 
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En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían 
capacidad puesto que en el momento que se de la contratación ya los contratos han terminado por lo cual 
la capacidad residual estaría al 100%.  
La resolción no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capaicadad residual si no que la 
misma se verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, 
que para el actual proceso fue el 12 de marzo. para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 
2022 tenia los siguientes saldos por ejecutar y asi se afectó su capacidad residual. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 1804 

Radicado 1804 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/23/2022  9:02:12 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880186 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1804  CONSECUTIVO 1804 
 
Buenos días, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información con 
respecto a la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes capacitaciones 
a lo largo del proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos actuales no 
restarían capacidad porque en el momento de la nueva contratación ya estos habrían terminado, es 
importante recalcar que durante el proceso de actualización continúe en el rango 4. 
Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de 
mayo de 2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 
tienen una capacidad mayor." 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1804 CONSECUTIVO 1804 
 
La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al calculo de la capacidad residual de contratación lo 
siguiente:  
1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto 
del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 
contratado. Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se 
encuentra habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o 
la actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de 
aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO 
y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 
VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 
EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN (ENSMMLV) 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían 
capacidad puesto que en el momento que se de la contratación ya los contratos han terminado por lo cual 
la capacidad residual estaría al 100%.  
La resolción no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capaicadad residual si no que la 
misma se verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, 
que para el actual proceso fue el 12 de marzo. para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 
2022 tenia los siguientes saldos por ejecutar y asi se afectó su capacidad residual. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 2970 

Radicado 2970 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/23/2022  21:21:00 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880190 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2970  CONSECUTIVO 2970 
 
"Buenas noches, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información 
con respecto a la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes 
capacitaciones a lo largo del proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos 
actuales no restarían capacidad porque en el momento de la nueva contratación ya estos habrían 
terminado, es importante recalcar que durante el proceso de actualización continúe en el rango 4. 
Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de 
mayo de 2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 
tienen una capacidad mayor." 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2970 CONSECUTIVO 2970 
 
La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al calculo de la capacidad residual de contratación lo 
siguiente:  
1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto 
del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 
contratado. Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se 
encuentra habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o 
la actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de 
aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO 
y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 
VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 
EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN (ENSMMLV) 
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En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían 
capacidad puesto que en el momento que se de la contratación ya los contratos han terminado por lo cual 
la capacidad residual estaría al 100%.  
La resolción no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capaicadad residual si no que la 
misma se verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, 
que para el actual proceso fue el 12 de marzo. para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 
2022 tenia los siguientes saldos por ejecutar y asi se afectó su capacidad residual. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 2971 

Radicado 2971 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/23/2022  21:21:00 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880190 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2971  CONSECUTIVO 2971 
 
"Buenas noches, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información 
con respecto a la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes 
capacitaciones a lo largo del proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos 
actuales no restarían capacidad porque en el momento de la nueva contratación ya estos habrían 
terminado, es importante recalcar que durante el proceso de actualización continúe en el rango 4. 
Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de 
mayo de 2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 
tienen una capacidad mayor." 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2971 CONSECUTIVO 2971 
 
La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al calculo de la capacidad residual de contratación lo 
siguiente:  
1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto 
del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 
contratado. Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se 
encuentra habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o 
la actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de 
aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO 
y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 
VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 
EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN (ENSMMLV) 
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En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían 
capacidad puesto que en el momento que se de la contratación ya los contratos han terminado por lo cual 
la capacidad residual estaría al 100%.  
La resolción no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capaicadad residual si no que la 
misma se verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, 
que para el actual proceso fue el 12 de marzo. para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 
2022 tenia los siguientes saldos por ejecutar y asi se afectó su capacidad residual. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 1806 

Radicado 1806 

Interesado CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

NIT 806010344 

Fecha Rad. 5/23/2022  9:03:30 

Regional Bolívar 

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-13-77880204 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1806  CONSECUTIVO 1806 
 
Buenos días, cordial saludo, mediante el presente me dirijo al BNO con el fin de solicitar información con 
respecto a la capacidad residual de contratación, partiendo del punto que en las diferentes capacitaciones 
a lo largo del proceso de actualización de oferentes se hizo énfasis en que los contratos actuales no 
restarían capacidad porque en el momento de la nueva contratación ya estos habrían terminado, es 
importante recalcar que durante el proceso de actualización continúe en el rango 4. 
Ahora bien me gastaría entender el proceso porque en el Informe_Definitivo_MI_2022, publicado en 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 el día 19 de 
mayo de 2022 el valor en mi capacidad es de 20.821,4, mientras que otras EAS en el mismo rango 4 
tienen una capacidad mayor." 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1806 CONSECUTIVO 1806 
 
La resolución 7946 de 2021 establece con respecto al calculo de la capacidad residual de contratación lo 
siguiente:  
1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto 
del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 
contratado. Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se 
encuentra habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o 
la actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de 
aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO 
y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – 
VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS 
EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN (ENSMMLV) 
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En las diferentes capacitaciones se hizo énfasis en que los contratos de esta vigencia no restarían 
capacidad puesto que en el momento que se de la contratación ya los contratos han terminado por lo cual 
la capacidad residual estaría al 100%.  
La resolción no plantea que los contratos de esta vigencia no afecten la capaicadad residual si no que la 
misma se verá afectada por los valores pendientes por ejecutar a la fecha de cierre de las invitaciones, 
que para el actual proceso fue el 12 de marzo. para el caso puntual de este oferente a 12 de marzo de 
2022 tenia los siguientes saldos por ejecutar y asi se afectó su capacidad residual. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 1792 

Radicado 1792 

Interesado CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE 

NIT 900005515 

Fecha Rad.  

Regional Bolivar 

Medio  

Invitación No. 2022-13-77880158  

 
OBSERVACIÓN No.  1792 CONSECUTIVO 1792 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN 1792 CONSECUTIVO 1792 
 
En atención a la observación radicada por el oferente CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE con 
NIT. 900005515, en la cual solicita: 
 

4- “Realizar una Revisión pormenorizada y concienzudamente de la invitacion No. 2022-13-
77880158, en todos y cada uno de los valores que nos otorgaron de acuerdo a los ítems o criterios 
que enunciamos , los cuales deben estar basados en la escenario real habida cuenta que la 
documentación aportada por esta corporación en su debido momento y que se encuentras en sus 
instalaciones , sumados a los resultas que hemos obtenido anteriormente y de los cuales es un 
hecho notorio porque son resultados que se han publicado y son de conocimiento público , y de 
los cuales han sido contraproducente para la Corporación en la medida que en vez de aumentar , 
han disminuido por factor externo no compatible con la realidad de los hechos suscitados en este 
proceso de contratación. 
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5- Que nos fundamenten o justifiquen el motivo por el cual , No se ha tenido en cuenta, el criterio de 
desempate , como también se nos indique porque la trayectoria real de la Corporación no se tuvo 
en cuenta, y en Ideas igualmente no se tuvo en cuenta el 100% de la comparecencia de los 
usuarios a 31 de Diciembre del 2021 , por consiguiente el resultado final no ha sido verídico. 
 

6- Agradecemos de igual manera nos suministren la información en relación a la personería de los 
operadores que están por encima de nosotros, asimismo nos den la trayectoria y experiencia de 
dichos operadores.” 

 
Nos permitimos comunicarle lo siguiente: 

 
5. En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación 

denominado ‘IDEAS’, que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021: 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso recordar que el corte que se tuvo en cuenta para calificar el 
criterio de IDEAS fue a 31 de diciembre 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la 
publicación de las invitaciones y 125 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de 
Lleras Dirección de Infancia el cierre del mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, 
como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por la herramienta de 
evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que presentaron manifestaciones 
de interés en el presente proceso de selección. 
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Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación 
de los criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en 
caso de que uno o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE. Aplicar un corte 
diferente a cada entidad, lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por 
el cual no procede la aplicación de un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que 
presentaron manifestación de interés en las invitaciones publicadas el 28 de febrero de 2022. En segundo 
lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte 
suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones 
establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 
• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en 
los módulos del Sistema de Información Cuéntame. 
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: 
hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad 
a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el 
marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y 
niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación 
inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la 
pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención 
remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera 
progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial 
en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 
 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

 DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben 
gestionarse y concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las 
modalidades de atención de primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de 
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garantizar el cumplimiento y materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la 
gestación.  

 DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
126 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras Dirección de 
Infancia resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de 
calidad que se utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o 
remoto realizadas a las UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos 
instrumentos son diseñados con base en las minutas de los contratos de aporte y los manuales 
operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la 
supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el documento que lo actualice, 
modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad buscan revisar la 
calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al 
corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto 
administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones 
a UDS y verificaciones a EAS.  

 DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la 
información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y 
las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en 
firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la 
medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el 
artículo 29 de la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los 
procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y 
los postulados establecidos para adelantar las actuaciones administrativos contractuales.  

 DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el 
Gobierno Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al 
momento de expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 
738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la 
emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el 
artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y 
controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, 
lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, concretamente 
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el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo 
y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de 
su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el 
Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en 
el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, 
básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación 
escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados 
por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los 
espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones 
de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así 
mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo 
técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de 
las últimas disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las 
instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de 
promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad, 
desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos que orientan la prestación de los 
servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se recomienda leer la Guía 
Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que se encuentra 
accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe 
no_de_las_eas_v3.pdf 
 

En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio 
IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se 
debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La 
valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 

 

CATEGORÍA VALORACIÓN 

Sobresaliente Entre 90 y 100 

Buena Entre 80 y 89 

Aceptable Entre 70 y 79 

Bajo Menor de 70 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
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Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de 
verificación de IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. 
Lo anterior, sólo aplica para aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 

 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se 
procederá a efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado 
CUMPLE. En caso de que se presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será 
NO CUMPLE y será causal de rechazo de la manifestación de interés. 

 
En ese orden de ideas, la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, respecto a la información 
de la CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE encontrando lo siguiente: 
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Como se evidencia en la evaluación que antecede, la CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE 
obtuvo un resultado del índice general EAS correspondiente al 85,67 y la categorización en rango BUENO, 
motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de 
octubre de 2021, CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de 
la función administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los 
principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la 
evaluación realizada al interesado la CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE se encuentra 
determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 
2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que se mantiene el resultado del 
Informe definitivo de evaluación CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS. 
 

6. En cuanto al criterio de desempate: Mujer cabeza de familia, victima de la violencia; nos 
permitimos comunicarle que, una vez revisado el informe definitivo publicado el día 19 de mayo de 
2022, asi como el Alcance informe evaluación definitivo del día 19 de mayo de 2022, se ha 
evidenciado que para las invtaciones: 2022-13-77880190 y 2022-70-77880860 registra No cumple.  

   
No obstante, al realizar la revisión en la plataforma SIPA de la evaluación efectuada para las 
invitaciones 2022-13-77880190 y 2022-70-77880860, se ha evidenciado que para los dos casos 
se encuentra CUMPLE, toda vez que la documentación aportada Cumple con los criterios 
establecidos en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada con la resolución 1666 
del 28 de febrero de 2022. 
 
En razón de lo anterior, amablemente lo invitamos a consultar el informe defintivo que se publicará 
en los próximos días a través del portal del ICBF en el siguiente link: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11; dónde 
podá revisar nuevamente el criterio Mujer cabeza de familia, victima de la violencia. 

 
Asi mismo, es importante mencionar que para las invitaciones: 2022-13-77880154, 2022-13-
77880158, 2022-13-77880166, 2022-13-77880174, 2022-13-77880177, 2022-13-77880178, 2022-

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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13-77880196 y 2022-13-77880205, el criterio de desempate Mujer cabeza de familia, victima de la 
violencia se encuentran como CUMPLE; lo anterior para su conocimiento. 

 
Con respecto a la trayectoria, se ha procedio a efectuar la validación de este criterio en la publicación 
del: Alance Informe evaluación del día 19 de mayo de 2022 y se ha evidenciado que para el oferente 
CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE fueron otorgados los siguientes puntajes: 
 
 Invitación: 2022-13-77880190 puntaje 3,30853009644164 

 Invitación:2022-70-77880860 puntaje 3,30853009644164 
 

En razón de lo anterior, nos permitimos informar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 de 2021: 
 
“Para este criterio se verificará el documento de personería (se revisará la fecha de reconocimiento). 
La totalidad de la puntuación de este criterio se otorgará al operador que cuente con mayor trayectoria, 
esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el 
cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” 

 
7. Finalmente, en relación a sumistrar la información de la personería de los otros operadores, asi 

como trayecotria y experiencia, le comunicamos que de acuerdo al principio de publicidad el ICBF 
pone a disposicion el enlace en dónde podrán encontrar los documentos aportados por los 
oferentes que están participando de este proceso público:  

 
7. Ingresar al link: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-

infancia-2022 
8. Hacer click en: Conoce el Proceso de Selección de Operadores 
9. Ingresar por:  Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II 
10. Realizar la búsqueda por el número de la invitación  
11. Realizar la búsqueda por el número del NIT del oferente a consultar 
12. Ingresar por la carpeta: Experiencia 

 
En ese orden de ideas, la actuación de la Dirección Regional Bolívar, se da conforme a lo establecido en 
los mencionados actos administrativos que regulan el proceso de selección, con estricto cumplimiento al 
debido proceso. 
 
En tal sentido, la evaluación realizada se ha circunscrito a la aplicación literal y taxativa, de la resolución 
N° 7946 de 2021, modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022,por lo que se reitera que el 
ICBF regional Bolívar dio estricta aplicación a las reglas de escogencia previamente definidas, agotando 
en su integridad el procedimiento previsto sin dar trato desigual o incurrir en un trato discriminatorio alguno 
en perjuicio de la entidad peticionaria. 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Por consiguiente, conforme a lo hasta aquí expuesto, se hace necesario precisar que el ICBF ejecuta 
todas sus actuaciones en el marco de la Constitución y la Ley, promoviendo la transparencia, objetividad y 
eficacia en sus procesos contractuales, dando cumplimiento a los actos administrativos que regulan los 
procesos de contratación para la prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia en la vigencia 
2022. 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 1950 

Radicado 1950 

Interesado FUNDACIÓN TIEMPO FELIZ  

NIT 900631920 
Fecha Rad. 23/05/2022  8:22:00 p. m. 

Regional Bolivar 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880199 

 
OBSERVACIÓN No. 1950 CONSECUTIVO 1950 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1950 CONSECUTIVO 1950  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En primer lugar, es preciso indicarle a la Fundación Tiempo Feliz cuál es el contenido del criterio de 
verificación denominado ‘IDEAS’, que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021, siendo este el motivo por el cual la manifestación de interés presentada 
por la FUNDASALUD a la Invitación Pública No. 2022-13- 77880199 de la Regional ICBF Bolívar se 
encuentran en estado No Aplica. 
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En ese orden de ideas, la calificación obtenida por el oferente en el Informe Definitivo publicado el 19 de 
Mayo de 2022, respecto al criterio IDEAS (“No Aplica”), corresponde a lo dispuesto en el numeral 1.4, de la 
Resolución No. 7946 de 2021, la verificación de este criterio sólo aplica para aquellas entidades que han 
operado servicios de primera infancia ICBF a la fecha de corte establecida por la Entidad, que para el caso 
del proceso de selección II es el 31 de diciembre de 2021. De esta manera, las ESALES que no han 
operado al 31 de diciembre de 2021, tendrán como resultado de su evaluación “NO APLICA”, en ese orden 
de ideas, la calificación del oferente FUNDASALUD, frente al criterio IDEAS, continuará siendo l a de “NO 
APLICA”.  
 
 
 
Por otro lado, nos permitimos informar que el repositorio y anexos documentales presentados por los 
oferentes  • ASOCIACION DE PADRES DE HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR CRECIENDO 
CON AMOR NIT: 806006098 • FUNDASALUD NIT: 806005881 para las invitaciones puede ser consultado 
en el siguiente enlace: 
 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
En ese orden de ideas, la actuación de la Dirección Regional Bolívar, se da conforme a lo establecido en 
los mencionados actos administrativos que regulan el proceso de selección, con estricto cumplimiento al 
debido proceso. 
 
En tal sentido, la evaluación realizada se ha circunscrito a la aplicación literal y taxativa, de la resolución 
N° 7946 de 2021, modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022,por lo que se reitera que el 
ICBF regional Bolívar dio estricta aplicación a las reglas de escogencia previamente definidas, agotando 
en su integridad el procedimiento previsto sin dar trato desigual o incurrir en un trato discriminatorio alguno 
en perjuicio de la entidad peticionaria. 
 
Por consiguiente, conforme a lo hasta aquí expuesto, se hace necesario precisar que el ICBF ejecuta 
todas sus actuaciones en el marco de la Constitución y la Ley, promoviendo la transparencia, objetividad y 
eficacia en sus procesos contractuales, dando cumplimiento a los actos administrativos que regulan los 
procesos de contratación para la prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia en la vigencia 
2022. 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
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Consecutivo 2322-2324 

Radicado 2322-2324 

Interesado CORPORACION DESARROLLO SOCIAL JAIME URQUIJO BARRIOS 

NIT 800218607 
Fecha Rad. 26/05/2022  

Regional Bolivar 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880188 
 

OBSERVACIÓN No. CONSECUTIVO 2322 - 2324  

 
 
“La señora CAROLINA ANDREA MARTINEZ BETANCOURTH identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.047.422.886, en mi calidad de representante legal de la UNION TEMPORAL BENDICIONES LOS ANGELES 
TALAIGUANUEVO me permito solicitar tener en cuenta la subsanación que se realizó en esta invitación por parte de 
dicha Unión Temporal, correspondiente a el formato declaración juramentada de talento humano con las debidas 
especificaciones ajustadas. Adjuntamos nuevamente documento ya que inicialmente se cargó con la información 
solo de FUNDERCAR NIT 806012901-7 faltando la información de la ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES 
COMUNITARIOS DE BIENESTAR LOS GUAYABALES. 806.000.841-1” 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. CONSECUTIVO 2322 - 2324  

 
En respuesta a su solicitud el Comité evaluador Regional Bolívar procedió a realizar la verificación de la plataforma 
SIPA invitación   2022-13-77880188 donde se evidencia los ajustes conforme a lo solicitado por el oferente UNION 
TEMPORAL BENDICIONES LOS ANGELES TALAIGUANUEVO.  
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Se adjunta pantallazo del Informe_Definitivo_MI_2022 

En el cual se identifica que el oferente obtuvo un puntaje final de 80 para la invitación 2022-13-77880188 

 

 

 

 

Esto significa que el oferente cumplió los criterios de verificación, (Talento Humano e Infraestructura), y que se 

realizó la evaluación de los criterios de selección. 

 

 

Por lo anterior, se resuelve de manera favorable la observación presentada por el Oferente, la cual se verá reflejada 
en la puntación final del Informe de Evaluación Definitivo a publicarse con la presente Informe de Respuesta a 
Observaciones.  
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Consecutivo 3019, 3023, 3026 

Radicado 3019, 3023, 3026 

Interesado CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

NIT 900059551 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional BOLIVAR 

Medio VIRTUAL 

Invitación No. 2022-13-77880162, 2022-13-77880179, 2022-13-77880196. 
 
OBSERVACIÓN No.  3019, 3023, 3026. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN y CONSECUTIVO No. 3019, 3023, 3026. 
 
Atendiendo las observaciones allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3019, 3023, 3026. de 
fecha 23 de mayo de 2022 por la CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y 
AMBIENTALES identificada con NIT. 900059551 y una vez revisada la solicitud es preciso mencionar lo 
siguiente: 
 

Según lo establecido en el artículo 3, numeral 2.1 de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021,  y 
su modificación mediante la Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 se estableció como uno de los 
Criterios de Selección la experiencia territorial así:  
 

“ 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS  
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un 
mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la 
relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la 
entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si 
acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el 
servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si 
acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar 
experiencia en al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en 
cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021. 
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero con la misma no 
logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a 
prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y 
C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje 
de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de 
experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia nacional. 
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Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua 
con la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de meses de experiencia nacional se tienen en 
cuenta además los 20 meses de experiencia que acredita en los municipios del departamento diferentes a donde se 
prestará el servicio. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 
 

# Tipo de Experiencia  Puntaje para otorgar  
1 En municipio  45 puntos  
2 En el departamento  25 puntos  
3 A nivel nacional  15 puntos  

 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar 
experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se prestará el 
servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la experiencia 
nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará 
el servicio.” 
 
Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único municipio, el cálculo se 
realizará de la siguiente manera: 
 

CASO 1. Proponente singular – único municipio, con experiencia municipal 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 45 puntos 
Departamento 0 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 45 puntos 

 
CASO 2. Proponente singular – único municipio, con experiencia departamental 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 0 puntos 
Departamento 25 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 25 puntos 

 
CASO 3. Proponente singular – único municipio, con experiencia nacional 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 0 puntos 
Departamento 0 puntos 
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Nación 15 puntos 
Puntaje obtenido 15 

puntos 
 
En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del 
servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a 
los de la prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental). 
 
De igual manera aplicaría para el puntaje nacional (15 puntos divididos entre los 3 municipios, se deberá acreditar 
experiencia en como mínimo 2 departamentos diferentes a los de la prestación del servicio, por tanto, al acreditar 
dicha experiencia se le otorgarán 15 puntos, 5 puntos por cada departamento distinto al de la prestación del servicio 
sin superar el máximo de 15 puntos de experiencia nacional). 

 
CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en un municipio 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 1 15 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido 15 puntos 
 

El puntaje final será calculado sobre los 45 puntos, que corresponde al valor total de este criterio. Para obtener el 
total de 45 puntos se requiere que el proponente presente experiencia en todos los municipios requeridos. 
 

CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en el departamento 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 
puntos por cada 

municipio diferente) 
Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido 25 puntos 
 

CASO 5. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia nacional 
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Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
Nación 15 puntos (5 

por cada 
departamento 

diferente) 
Puntaje obtenido 15 puntos 

 
El interesado podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir experiencia municipal, 
experiencia departamental o experiencia nacional, no obstante, como se mencionó anteriormente si no logra acreditar 
los 24 meses de experiencia exigidos en el respectivo nivel por territorio (municipal, departamental o nacional), los 
meses que acredite en cada nivel se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia en el nivel el cual logre 
acreditar los 24 meses exigidos. 
 
Frente a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al número de proponentes 
que conformen el consorcio/unión temporal, tal como se señala en el siguiente gráfico: 
 
 

CASO 6. Proponente plural – único municipio, solo una EAS tiene experiencia en el municipio 
 

Tipo de 
Experiencia 

en el 
Territorio 

Puntaje total EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por el 

proponente 
plural 

Munici
pio 

45 puntos 15 puntos 0 puntos 0 puntos 15 puntos 

Depart
ament

o 

25 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nació
n 

15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría un puntaje de 15 puntos, debido a que únicamente una EAS posee 
experiencia en el municipio donde se prestará el servicio. Teniendo en cuenta la regla anteriormente señalada, el 
proponente plural solamente podrá acreditar experiencia en uno de los tres niveles. 
 

CASO 7. Proponente plural – único municipio, dos EAS tienen experiencia en el departamento 
 

Tipo de 
Experiencia en 

el Territorio 

Puntaje 
total 

EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje obtenido 
por el proponente 

plural 
Munici

pio 
45 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Depart 25 puntos 0 puntos 8,33 puntos 8,33 puntos 16,66 puntos 
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amento 
Nación 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría 16,66 puntos. 
 
En el evento que se agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de manera 
proporcional al número de EAS que conforme el consorcio/unión temporal y a la experiencia que acrediten en relación 
con el número de municipios, de la manera como se señala a continuación: 
 
CASO 8. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. La EAS 2 

con experiencia en uno de los municipios. 
 

Tipo de 
Experiencia en el 

Territorio 

Puntaje EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por el 

proponente 
plural 

Municipio 1 15 
puntos 

5 puntos 5 puntos 0 puntos 10 puntos 

Municipio 2 15 
puntos 

5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 3 15 
puntos 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 
por cada 
municipio 

distinto a los de 
la prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 15 puntos (5 por 
cada 

departamento 
distinto al de la 
prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total     15 
 

 
 
En este ejemplo el proponente plural obtendría 15 puntos. 
 

CASO 9. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. 
 

Tipo de 

Experiencia en 

el Territorio 

Puntaje EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 

obtenido por el 

proponente 

plural 

Municipio 1 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 2 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 
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Municipio 3 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 

por cada 

municipio distinto 

a los de la 

prestación del 

servicio) 

 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 15 puntos (5 por 

cada 

departamento 

distinto al de la 

prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total     10 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola 
vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un 
mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por 
educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. 
Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos 
ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante 
actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con la presentación de la 
manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la manifestación de interés no podrá ser objeto 
de subsanación toda vez que es un criterio de selección que otorga puntaje y que permite la comparación de las 
ofertas presentadas. 
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en 
cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021. 

 
Ahora bien, conforme a lo anterior y confonforme a la calificación dada al criterio de selección de 
experiencia territorial de la invitación: 
 

 2022-13-77880162, la cual fue calificada, en doce experiencias anexadas como “NO CUMPLE” 
toda vez que no indicaban ser experiencias en educación inicial en el marco de la atención 
integral a la primera infancia. 

 

 2022-13-77880179, la cual fue calificada, en doce experiencias anexadas como “NO CUMPLE” 
toda vez que no indicaban ser experiencias en educación inicial en el marco de la atención 
integral a la primera infancia. 
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 2022-13-77880196, la cual fue calificada, en siete experiencias anexadas como “NO CUMPLE” 
toda vez que no indicaban ser experiencias en educación inicial en el marco de la atención 
integral a la primera infancia. 

 
De manera que, como este criterio se constituye en un requisito indispensable, toda vez que el interesado 
debió acreditar la experiencia en el territorio, con el fin de obtener puntaje y de esta manera establecer el 
orden de elegibilidad nos permitimos confirmar que se mantendrán en su resultado las evaluaciones 
realizadas por el comité. 
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Consecutivo 2440 
Radicado 2440 

Interesado FUNDACION PORVENIR 

NIT 900266993 

Fecha Rad. 23/05/2022 18:29 

Regional BOLIVAR 

Medio SIPA/BNOPI 

Invitación No. 2022-13-77880163 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2440 CONSECUTIVO 2440 
 
 
“WILL JOSÉ HERRERA BOHORQUEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Sincelejo, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de 
Representante Legal de la Fundación Surgir con Nit. 823002764-3, ante ustedes con todo respeto, y 
dentro de la oportunidad establecido para ello, llego ante su despacho, a efectos de presentar 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones IP-003 de 2019 cuyo objeto es: “Conformar el banco 
nacional de oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la educación integral a cargo 
de la dirección de primera infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”. 
 
PRIMERA OBSERVACIÓN – ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA FUNDACIÓN PORVENIR: 
Como interesados y participantes en la convocatoria con todo respecto nos gustaría conocer la experiencia 
territorial que acreditó la FUNDACIÓN PORVENIR, Nit: 900266993 acorde con los criterios exigidos por 
ICBF, la cual fue evaluada con un puntaje de 45 puntos así: 
 Experiencia en el municipio. 25 puntos: experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferente al requerido. 15 puntos experiencia en al menos dos departamentos. Mínimo 24 meses de 
experiencia. 
Consultando la Plataforma SIPA del Banco de Oferentes, las observaciones en la manifestación de interés 
donde se relaciona todos los oferentes presentados a la convocatoria se logra identificar 3 ítem donde se 
publica los resultados de las evaluaciones de cada operador con la sorpresa que en el ítem de 
documentación no visualiza los documentos anexos de la experiencia relacionada, por lo que 
consideramos que debería accederse a los soportes respectivos conforme al Principio de Transparencia 
de todas y cada una de las actuaciones administrativas Ley 1437 de 2011 artículo 3, de cara a la 
accesibilidad de documentos públicos que no estén sometidos a reserva, si es así, agradecemos 
compartirnos el soporte legal (acto administrativo) que fundamente que la experiencia dentro del proceso 
se encuentra vetado o en reserva para quienes participamos igualitariamente y tenemos interés en 
conocerlo. 
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Téngase en cuenta que, si el proponente no acredita los criterios de selección de experiencia territorial con 
los soportes presentados con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuara con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad tal como lo dispone la Resolución 
No. 1666 del 28 de febrero de 2022. 
Los soportes correspondientes que acrediten la experiencia de la Fundación Porvenir Nit: 900266993, 
favor remitirlos al siguiente correo:  fundasurgir16@hotmail.com” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2440 CONSECUTIVO No.2440 
 
Cordial saludo, tenga en cuenta en relación a sus observaciones que: 
 
AL SER  EL PROCESO DE SELECCIÓN II DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA una invitación abierta 
con el objetivo de :  SELECCIONAR OFERENTES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA, debe permitir que en  todas sus fases lo soportes y resultados de 
evaluación sea visibles para todo publico, para garantizar la transparencia en la selección y posterior 
contratación,  es por ello que invitamos al señor oferente que ingrese al la pagina del ICBF, en el ítem 
contratación,  Banco de oferentes , en el cual puede visivilizar los soportes de todos los interesados que 
participaron en el proceso de selección, de igual manera se comparte el link de la página, para dicho 
proceso  
 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11  
 
. 
 
Esperamos con esto resolver la solicitud del interesado.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:fundasurgir16@hotmail.com
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Consecutivo 3036- 3038-3039 

Radicado 3036- 3038-3039 

Interesado Fundación Para La Comunicación Integral y El Cambio Social 

NIT 900318096 

Fecha Rad. 23/05/2022 21:44 

Regional Bolivar  

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880201 

 
 
OBSERVACIÓN No.  3036- 3038-3039 CONSECUTIVO 3036- 3038-3039 
 
 
“De acuerdo a la evaluación final publicada, respetuosamente le solicito el favor de verificar la experiencia 
aportada ya que la Fundación Para La Comunicación Integral y El Cambio Social con NIT N. 900.318.096-
8 se encuentra evaluada sin experiencia territorial, siendo que la entidad ha administrado el Hogar Infantil 
Los Girasoles desde el año 2020, por lo que le solicito muy respetuosamente la revisión y corrección de la 
presente evaluación”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3036- 3038-3039 CONSECUTIVO 3036- 3038-3039 
 
Cordial saludo, tenga en cuenta en relación a sus observaciones que: 
 
Si bien las experiencias territoriares adjuntas se evaluaron y obtuvieron un concepto de cumple, debe 
tener en cuenta que deconformidad con lo requerido en la Resolución 1666 de 2022, Por la cual se 
modifica la Resolución 7946 de 2021 en el ítem  
 
2.CRITERIOS DE SELECCIÓN PARÁGRAFO PRIMERO: Expresa 
 
“Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos 
periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo 
lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes”. 
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Como se observa en las fechas de inicio y finalización de experiencia territorial que adjuntó, la mayoría se 
encuentran en fechas similares de ejecución, por ello se tomarón como traslapo, generando un tiempo 
total de experiencia de 10 mese y 20 días, motivo por el cual en el informe final el oferente presenta 
puntaje de experiencia territorial el 0, pues como bien la expresa  la Resolución 1666 de 2022, Por la cual 
se modifica la Resolución 7946 de 2021 en el apartado:   
 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
2.1EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO  
“El interesado podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir experiencia 
municipal, experiencia departamental o experiencia nacional, no obstante, como se mencionó 
anteriormente si no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos en el respectivo nivel por territorio 
(municipal, departamental o nacional), los meses que acredite en cada nivel se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia en el nivel el cual logre acreditar los 24 meses exigidos”. 
 
Al no lograr una sumatoria de experiencia de 24 meses, que es  el mínimo para acreditar puntaje de 
experiencia en alguno de los tres niveles, el resultado en el INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO de 
Fundación Para La Comunicación Integral y El Cambio Social Nit. 900318096, fue de 0 para puntaje en  
experiencia territorial. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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OBSERVACIÓN No.1    CONSECUTIVO 1808- 1809 
 
” Señores. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Bogotá.  
ASUNTO. Solicitud de verificación y reclamación de resultados del proceso de 
selección de operadores para los servicios de primera infancia del banco de oferente 
2022. En referencia a las Manifestaciones de interés. No 2022-13-77880166, 2022-13-
77880179, 2022-13-7788018, 2022-13-77880196, 2022-23- 77880354 y 2022-23-
77880385. En cuanto a la no calificación de la experiencia en el territorio de la 
invitación y evaluación de la invitación 
Por medio de la presente yo, MERCEDES ROMERO VARGAS, actuando en calidad de 
representante legal de la CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA, 
identificada con NIT 806014866-6, solicito al INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR ICBF. Y fundamentados en el derecho de realizar 
observaciones del proceso de selección de banco de oferentes, y en aras de garantizar 
el principio de debido proceso,  de selección objetiva y transparencia, solicitamos la 
revisión y verificación de las manifestaciones  de interés, para los procesos de 
selección presentadas el día 07 de marzo  del 2022 cumpliendo con todos los 
parámetros y tiempos exigidos por el ICBF y cargados a la plataforma BETTO a 
satisfacción; tal como consta en el anexo a este documento.  
Siendo el día 19 de mayo del 2022, se realiza la consulta del informe de evaluación con 
corte19/05/2022  publicado por ICBF en su página oficial, evidenciando los resultados 
de la manifestación de interés 2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-
77880181, 2022-13-77880196,   en la cual nos presentamos, sin embargo, LA 
CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA,  evidencia la no 
evaluación y calificación territorial, de acuerdo a la experiencia cargada en la 
plataforma BETTO,  y con los parámetros evaluativos descritos en la resolución  7946  
del  21 de Octubre  2021.   Los contratos que relacionan la experiencia en la plataforma 
BETTO para las invitaciones son: 

Consecutivo  1808/ 1809  
Radicado 1808/ 1809  
Interesado CORPORACIÓN VIDA  
NIT 806006752  
Fecha Rad. 23/05/2022 
Regional Bolivar  
Medio Plataforma Tecnológica SIPA -BNOPI 
Invitación No. 2022-13-77880166 / 2022-13-77880179 
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0730-2012, 74-06, 338/2016, 694/2016, 915-2016, 0390/2017, 379-2018, 0206/2019, 
0210-2020 y   13002242021 
Con relación a las manifestaciones de interés, 2022-23-77880354 y 2022-23-77880385, 
solicitamos realizar revisión, debido a que no fueron evaluadas   
Los contratos que relacionan la experiencia en la plataforma BETTO para las 
invitaciones son: 23/2019/093, 23/2019/093, 23/2018/276, 23/2018/276, 23/2017/386, 
23/2017/386, 23/2016/574, 23/2020/126, 23/2020/125 
Por todo lo anterior de manera respetuosa solicitamos una revisión de la evaluación de 
las invitaciones   No 2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-7788018, 2022-
13-77880196, 2022-23-77880354 y 2022-23-77880385.teniendo en cuenta el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y reglas para su selección.” 
Atte. 
MERCEDES ROMERO VARGAS  
R.L CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA 
NIT. 806014866-6 
Correo: Colgracol0038@hotmail.com 
   
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 1° CONSECUTIVO 1808- 1809 
 
Señor oferente, CORPORACIÓN VIDA teniendo en cuenta la observación realizada y 
los argumentos presentados, el equipo evaluador procede a revisar y analizar  cada 
uno de los soportes aportados  por el oferente CORPORACION EDUCATIVA 
COLEGIO GRAN COLOMBIA en plataforma SIPA BNOPI de las manifestaciones de 
interés: No 2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-7788018, 2022-13-
77880196, 2022-23- 77880354 y 2022-23-77880385; estableciendo con claridad lo 
siguiente: 
 

1. Que de acuerdo con la verificación en el informe publicado el 19 de  mayo de 
2022 se evidencia que el oferente CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO 
GRAN COLOMBIA  con  Nit  806014866 tiene un valor de  (Cero) 0 en la 
evaluación de Experiencia  de las invitaciones : 2022-13-77880166, 2022-13-
77880179, 2022-13-77880181, 2022-13-77880196 y un valor  Null  para las  
invitaciones 2022-23- 77880354 y   2022-23-77880385 como se evidencia  en 
la captura de pantalla que se anexa a continuación: 
 

 
 

 
 

mailto:Colgracol0038@hotmail.com
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2. Que  se realizó nuevamente la verificación de las invitaciones 2022-23- 

77880354 y 2022-23-77880385 cuya evaluación aparece Null, por lo que a 
continuación se procede a referir los hallazgos : 
 
Conforme al Informe Preliminar Criterios de Verificación con fecha de 11 de 
abril de 2022, el cual  en 3. Infraestructura   se indica Subsanar y en la 
evaluación  final  Por Subsanar en las invitaciones 2022-23- 77880354 y 2022-
23-77880385 
 
En este sentido, el equipo evaluador solicita subsanación en términos de 
atender a lo indicado a 1.3 Infraestructura en la Resolución  7946 del 
2021."Este criterio se verificará mediante la información registrada por el 
representante legal en el medio definido por la entidad y los soportes exigidos 
en la misma, en la cual se compromete a poner a disposición la infraestructura 
parala prestación del servicio y que la misma cumple con las especificaciones 
del Manual Operativo correspondiente, así como los siguientes soportes: 
 - Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y 
espacios tales como la cocina, espacios pedagógicos, baños, comedor y zonas 
de acceso, y área administrativa, así como la descripción de cantidad de 
espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del comedor 
y del área administrativa.  
-Cuando la infraestructura sea propia: Certificado de libertad y tradición no 
mayor a 30 días calendario de expedición al cierre del proceso. 
 - Cuando la infraestructura sea arrendada: Carta de compromiso suscrita por el 
representante legal, en la que manifieste la intención de gestionar y tramitar el 
arrendamiento del inmueble en el que actualmente funciona la modalidad o en 
su defecto identificar un inmueble que será puesto a disposición en caso de 
resultar en el primer orden de elegibilidad.  
- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; 
departamento; ciudad; barrio; dirección; tipo de zona (urbana, rural, rural 
dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros cuadrados requeridos 
para los espacios pedagógicos por niño /niña establecidos en los manuales 
operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios. ” 
 
Para la invitación 2022-23- 77880354 cuyas UDS eran 7 , inicialmente al 
oferente se le requirió subsanar la UDS Manitos Creativas correspondiente al 
municipio de Canalete. 
"Señor oferente, recuerde que cuando la infraestructura es con arriendo, el 
interesado debe adjuntar  carta de compromiso por parte del representante 
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legal, en la que manifieste la intención de gestionar y tramitar el inmueble en el 
municipio de la invitación, aunque adjunta el documento solicitado,debe 
subsanar  el documento porque aparece un municipio diferente al de la 
invitación.” 
 
Estando dentro del término de traslado del Informe de Evaluación Preliminar y 
del plazo para subsanar,cabe anotar, que se realizó una ampliación hasta el 19 
de abril de 2022, el oferente conforme a lo anterior  no realizó la subsanación 
dentro del término señalado. Por lo tanto, no subsana, NO CUMPLE 
 
Para la invitación 2022-23- 77880385 cuyas UDS eran 23, inicialmente al 
oferente se le requirió subsanar las UDS que se relacionan a conituación: 
 

UDS OBSERVACIÓN 
Serranía "Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos, puesto que cada 

espacio pedagógico debe contar con su propio registro fotográfico que 
corresponda a los 4 espacios señalados por usted.” 

Amiguitos  Subsede "Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los 5 espacios 
pedagógicos, ya que, en el registro que allega no se logra dimensionar el total 
de las áreas relacionadas de cada espacio pedagógico en lo señalado en la 
plataforma SIPA.” 

CDI Corazone 
Felices 

Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los espacios 
pedagógicos, recuerde que cada unidad de servicio debe contar con su propio 
registro fotográfico y que corresponda a la unidad señalada, ya que, los registros 
allegados se encuentran también en otra unidad ofertada por usted. ”   

CDI  Semillas de 
Esperanza: 

"Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los espacios 
pedagógicos 1 y 3 recuerde que cada espacio debe contar con su propio registro 
fotográfico que corresponda a las áreas señaladas en la Plataforma SIPA” 

- CDI Construyendo 
futuro Sede Batata: 

"Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los espacios 
pedagógicos recuerde que cada espacio debe contar con su propio registro 
fotográfico que corresponda a las áreas señaladas en la Plataforma SIPA, en 
este caso señala 3 espacios de 50. 4 cada uno, sin embargo, sólo se evidencia 
1 espacio cargado en plataforma” 

CDI Conociendo y 
aprendieno ( Las 
Marías) 

"Señor Oferente, debe subsanar todos los registros fotográficos, debido a que se 
evidencia que adjuntó los mismos registros fotográficos para otras UDS 
ofertadas por usted, y deben ser diferentes para cada una.” 

CDI Mi Niñez Caribe 
I 
 ( Jaraguay) 

"Señor Oferente, debe subsanar todos los registros fotográficos, debido a que se 
evidencia que adjuntó los mismos registros fotográficos para otras UDS 
ofertadas por usted, y deben ser diferentes para cada una” 

CDI Mi Niñez 
CaribeII  
( San Rafael de Piru) 

"Señor Oferente, debe subsanar todos los registros fotográficos, debido a que se 
evidencia que adjuntó los mismos registros fotográficos para otras UDS 
ofertadas por usted, y deben ser diferentes para cada una” 

 
Estando dentro del término de traslado del Informe de Evaluación Preliminar y 
del plazo para subsanar,cabe anotar,  que se realizó una ampliación hasta el 19 
de abril de 2022, el oferente conforme a lo anterior realizó la subsanación 
parcial de algunos de unas UDS y otras no se evidenció la subsanación dentro 
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del término señalado, teniendo en cuenta que presentó las fotos repetidas. Por 
lo tanto, no subsana, NO CUMPLE 
 

3. En este sentido, el equipo evaluador en términos de atender a lo indicado en 
Capítulo IV. Contratación de interesados habilitados 1.Procedimiento 
administrativo para selección de contratistas habilitados en el banco nacional 
de oferentes Resolución  7946 del 2021 procede a la revisión bajo los términos 
dispuestos en la Resolución mencionada:Una vez realizado el análisis de la 
Resolución 7946 del 2021 en lo referente a  IV.Contratación de interesados 
habilitados la Resolución  se encuentra  que, ”Recibidas las manifestaciones de 
interés y la documentación presentada junto con la misma , se procederá a 
efectuar la validación de los soportes que acreditan los criterios de verificación 
por parte del comité evaluador que se designe por parte de los Directores 
Regionales y se publicará un informe preliminar de evaluación de los requisitos 
de verificación, del cual se correrá traslado a los interesados y se otorgará la 
oportunidad para presentar observaciones y subsanaciones en un término 
máximo de dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del medio 
que se disponga para tal fin. En caso de no recibir los documentos requeridos, 
a través del medio definido por el ICBF, para la subsanación en el término 
establecido, será rechazada la manifestación de interés. 
 
Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de 
todos los soportes presentados con la manifestación de interés para acreditar 
los criterios de selección y de desempate, este último si a ello hubiere lugar, de 
los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. ” 
 
De esta manera, al no cumplir con la etapa de verificación, no quedó habilitado 
en plataforma para seguir en el proceso de selección y criterios de desempate.  
 
Partiendo de la revisión previamente mencionada,  la observación NO 
RESULTA PROCEDENTE por lo cual se mantendrá el resultado de la 
evaluación realizada por el comité de las invitaciones 2022-23- 77880354 y 
2022-23- 77880385. 
 

4. Que  se realizó nuevamente la verificación de cada uno de los certificados 
soporte de las invitaciones 2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-
77880181 y 2022-13-77880196,  en este sentido el equipo evaluador en 
términos de atender a lo indicado a 2.1  Experiencia en la Resolución  7946 del 
2021,procede a la revisión bajo los términos dispuestos en la Resolución 
mencionada: 
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2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

 
”El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se 
otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de 
experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y 
se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con 
el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, 
las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto. 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales 
se prestará el servicio se verificará si acredita experiencia departamental de 
mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes 
al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos 
y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita 
experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, 
el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas 
anteriormente. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para 
este criterio:  

# Tipo de Experiencia Puntaje para otorgar 
1 En municipio 45 puntos 
2 En el departamento 25 puntos 
3 A nivel nacional  15 puntos 

 
 
Una vez realizado el análisis de la Resolución 7946 del 2021 en lo referente a 
2.1 Experiencia se encuentra  que, para la asignación de los 45 puntos de 
experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos 
de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la 
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experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos 
departamentos  donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá  15 
puntos, aplicando las  mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente, 
de esta manera  se dan las siguientes precisiones: 
 
 
Invitación 2022-13-77880166 
 
El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta 1 
municipio: Magangué 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución   se  
encuentra sólo Cartagena  como a continuación se relaciona: 
 

Contrato Fecha Tiempo Lugar 
ejecución 

Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Magangué ICBF 

74-06- 2015 02/03/2015 
31/12/2015 

10 meses Cartagena Magangué Alcadía 
Cartagena 

338- 2016 01/02/2016-  
31/10/2016 

9 meses  Cartagena  Magangué ICBF 

694- 2016 01/11/2016-  
31/07/2018 

21 meses Cartagena  Magangué ICBF 

915- 2016 16/12/2016-  
15/12/2017 

10 meses Cartagena  Magangué ICBF 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Magangué ICBF 

379-2018 01/11/2018-  
07/12/2018 

1 mes Cartagena  Magangué ICBF 

206- 2010 28/01/2019-  
30/09/2019 

8 meses Cartagena  Magangué ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Magangué ICBF 

1302242021 12/03/2021-  
31/12/2021 

10 meses Cartagena  Magangué ICBF 

 
 
-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina,  que  no acredita experiencia  en el muncipio  
ofertado, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia municipal. 
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-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
 
-Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
  
Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 
 
 
 Invitación 2022-13-77880179 
 
-El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta 1 
municipio: Tiquisio 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución   se  
encuentra sólo Cartagena  como a continuación se relaciona: 

 
Contrato Fecha Tiempo Lugar 

ejecución 
Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Tiquisio ICBF 

74-06- 2015 02/03/2015 
31/12/2015 

10 meses Cartagena Tiquisio Alcadía 
Cartagena 

694- 2016 01/11/2016-  
31/07/2018 

21 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 

1302242021 12/03/2021-  
31/12/2021 

10 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 
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-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina,  que  no acredita experiencia  en el muncipio  
ofertado, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia municipal. 

 
-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
 
-Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
  
Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 
 
 

 
Invitación 2022-13-77880181: 
 -El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta  2 
municipios: Achi, San Jacinto del Cauca 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución de los 
contratos relacionados   se  encuentra  Cartagena y San Jacinto del Cauca 
como a continuación se relaciona: 

Contrato Fecha Tiempo Lugar 
ejecución 

Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

74-06- 2015 02/03/2015 
31/12/2015 

10 meses Cartagena Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

Alcadía 
Cartagena 
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694- 2016 01/11/2016-  
31/07/2018 

21 meses Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

1302242021 12/03/2021-  
31/12/2021 

10 meses Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

2120983 
 

01/04/2012 
29/06/2012 

 3 meses  San Jacinto 
del Cauca  

Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

FONADE 

FPI-13-219 
 

18/05/2010 
10/03/2011 
 

10 
meses 

San Jacinto 
del Cauca 

Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

FONADE 

 
 

-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina, si bien acredita experiencia  en uno de los municipios  
donde  se prestará el servicio,no cumple con el mínimo de 24 meses, además 
se está ofertando dos municipios, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto 
en la resolución para experiencia municipal. 
 
-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
 
 -Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
  
Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 
 
-Invitación 2022-13-77880196 

El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta 1 
municipio: Arjona 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución   se  
encuentra  Cartagena  y Arjona como a continuación se relaciona: 
 

Contrato Fecha Tiempo Lugar 
ejecución 

Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Arjona ICBF 

74-06- 2015 02/03/2015 
31/12/2015 

10 meses Cartagena Arjona Alcadía 
Cartagena 

694- 2016 01/11/2016-  
31/07/2018 

21 meses Cartagena  Arjona ICBF 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Arjona ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Arjona ICBF 

1302242021 12/03/2021-  
31/12/2021 

10 meses Cartagena  Arjona ICBF 

FPI-13- 117 12/04/2010 
09/12/2011 

 8 meses  Arjona  Arjona FONADE 

FPI-13471 
 

06/04/2011 
27/05/2011 
 

2 meses Arjona Arjona FONADE 

 
 
-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina, si bien acredita experiencia  en uno de los municipios  
donde  se prestará el servicio,no cumple con el mínimo de 24 meses, además 
se está ofertando dos municipios, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto 
en la resolución para experiencia municipal. 

 
-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
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-Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
  
Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos indicarle al interesado  
CORPORACIÓN VIDA  con nit 806006752  que su observación con respecto  a 
la  CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA con NIT 
806014866 NO RESULTA PROCEDENTE por lo cual se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité de las invitaciones 2022-13-
77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-77880181, 2022-13-77880196 2022-
23- 77880354 y   2022-23-77880385.  
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Consecutivo 2754 

Radicado 2754 

Interesado CORPORACION MUNDO VERDE 

NIT 806008216 

Fecha Rad. 23/05/2022  8:21:00 p. m. 

Regional Bolivar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880154 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2754 CONSECUTIVO 2754 
 

  
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2754 CONSECUTIVO 2754 
 
 
En respuesta a su observacion, le informamos lo siguiente: 
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1. Experiencia Territorial 
 
En cuanto a la experiencia territorial allegada por ustedes para la invitacion 2022-13-77880154 como se 
evidencia a continuacion: 
 
 

 
 
Las certificaciones de los años 2017, 2018 y las dos certificaciones del  año 2019 “CUMPLEN”, en cuanto 
objeto, municipio de ejecucion y los criterios requeridos en cuanto a experiencia territorial. 
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En  cuanto a los certificados de experiencia allegados por parte del oferente de los años 2020 y 2021, se 
identifica que el objeto  no señala la claridad suficiente para que el evaluador de concepto de 
cumplimiento. 
 
Si bien indica desarrollo de acciones pedagógicas con niños y niñas menores de 6 años para la 
estimulación temprana en las capacidades Psicomotrices y lingüísticas y en la segunda certificacion la 
prestacion de los servicios de atención y prevención de bajo peso a 30 mujeres en edad gestacional y a 50 
niños y niñas en en seguimiento nutricional para un desarrollo integral. No se identifica con claridad la 
implementación y desarrollo de una estrategia o propuesta pedagógica, por lo cual se proyecta como 
evaluación inicial NO CUMPLE según lo señalado en la IP 003 de 2019 (actualización). Capitulo II Aspecto 
Técnicos, 1. Experiencia pág. 33 en lo referente a la Nota 2, literal M. 
 
Con el fin de dar contexto al objeto contractual y en el marco de la lectura integral del documento se hace 
análisis de las actividades realizadas u obligaciones contractuales en el desarrollo e implementación del 
contrato 
 

2. Trayectoria 
 
 
En cuanto a la trayectoria, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022, “Para este 

criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el 
reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres” 
 
Así las cosas, en cada proceso de selección al que se presenten el puntaje de trayectoria cambia porque depende 
de las entidades que se presentaron a cada invitación y de la antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica 
que cada una de estas entidades tenga. Para el proceso de selección que nos encontramos actualmente, en la 
invitación 2022-13-77880154, como lo muestra la imagen a continuación (Fig. 1): 

 
Fig. 1. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 
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Hay entidades (resaltada en verde), que tienen la mayor puntuación en cuanto a trayectoria (15), ya que estas 
entidades cuentan con una antigüedad en cuanto a personeria juridica desde el 11 de febrero de 1992, razon por la 
cual se llevan  la mayor puntuacion en trayectoria como lo indica la Resolucion 7946 de 2021 y CORPORACION 
MUNDO VERDE, obtiene su puntuacion de acuerdo al calculo que se hace de manera proporcional por la aplicación 
de una regla de tres. A continacion en la Fig. 2, la personeria juridica del oferente que obtuvo la mayor puntuacion 
en Trayectoria: 

 

 
 

3. Contrapartida 
 
 
Con respecto a la contrapartida, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022,  
“De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en 
el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que 
ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este 
componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través 
de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de 
contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa.” 
 
Fig. 3. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 
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Como se observa en la Fig, 3 Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección, se presentaron 

a la invitación 2022-13-77880154, oferentes que ofrecieron un porcentaje de contrapartida mayor al que la 
CORPORACION MUNDO VERDE ofrece y otros oferentes que a pesar de ofrecer un porcentaje de contrapartida 
igual al de ustedes tiene otras variables que hacen que ocupen un lugar en el orden de elegibilidad diferente como lo 
muestra la imagen. 
 

4. Orden de Elegibilidad 

 
El orden de elegibilidad es un resultado que depende de diferentes variables que a traves del proceso de 
selección se verifican y evaluan, como lo son:  
 
1.1 VALOR CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
1.2 TALENTO HUMANO 
1.3 INFRAESTRUCTURA 
1.4 ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS EAS 
2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL (PUNTAJE) 
2.2.TRAYECTORIA (PUNTAJE) 
2.3. SANCIONES (PUNTAJE) 
2.4 CONTRAPARTIDA (PUNTAJE) 
 
Arrojando un puntaje final y posteriormente asignando un lugar en el orden de elegibilidad, como se 
muestra a continuacion el lugar No. 1: 
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La consulta a los documentos cargados en SIPA / BNOPI por parte de los oferentes participantes pueden 
ser consultados por el público general, en aplicación del principio de publicidad y transparencia, a través 
del siguiente enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de la 
Entidad: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II. Tambien 
podra consultar los Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección en el siguiente link: 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 (19. Informe 
evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 invitaciones.xlsb) 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Consecutivo 2326 

Radicado 2326 

Interesado CORPORACION CENTRO EDUCATIVO MARIA DE NAZARETH 

NIT 806014423 

Fecha Rad. 23/05/2022  5:39:38 p. m. 

Regional Bolivar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880159 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2326 CONSECUTIVO 2326 
 
Cartagena, 22 de mayo de 2022 
Señores 
COMITÉ EVALUADOR ICBF 
INFORME DEFINITIVO 
E. S. M. 
REF: OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO I P 2022-13-77880159 
GREYS PATRIACIA MADERO MORALES, identificada con c.c. 1.235.038.943, en mi calidad de 
representante legal de la CORPORACION CENTRO EDUCATIVO MARIA DE NAZARETH, identificado 
con NIT 806014423-7, permito hacer las siguientes observaciones al informe definitivo de 19 de mayo de 
2022, en los siguientes términos. 
CON RELACION A LA EXPERIENCIA 
No se ha tenido en cuenta la experiencia territorial en la ciudad de Cartagena que se presentó en donde se 
adjuntaron cuatro experiencias, contratos y actas de auditoria, así: 
Estas experiencias se dieron en la ciudad de Cartagena tal como se establece en la parte final de la 
certificación de 19 de julio de 2021 y en los contratos adjuntos establecen que se hacen en la Localidad 
tres de la ciudad de Cartagena, Barrio de La Sierrita. Además las experiencias sobrepasan los 24 meses. 
Por tal motivo la experiencia territorial debe ser de 45 puntos tal como lo establece las resoluciones 7946 
de 2021 y 1666 de 28 de febrero de 2022 para lo concerniente a la invitación pública 2022-13-77880159. 
CON RELACION A LA TRAYECTORIA 
La entidad tiene una trayectoria desde el 15 de enero de 2003 cuando nació a la vida jurídica mediante 
resolución 45 emanada por parte de la Gobernación de Bolívar, tal como se puede evidenciar en el 
certificado de existencia de representación legal de 1 de marzo de 2022 que en su primer parágrafo dice 
claramente la fecha de reconocimiento de personería jurídica e inicio a la vida jurídica de la Corporación 
Centro Educativo María de Nazareth. 
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Esto significa que tiene reconocimiento en su personería jurídica desde hace más de 19 años. Por lo tanto 
se solicita que nos coloquen el máximo puntaje de 15 puntos por trayectoria. Véase lo establecido en la 
resolución 7946 de 2021. 
“Trayectoria (15 puntos) 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se 
establece que “(...) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9o de la Ley 
1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando 
preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”. Para este 
criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La 
totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es 
mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará 
de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” Ver certificado 
CON RELACION A LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 
           
Agradezco se me revisen nuevamente los criterios de desempate porque se cumplen con lo establecido en 
la resolución 7946 de 2021 con los documentos anexos. 
Atentamente, 
GREYS PATRICIA MADERO MORALES 
Representante legal 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2326 CONSECUTIVO 2326 
 
 
En respuesta a su observacion, le informamos lo siguiente: 
 

1. Experiencia Territorial 
 
En cuanto a la experiencia territorial allegada por ustedes como se evidencia a continuacion: 
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 
En  los certificados de experiencia allegados por parte del oferente se identifica que el objeto de los 
Convenios INCOHOL 2016, 2017, 2018 Y 2019;  no señala la claridad suficiente para que el evaluador de 
concepto de cumplimiento. 
 
Si bien indica implementar estrategias pedagógicas que permiten el acceso a la educación inicial por 
medio del ingreso a diferentes espacios y herramientas pedagógicas para desarrollar capacidades físicas, 
afectivas, cognitivas y comunicativas para promover autonomía e interacción y cooperación para el 
desarrollo de la primera infancia. No se identifica con claridad la implementación y desarrollo de una 
estrategia o propuesta pedagógica, por lo cual se proyecta como evaluación inicial NO CUMPLE según lo 
señalado en la IP 003 de 2019 (actualización). Capitulo II Aspecto Técnicos, 1. Experiencia pág. 33 en lo 
referente a la Nota 2, literal M. 
 
Con el fin de dar contexto al objeto contractual y en el marco de la lectura integral del documento se hace 
análisis de las actividades realizadas u obligaciones contractuales en el desarrollo e implementación del 
contrato 
 
En las cuales se identifica entregar material de apoyo a cada NNA por cada encuentro, administrar los 
recursos entregados por parte del contratante, establecer canales de comunicación con el contratante, 
entregar mensulamente las actas de ejecucion y de avance. Sin embargo, al ser extracurriculares las 
acciones señaladas no se desarrollan en el marco de la implementación de un proyecto o estrategia 
pedagógicas por lo tanto quedaría inmerso en lo descrito en el literal M señalado con anterioridad.   
 

2. Trayectoria 
 
 
En cuanto a la trayectoria, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022, “Para este 

criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el 
reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres” 
 
Así las cosas, en cada proceso de selección al que se presenten el puntaje de trayectoria cambia porque depende 
de las entidades que se presentaron a cada invitación y de la antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica 
que cada una de estas entidades tenga. Para el proceso de selección que nos encontramos actualmente, en la 
invitación 2022-13-77880159, como lo muestra la imagen a continuación (Fig. 1): 

 
 
Fig. 1. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 
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Hay entidades (resaltada en amarillo), que tienen la mayor puntuación en cuanto a trayectoria (15), ya que estas 
entidades cuentan con una antigüedad en cuanto a personeria juridica desde el 16 de septiembre de 1982, razon 
por la cual se llevan  la mayor puntuacion en trayectoria como lo indica la Resolucion 7946 de 2021 y 
CORPORACION CENTRO EDUCATIVO MARIA DE NAZARETH, obtiene su puntuacion de acuerdo al calculo que 
se hace de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres. A continacion en la Fig. 2, la personeria 
juridica del oferente que obtuvo la mayor puntuacion en Trayectoria: 
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3. Criterios de desempate 
 
En cuanto a los criterios de desempate, ustedes allegaron la siguiente documentacion: 
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1. El oferente no presenta documentos completos de acuerdo con lo exigido en la Resolución 7946 de 2021 numeral 
3 ítem 1 anexo de apoyo a la industria nacional: “Este criterio se verificará mediante el anexo de apoyo a la 
industria nacional y la verificación de las condiciones del proponente y/o su personal según sea el caso.  
Para el caso del origen del proponente, se verificará mediante el certificado de existencia y representación legal si 
es persona jurídica, o documento equivalente o el documento de identificación si es persona natural.”  
 
 

 
 
 
 
2. La condicion de mujer cabeza de familia se debe declarar ante un notario y la declaracion no debe tener una 
fecha de expedicion mayor a 30 dias calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección 
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4. El oferente cumple con la acreditación de los criterios de desempate, de acuerdo a la resolución 7946 de 

2021 
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5. El oferente no aporta la copia de la certificacion expedida por el Ministerio del interior en el cual acredite 
que el trabajador pertenece al poblacion indigena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
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8. Certificacion que acredite la clasificacion empresarial definida en el Decreto 1074 de 2015 bajo gravedad de 
juramento del representante legal 
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“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 2783 

Radicado 2783 

Interesado CORPORACION MUNDO VERDE 

NIT 806008216 

Fecha Rad. 23/05/2022  8:26:00 p. m. 

Regional Bolivar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880159 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2783 CONSECUTIVO 2783 
 

   
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2783 CONSECUTIVO 2783 
 
 
En respuesta a su observacion, le informamos lo siguiente: 
 

5. Experiencia Territorial 
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En cuanto a la experiencia territorial allegada por ustedes para la invitacion 2022-13-77880159 como se 
evidencia a continuacion: 
 
 

 
 
La certificacion del año 2019 “CUMPLE ”, en cuanto objeto, municipio de ejecucion y los criterios 
requeridos en cuanto a experiencia territorial. 
 

  
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 
 
En  cuanto a los certificados de experiencia allegados por parte del oferente de los años 2020 y 2021, se 
identifica que el objeto  no señala la claridad suficiente para que el evaluador de concepto de 
cumplimiento. 
 
Si bien indica desarrollo de acciones pedagógicas con niños y niñas menores de 6 años para la 
estimulación temprana en las capacidades Psicomotrices y lingüísticas y en la segunda certificacion la 
prestacion de los servicios de atención y prevención de bajo peso a 30 mujeres en edad gestacional y a 50 
niños y niñas en en seguimiento nutricional para un desarrollo integral. No se identifica con claridad la 
implementación y desarrollo de una estrategia o propuesta pedagógica, por lo cual se proyecta como 
evaluación inicial NO CUMPLE según lo señalado en la IP 003 de 2019 (actualización). Capitulo II Aspecto 
Técnicos, 1. Experiencia pág. 33 en lo referente a la Nota 2, literal M. 
 
Con el fin de dar contexto al objeto contractual y en el marco de la lectura integral del documento se hace 
análisis de las actividades realizadas u obligaciones contractuales en el desarrollo e implementación del 
contrato 
 

6. Trayectoria 
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En cuanto a la trayectoria, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022, “Para este 

criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el 
reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres” 
 
Así las cosas, en cada proceso de selección al que se presenten el puntaje de trayectoria cambia porque depende 
de las entidades que se presentaron a cada invitación y de la antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica 
que cada una de estas entidades tenga. Para el proceso de selección que nos encontramos actualmente, en la 
invitación 2022-13-77880159, como lo muestra la imagen a continuación (Fig. 1): 

 
Fig. 1. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 

 
 
 
Hay entidades (resaltada en verde), que tienen la mayor puntuación en cuanto a trayectoria (15), ya que estas 
entidades cuentan con una antigüedad en cuanto a personeria juridica desde el 16 de septiembre de 1982, razon 
por la cual se llevan  la mayor puntuacion en trayectoria como lo indica la Resolucion 7946 de 2021 y 
CORPORACION MUNDO VERDE, obtiene su puntuacion de acuerdo al calculo que se hace de manera 
proporcional por la aplicación de una regla de tres. A continacion en la Fig. 2, la personeria juridica del oferente que 
obtuvo la mayor puntuacion en Trayectoria: 
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7. Contrapartida 
 
 
Con respecto a la contrapartida, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022,  
“De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en 
el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que 
ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este 
componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través 
de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de 
contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa.” 
 
Fig. 3. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 
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Como se observa en la Fig, 3 Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección, se presentaron 

a la invitación 2022-13-77880159, oferentes que ofrecieron un porcentaje de contrapartida mayor al que la 
CORPORACION MUNDO VERDE ofrece y otros oferentes que a pesar de ofrecer un porcentaje de contrapartida 
igual al de ustedes tiene otras variables que hacen que ocupen un lugar en el orden de elegibilidad diferente como lo 
muestra la imagen. 
 

8. Orden de Elegibilidad 

 
El orden de elegibilidad es un resultado que depende de diferentes variables que a traves del proceso de 
selección se verifican y evaluan, como lo son:  
 
1.5 VALOR CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
1.6 TALENTO HUMANO 
1.7 INFRAESTRUCTURA 
1.8 ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS EAS 
2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL (PUNTAJE) 
2.2.TRAYECTORIA (PUNTAJE) 
2.3. SANCIONES (PUNTAJE) 
2.4 CONTRAPARTIDA (PUNTAJE) 
 
Arrojando un puntaje final y posteriormente asignando un lugar en el orden de elegibilidad, como se 
muestra a continuacion el lugar No. 1: 

 
 
La consulta a los documentos cargados en SIPA / BNOPI por parte de los oferentes participantes pueden 
ser consultados por el público general, en aplicación del principio de publicidad y transparencia, a través 
del siguiente enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de la 
Entidad: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
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operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II. Tambien 
podra consultar los Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección en el siguiente link: 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 (19. Informe 
evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 invitaciones.xlsb) 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11


Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 
 

Consecutivo 2806 

Radicado 2806 

Interesado CORPORACION MUNDO VERDE 

NIT 806008216 

Fecha Rad. 23/05/2022  8:32:00 p. m. 

Regional Bolivar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880166 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2806 CONSECUTIVO 2806 
 

   
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2806 CONSECUTIVO 2806 
 
 
En respuesta a su observacion, le informamos lo siguiente: 
 

9. Experiencia Territorial 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 
En cuanto a la experiencia territorial allegada por ustedes para la invitacion 2022-13-77880166 como se 
evidencia a continuacion: 
 
 

 
 
Las siguientes son las certificaciones aportadas:  
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En  cuanto a los certificados de experiencia allegados por parte del oferente, se identifica que el objeto  no 
señala la claridad suficiente para que el evaluador de concepto de cumplimiento (NO CUMPLEN). 
 
Si bien las certificaciones del 2008 y 2012, indican desarrollo de acciones pedagógicas con niños y niñas 
menores de 6 años para la estimulación temprana en las capacidades Psicomotrices y lingüísticas y la otra 
certificacion la prestacion de los servicios de atención y prevención de bajo peso a 100 mujeres en edad 
gestacional y a 150 niños y niñas en en seguimiento nutricional para un desarrollo integral. No se identifica 
con claridad la implementación y desarrollo de una estrategia o propuesta pedagógica, por lo cual se 
proyecta como evaluación inicial NO CUMPLE según lo señalado en la IP 003 de 2019 (actualización). 
Capitulo II Aspecto Técnicos, 1. Experiencia pág. 33 en lo referente a la Nota 2, literal M. 
 
Con el fin de dar contexto al objeto contractual y en el marco de la lectura integral del documento se hace 
análisis de las actividades realizadas u obligaciones contractuales en el desarrollo e implementación del 
contrato 
 

10. Trayectoria 
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En cuanto a la trayectoria, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022, “Para este 

criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el 
reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres” 
 
Así las cosas, en cada proceso de selección al que se presenten el puntaje de trayectoria cambia porque depende 
de las entidades que se presentaron a cada invitación y de la antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica 
que cada una de estas entidades tenga. Para el proceso de selección que nos encontramos actualmente, en la 
invitación 2022-13-77880166, como lo muestra la imagen a continuación (Fig. 1): 

 
Fig. 1. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 

 
 
 
Hay entidades (resaltada en verde), que tienen la mayor puntuación en cuanto a trayectoria (15), ya que estas 
entidades cuentan con una antigüedad en cuanto a personeria juridica desde el 21 de junio de 1983, razon por la 
cual se llevan  la mayor puntuacion en trayectoria como lo indica la Resolucion 7946 de 2021 y CORPORACION 
MUNDO VERDE, obtiene su puntuacion de acuerdo al calculo que se hace de manera proporcional por la aplicación 
de una regla de tres. A continacion en la Fig. 2, la personeria juridica del oferente que obtuvo la mayor puntuacion 
en Trayectoria: 
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11. Contrapartida 
 
 
Con respecto a la contrapartida, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022,  
“De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en 
el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que 
ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este 
componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través 
de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de 
contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa.” 
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Fig. 3. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 

 

 
 
Como se observa en la Fig, 3 Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección, se presentaron 

a la invitación 2022-13-77880166, oferentes que ofrecieron un porcentaje de contrapartida mayor al que la 
CORPORACION MUNDO VERDE ofrece y otros oferentes que a pesar de ofrecer un porcentaje de contrapartida 
igual al de ustedes tiene otras variables que hacen que ocupen un lugar en el orden de elegibilidad diferente como lo 
muestra la imagen. 
 

12. Orden de Elegibilidad 

 
El orden de elegibilidad es un resultado que depende de diferentes variables que a traves del proceso de 
selección se verifican y evaluan, como lo son:  
 
1.9 VALOR CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
1.10 TALENTO HUMANO 
1.11 INFRAESTRUCTURA 
1.12 ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS EAS 
2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL (PUNTAJE) 
2.2.TRAYECTORIA (PUNTAJE) 
2.3. SANCIONES (PUNTAJE) 
2.4 CONTRAPARTIDA (PUNTAJE) 
 
Arrojando un puntaje final y posteriormente asignando un lugar en el orden de elegibilidad, como se 
muestra a continuacion el lugar No. 1: 
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La consulta a los documentos cargados en SIPA / BNOPI por parte de los oferentes participantes pueden 
ser consultados por el público general, en aplicación del principio de publicidad y transparencia, a través 
del siguiente enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de la 
Entidad: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II. Tambien 
podra consultar los Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección en el siguiente link: 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 (19. Informe 
evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 invitaciones.xlsb) 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Consecutivo 1795 

Radicado 1795 

Interesado CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE 

NIT 900005515 

Fecha Rad.  

Regional Bolivar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880177 

 
OBSERVACIÓN No.  1795 CONSECUTIVO 1795 
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OBSERVACIÓN No.  1795 CONSECUTIVO 1795 
 
En atención a la observación radicada por el oferente CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE con 
NIT. 900005515, en la cual solicita se examine de forma detallada, la invitacion No. 2022-13-77880177 y 
se de respuesta clara, oportuna y de fondo con lo solicitado; Nos permitimos comunicarle lo siguiente: 
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8. En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación 

denominado ‘IDEAS’, que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021: 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso recordar que el corte que se tuvo en cuenta para calificar el 
criterio de IDEAS fue a 31 de diciembre 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la 
publicación de las invitaciones y 125 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de 
Lleras Dirección de Infancia el cierre del mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, 
como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por la herramienta de 
evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que presentaron manifestaciones 
de interés en el presente proceso de selección. 
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación 
de los criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en 
caso de que uno o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE. Aplicar un corte 
diferente a cada entidad, lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por 
el cual no procede la aplicación de un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que 
presentaron manifestación de interés en las invitaciones publicadas el 28 de febrero de 2022. En segundo 
lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte 
suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
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Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones 
establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 
• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en 
los módulos del Sistema de Información Cuéntame. 
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: 
hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad 
a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el 
marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y 
niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación 
inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la 
pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención 
remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera 
progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial 
en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 
 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

 DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben 
gestionarse y concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las 
modalidades de atención de primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de 
garantizar el cumplimiento y materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la 
gestación.  

 DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
126 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras Dirección de 
Infancia resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de 
calidad que se utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o 
remoto realizadas a las UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos 
instrumentos son diseñados con base en las minutas de los contratos de aporte y los manuales 
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operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la 
supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el documento que lo actualice, 
modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad buscan revisar la 
calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al 
corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto 
administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones 
a UDS y verificaciones a EAS.  

 DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la 
información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y 
las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en 
firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la 
medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el 
artículo 29 de la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los 
procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y 
los postulados establecidos para adelantar las actuaciones administrativos contractuales.  

 DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el 
Gobierno Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al 
momento de expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 
738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la 
emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el 
artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y 
controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, 
lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, concretamente 
el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo 
y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de 
su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el 
Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en 
el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, 
básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación 
escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados 
por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los 
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espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones 
de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así 
mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo 
técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de 
las últimas disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las 
instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de 
promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad, 
desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos que orientan la prestación de los 
servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se recomienda leer la Guía 
Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que se encuentra 
accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe 
no_de_las_eas_v3.pdf 
 

En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio 
IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se 
debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La 
valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 

 

CATEGORÍA VALORACIÓN 

Sobresaliente Entre 90 y 100 

Buena Entre 80 y 89 

Aceptable Entre 70 y 79 

Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de 
verificación de IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. 
Lo anterior, sólo aplica para aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 

 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se 
procederá a efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado 
CUMPLE. En caso de que se presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será 
NO CUMPLE y será causal de rechazo de la manifestación de interés. 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe%20no_de_las_eas_v3.pdf
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En ese orden de ideas, la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, respecto a la información 
de la CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE encontrando lo siguiente: 
 
 

 
 

 
 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE 
obtuvo un resultado del índice general EAS correspondiente al 85,67 y la categorización en rango BUENO, 
motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de 
octubre de 2021, CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de 
la función administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los 
principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la 
evaluación realizada al interesado la CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE se encuentra 
determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 
2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que se mantiene el resultado del 
Informe definitivo de evaluación CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS. 
 

9. En cuanto al criterio de desempate: Mujer cabeza de familia, victima de la violencia; nos 
permitimos comunicarle que, una vez revisado el informe definitivo publicado el día 19 de mayo de 
2022, asi como el Alcance informe evaluación definitivo del día 19 de mayo de 2022, se ha 
evidenciado que para la invtacion 2022-13-77880177 registra cumple, tal como se evidencia a 
continuacion: 

 

 
   

10. Con respecto a la trayectoria, se ha procedio a efectuar la validación de este criterio en la 
publicación del: Informe_Definitivo_MI_2022 y se ha evidenciado que para el oferente 
CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE fue otorgado el siguiente puntaje: 

 
 Invitación: 2022-13-77880177 puntaje 3,30853009644164 

 
Es importnate mencionar que, el criterio de selección denominado “Trayectoria” se encuentra incluido 
dentro del numeral 2.2 de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la 
Trayectoria, en la que se podría obtener hasta un máximo de 15 puntos, señala que: 
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Así las cosas, una vez analizada la información correspondiente a trayectoria, se evidencia que cuenta con 
personería jurídica expedida por el ICBF con fecha 5 de diciembre de 2014. De acuerdo con lo 
manifestado por el interesado con relación al Criterio de selección de Trayectoria, es pertinente señalar 
que, para este criterio, la máxima puntuación (15) se otorgara al operador que cuente con mayor 
antigüedad en el reconocimiento de la personería jurídica, siendo calculada proporcionalmente para las 
demás. Este cálculo se realiza de acuerdo con las entidades que hayan manifestado interés en las 
invitaciones públicas ofertadas. 
 

11. Finalmente, en relación a sumistrar la información de la personería de los otros operadores, asi 
como trayecotria y experiencia, le comunicamos que de acuerdo al principio de publicidad el ICBF 
pone a disposicion el enlace en dónde podrán encontrar los documentos aportados por los 
oferentes que están participando de este proceso público:  

 
13. Ingresar al link: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-

infancia-2022 
14. Hacer click en: Conoce el Proceso de Selección de Operadores 
15. Ingresar por:  Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II 
16. Realizar la búsqueda por el número de la invitación  
17. Realizar la búsqueda por el número del NIT del oferente a consultar 
18. Ingresar por la carpeta: Experiencia 

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Consecutivo 2827 

Radicado 2827 

Interesado CORPORACION MUNDO VERDE 

NIT 806008216 

Fecha Rad. 23/05/2022  8:37:00 p. m. 

Regional Bolivar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880179 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2827 CONSECUTIVO 2827 
 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2827 CONSECUTIVO 2827 
 
 
En respuesta a su observacion, le informamos lo siguiente: 
 

13. Experiencia Territorial 
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En cuanto a la experiencia territorial allegada por ustedes para la invitacion 2022-13-77880179 como se 
evidencia a continuacion: 
 
 

 
 
La certificacion del  año 2019 “CUMPLE”, en cuanto objeto, municipio de ejecucion y los criterios 
requeridos en cuanto a experiencia territorial. 
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En  cuanto a los certificados de experiencia allegados por parte del oferente de los años 2008 y 2015, se 
identifica que el objeto  no señala la claridad suficiente para que el evaluador de concepto de 
cumplimiento. 
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Si bien indica desarrollo de acciones pedagógicas con niños y niñas menores de 6 años para la 
estimulación temprana en las capacidades Psicomotrices y lingüísticas y en la segunda certificacion la 
prestacion de los servicios de atención y prevención de bajo peso a 100 mujeres en edad gestacional y a 
150 niños y niñas en en seguimiento nutricional para un desarrollo integral. No se identifica con claridad la 
implementación y desarrollo de una estrategia o propuesta pedagógica, por lo cual se proyecta como 
evaluación inicial NO CUMPLE según lo señalado en la IP 003 de 2019 (actualización). Capitulo II Aspecto 
Técnicos, 1. Experiencia pág. 33 en lo referente a la Nota 2, literal M. 
 
Con el fin de dar contexto al objeto contractual y en el marco de la lectura integral del documento se hace 
análisis de las actividades realizadas u obligaciones contractuales en el desarrollo e implementación del 
contrato 
 

14. Trayectoria 
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En cuanto a la trayectoria, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022, “Para este 

criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el 
reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres” 
 
Así las cosas, en cada proceso de selección al que se presenten el puntaje de trayectoria cambia porque depende 
de las entidades que se presentaron a cada invitación y de la antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica 
que cada una de estas entidades tenga. Para el proceso de selección que nos encontramos actualmente, en la 
invitación 2022-13-77880179, como lo muestra la imagen a continuación (Fig. 1): 

 
Fig. 1. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 

 
 
 
Hay entidades (resaltada en verde), que tienen la mayor puntuación en cuanto a trayectoria (15), ya que estas 
entidades cuentan con una antigüedad en cuanto a personeria juridica desde el 02 de diciembre de 2011, razon por 
la cual se llevan  la mayor puntuacion en trayectoria como lo indica la Resolucion 7946 de 2021 y CORPORACION 
MUNDO VERDE, obtiene su puntuacion de acuerdo al calculo que se hace de manera proporcional por la aplicación 
de una regla de tres. A continacion en la Fig. 2, la personeria juridica del oferente que obtuvo la mayor puntuacion 
en Trayectoria: 
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15. Contrapartida 
 
 
Con respecto a la contrapartida, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022,  
“De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en 
el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que 
ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este 
componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través 
de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de 
contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa.” 
 
Fig. 3. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 
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Como se observa en la Fig., 3 Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección, se presentaron 

a la invitación 2022-13-77880179, oferentes que ofrecieron un porcentaje de contrapartida mayor al que la 
CORPORACION MUNDO VERDE ofrece y otros oferentes que a pesar de ofrecer un porcentaje de contrapartida 
igual al de ustedes tiene otras variables que hacen que ocupen un lugar en el orden de elegibilidad diferente como lo 
muestra la imagen. 
 

16. Orden de Elegibilidad 

 
El orden de elegibilidad es un resultado que depende de diferentes variables que a traves del proceso de 
selección se verifican y evaluan, como lo son:  
 
1.13 VALOR CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
1.14 TALENTO HUMANO 
1.15 INFRAESTRUCTURA 
1.16 ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS EAS 
2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL (PUNTAJE) 
2.2.TRAYECTORIA (PUNTAJE) 
2.3. SANCIONES (PUNTAJE) 
2.4 CONTRAPARTIDA (PUNTAJE) 
 
Arrojando un puntaje final y posteriormente asignando un lugar en el orden de elegibilidad, como se 
muestra a continuacion el lugar No. 1: 
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La consulta a los documentos cargados en SIPA / BNOPI por parte de los oferentes participantes pueden 
ser consultados por el público general, en aplicación del principio de publicidad y transparencia, a través 
del siguiente enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de la 
Entidad: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II. Tambien 
podra consultar los Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección en el siguiente link: 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 (19. Informe 
evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 invitaciones.xlsb) 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Consecutivo 2853 

Radicado 2853 

Interesado CORPORACION MUNDO VERDE 

NIT 806008216 

Fecha Rad. 23/05/2022  8:42:00 p. m.  

Regional Bolivar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880181 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2853 CONSECUTIVO 2853 
 

    
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2853 CONSECUTIVO 2853 
 
 
En respuesta a su observacion, le informamos lo siguiente: 
 

17. Experiencia Territorial 
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En cuanto a la experiencia territorial allegada por ustedes para la invitacion 2022-13-77880181 como se 
evidencia a continuacion: 
 
 

 
 
Las siguientes son las certificaciones aportadas:  
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En  cuanto a los certificados de experiencia allegados por parte del oferente, se identifica que el objeto  no 
señala la claridad suficiente para que el evaluador de concepto de cumplimiento (NO CUMPLEN). 
 
Si bien las certificaciones del 2008 y 2012, indican desarrollo de acciones pedagógicas con niños y niñas 
menores de 6 años para la estimulación temprana en las capacidades Psicomotrices y lingüísticas y la otra 
certificacion la prestacion de los servicios de atención y prevención de bajo peso a 100 mujeres en edad 
gestacional y a 150 niños y niñas en en seguimiento nutricional para un desarrollo integral. No se identifica 
con claridad la implementación y desarrollo de una estrategia o propuesta pedagógica, por lo cual se 
proyecta como evaluación inicial NO CUMPLE según lo señalado en la IP 003 de 2019 (actualización). 
Capitulo II Aspecto Técnicos, 1. Experiencia pág. 33 en lo referente a la Nota 2, literal M. 
 
Con el fin de dar contexto al objeto contractual y en el marco de la lectura integral del documento se hace 
análisis de las actividades realizadas u obligaciones contractuales en el desarrollo e implementación del 
contrato 
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18. Trayectoria 
 
 
En cuanto a la trayectoria, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022, “Para este 

criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el 
reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres” 
 
Así las cosas, en cada proceso de selección al que se presenten el puntaje de trayectoria cambia porque depende 
de las entidades que se presentaron a cada invitación y de la antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica 
que cada una de estas entidades tenga. Para el proceso de selección que nos encontramos actualmente, en la 
invitación 2022-13-77880181, como lo muestra la imagen a continuación (Fig. 1): 

 
Fig. 1. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 

 
 
 
Hay entidades (resaltada en verde), que tienen la mayor puntuación en cuanto a trayectoria (15), ya que estas 
entidades cuentan con una antigüedad en cuanto a personeria juridica desde el 21 de junio de 1983, razon por la 
cual se llevan  la mayor puntuacion en trayectoria como lo indica la Resolucion 7946 de 2021 y CORPORACION 
MUNDO VERDE, obtiene su puntuacion de acuerdo al calculo que se hace de manera proporcional por la aplicación 
de una regla de tres. A continacion en la Fig. 2, la personeria juridica del oferente que obtuvo la mayor puntuacion 
en Trayectoria: 
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19. Contrapartida 
 
 
Con respecto a la contrapartida, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022,  
“De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en 
el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que 
ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este 
componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través 
de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de 
contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa.” 
 
Fig. 3. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 
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Como se observa en la Fig, 3 Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección, se presentaron 

a la invitación 2022-13-77880181, oferentes que ofrecieron un porcentaje de contrapartida mayor al que la 
CORPORACION MUNDO VERDE ofrece y otros oferentes que a pesar de ofrecer un porcentaje de contrapartida 
igual al de ustedes tiene otras variables que hacen que ocupen un lugar en el orden de elegibilidad diferente como lo 
muestra la imagen. 
 

20. Orden de Elegibilidad 

 
El orden de elegibilidad es un resultado que depende de diferentes variables que a traves del proceso de 
selección se verifican y evaluan, como lo son:  
 
1.17 VALOR CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
1.18 TALENTO HUMANO 
1.19 INFRAESTRUCTURA 
1.20 ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS EAS 
2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL (PUNTAJE) 
2.2.TRAYECTORIA (PUNTAJE) 
2.3. SANCIONES (PUNTAJE) 
2.4 CONTRAPARTIDA (PUNTAJE) 
 
Arrojando un puntaje final y posteriormente asignando un lugar en el orden de elegibilidad, como se 
muestra a continuacion el lugar No. 1: 

 
 
La consulta a los documentos cargados en SIPA / BNOPI por parte de los oferentes participantes pueden 
ser consultados por el público general, en aplicación del principio de publicidad y transparencia, a través 
del siguiente enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de la 
Entidad: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II. Tambien 
podra consultar los Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección en el siguiente link: 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 (19. Informe 
evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 invitaciones.xlsb) 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 2865 

Radicado 2865 

Interesado CORPORACION MUNDO VERDE 

NIT 806008216 

Fecha Rad. 23/05/2022  8:47:00 p. m. 

Regional Bolivar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880182 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2865 CONSECUTIVO 2865 
 

   
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2865 CONSECUTIVO 2865 
 
 
En respuesta a su observacion, le informamos lo siguiente: 
 

21. Experiencia Territorial 
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En cuanto a la experiencia territorial allegada por ustedes para la invitacion 2022-13-77880182 como se 
evidencia a continuacion: 
 
 

 
 
Las siguientes son las certificaciones aportadas:  
 

 
 
La certificacion del año 2017 “CUMPLE ”, en cuanto objeto, municipio de ejecucion y los criterios 
requeridos en cuanto a experiencia territorial 
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En  cuanto a los certificados de experiencia allegados por parte del oferente, se identifica que el objeto  no 
señala la claridad suficiente para que el evaluador de concepto de cumplimiento (NO CUMPLEN). 
 
Si bien las certificaciones del 2008 y 2015, indican desarrollo de acciones pedagógicas con niños y niñas 
menores de 6 años para la estimulación temprana en las capacidades Psicomotrices y lingüísticas y la otra 
certificacion la prestacion de los servicios de atención y prevención de bajo peso a 100 mujeres en edad 
gestacional y a 150 niños y niñas en en seguimiento nutricional para un desarrollo integral. No se identifica 
con claridad la implementación y desarrollo de una estrategia o propuesta pedagógica, por lo cual se 
proyecta como evaluación inicial NO CUMPLE según lo señalado en la IP 003 de 2019 (actualización). 
Capitulo II Aspecto Técnicos, 1. Experiencia pág. 33 en lo referente a la Nota 2, literal M. 
 
Con el fin de dar contexto al objeto contractual y en el marco de la lectura integral del documento se hace 
análisis de las actividades realizadas u obligaciones contractuales en el desarrollo e implementación del 
contrato 
 

22. Trayectoria 
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En cuanto a la trayectoria, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022, “Para este 

criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el 
reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres” 
 
Así las cosas, en cada proceso de selección al que se presenten el puntaje de trayectoria cambia porque depende 
de las entidades que se presentaron a cada invitación y de la antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica 
que cada una de estas entidades tenga. Para el proceso de selección que nos encontramos actualmente, en la 
invitación 2022-13-77880182, como lo muestra la imagen a continuación (Fig. 1): 

 
Fig. 1. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 

 
 
 
Hay entidades (resaltada en verde), que tienen la mayor puntuación en cuanto a trayectoria (15), ya que estas 
entidades cuentan con una antigüedad en cuanto a personeria juridica desde el 23 de mayo de 2014, razon por la 
cual se llevan  la mayor puntuacion en trayectoria como lo indica la Resolucion 7946 de 2021 y CORPORACION 
MUNDO VERDE, obtiene su puntuacion de acuerdo al calculo que se hace de manera proporcional por la aplicación 
de una regla de tres. A continacion en la Fig. 2, la personeria juridica del oferente que obtuvo la mayor puntuacion 
en Trayectoria: 
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23. Contrapartida 
 
 
Con respecto a la contrapartida, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022,  
“De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en 
el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que 
ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este 
componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través 
de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de 
contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa.” 
 
Fig. 3. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 
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Como se observa en la Fig, 3 Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección, se presentaron 

a la invitación 2022-13-77880182, oferentes que ofrecieron un porcentaje de contrapartida mayor al que la 
CORPORACION MUNDO VERDE ofrece y otros oferentes que a pesar de ofrecer un porcentaje de contrapartida 
igual al de ustedes tiene otras variables que hacen que ocupen un lugar en el orden de elegibilidad diferente como lo 
muestra la imagen. 
 

24. Orden de Elegibilidad 

 
El orden de elegibilidad es un resultado que depende de diferentes variables que a traves del proceso de 
selección se verifican y evaluan, como lo son:  
 
1.21 VALOR CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
1.22 TALENTO HUMANO 
1.23 INFRAESTRUCTURA 
1.24 ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS EAS 
2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL (PUNTAJE) 
2.2.TRAYECTORIA (PUNTAJE) 
2.3. SANCIONES (PUNTAJE) 
2.4 CONTRAPARTIDA (PUNTAJE) 
 
Arrojando un puntaje final y posteriormente asignando un lugar en el orden de elegibilidad, como se 
muestra a continuacion el lugar No. 1: 
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La consulta a los documentos cargados en SIPA / BNOPI por parte de los oferentes participantes pueden 
ser consultados por el público general, en aplicación del principio de publicidad y transparencia, a través 
del siguiente enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de la 
Entidad: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II. Tambien 
podra consultar los Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección en el siguiente link: 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 (19. Informe 
evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 invitaciones.xlsb) 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Consecutivo 2890 

Radicado 2890 

Interesado CORPORACION MUNDO VERDE 

NIT 806008216 

Fecha Rad. 23/05/2022  8:51:00 p. m. 

Regional Bolivar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880190 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2890 CONSECUTIVO 2890 
 

    
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2890 CONSECUTIVO 2890 
 
 
En respuesta a su observacion, le informamos lo siguiente: 
 

25. Experiencia Territorial 
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En cuanto a la experiencia territorial allegada por ustedes para la invitacion 2022-13-77880190 como se 
evidencia a continuacion: 
 
 

 
 
Las siguientes son las certificaciones aportadas:  
 

  
 
La certificacion del año 2019 “CUMPLE ”, en cuanto objeto, municipio de ejecucion y los criterios 
requeridos en cuanto a experiencia territorial 
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En  cuanto a los certificados de experiencia allegados por parte del oferente, se identifica que el objeto  no 
señala la claridad suficiente para que el evaluador de concepto de cumplimiento (NO CUMPLEN). 
 
Si bien las certificaciones del 2008 y 2015, indican desarrollo de acciones pedagógicas con niños y niñas 
menores de 6 años para la estimulación temprana en las capacidades Psicomotrices y lingüísticas y la otra 
certificacion la prestacion de los servicios de atención y prevención de bajo peso a 100 mujeres en edad 
gestacional y a 150 niños y niñas en en seguimiento nutricional para un desarrollo integral. No se identifica 
con claridad la implementación y desarrollo de una estrategia o propuesta pedagógica, por lo cual se 
proyecta como evaluación inicial NO CUMPLE según lo señalado en la IP 003 de 2019 (actualización). 
Capitulo II Aspecto Técnicos, 1. Experiencia pág. 33 en lo referente a la Nota 2, literal M. 
 
Con el fin de dar contexto al objeto contractual y en el marco de la lectura integral del documento se hace 
análisis de las actividades realizadas u obligaciones contractuales en el desarrollo e implementación del 
contrato 
 

26. Trayectoria 
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En cuanto a la trayectoria, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022, “Para este 

criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el 
reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres” 
 
Así las cosas, en cada proceso de selección al que se presenten el puntaje de trayectoria cambia porque depende 
de las entidades que se presentaron a cada invitación y de la antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica 
que cada una de estas entidades tenga. Para el proceso de selección que nos encontramos actualmente, en la 
invitación 2022-13-77880190, como lo muestra la imagen a continuación (Fig. 1): 

 
Fig. 1. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 

 
 
 
Hay entidades (resaltada en verde), que tienen la mayor puntuación en cuanto a trayectoria (15), ya que estas 
entidades cuentan con una antigüedad en cuanto a personeria juridica desde el 5 de abril de 1989, razon por la cual 
se llevan  la mayor puntuacion en trayectoria como lo indica la Resolucion 7946 de 2021 y CORPORACION MUNDO 
VERDE, obtiene su puntuacion de acuerdo al calculo que se hace de manera proporcional por la aplicación de una 
regla de tres. A continacion en la Fig. 2, la personeria juridica del oferente que obtuvo la mayor puntuacion en 
Trayectoria: 
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27. Contrapartida 
 
 
Con respecto a la contrapartida, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021 y la Resolución 1666 de 2022,  
“De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en 
el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que 
ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este 
componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través 
de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de 
contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa.” 
 
Fig. 3. Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección 
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Como se observa en la Fig, 3 Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección, se presentaron 

a la invitación 2022-13-77880190, oferentes que ofrecieron un porcentaje de contrapartida mayor al que la 
CORPORACION MUNDO VERDE ofrece y otros oferentes que a pesar de ofrecer un porcentaje de contrapartida 
igual al de ustedes tiene otras variables que hacen que ocupen un lugar en el orden de elegibilidad diferente como lo 
muestra la imagen. 
 

28. Orden de Elegibilidad 

 
El orden de elegibilidad es un resultado que depende de diferentes variables que a traves del proceso de 
selección se verifican y evaluan, como lo son:  
 
1.25 VALOR CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
1.26 TALENTO HUMANO 
1.27 INFRAESTRUCTURA 
1.28 ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS EAS 
2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL (PUNTAJE) 
2.2.TRAYECTORIA (PUNTAJE) 
2.3. SANCIONES (PUNTAJE) 
2.4 CONTRAPARTIDA (PUNTAJE) 
 
Arrojando un puntaje final y posteriormente asignando un lugar en el orden de elegibilidad, como se 
muestra a continuacion el lugar No. 1: 

 
 
La consulta a los documentos cargados en SIPA / BNOPI por parte de los oferentes participantes pueden 
ser consultados por el público general, en aplicación del principio de publicidad y transparencia, a través 
del siguiente enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de la 
Entidad: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II. Tambien 
podra consultar los Resultados de Informe evaluación Definitivo Proceso de Selección en el siguiente link: 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 (19. Informe 
evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 invitaciones.xlsb) 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 

En cumplimiento de dicha designación y de la revisión y verificación mencionada, el concepto y 
resultado de la misma constan en la plataforma SIPA – BNOPI en el módulo correspondiente al 
comité evaluador. 
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Consecutivo 2859 

Radicado 2859 

Interesado 
FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION 
CARIBE 

NIT 806012901 

Fecha Rad. 23/05/2022   

Regional BOLIVAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880159 

 
 
OBSERVACION No.  2859 CONSECUTIVO: 2859 
 
Cartagena, 23 de mayo de 2022 
 
Señores 
COMITÉ EVALUADOR ICBFINFORME DEFINITIVO 
E. S. M. 
 
REF: OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO  
 
CAROLINA ANDREA MARTINEZ BETANCOURTH, identificada con c.c.1.047.422.886, en mi calidad de 
representante legal de la FUNDACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE CARTAGENA Y 
REGION CARIBE“FUNDERCAR”, identificado con   NIT   806.012.901-7,   permito   hacer   las   siguientes 
observacionesal informe definitivo de 19 de mayo de 2022, en los siguientes términos. 
 
EN NINGUNO DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS APARECE REGISTRADA CALIFICACION ALGUNA: 
 
CON  RELACION  AL  TALENTO  HUMANO:  No  se tomó en consideración el  formato “declaración 
juramentada talento humano” 
 
CON   RELACION   A   LA   INFRAESTRUCTURA:   No   se tomó encuenta   el   formato “declaración 
juramentada infraestructura” 
 
CON RELACION A LA EXPERIENCIA 
 
No se ha tenido en cuenta la experiencia territorial en la ciudad de Cartagena que se presentó endonde se 
adjuntaron cincoexperiencias, contratos y actas de auditoria, así: 
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Estas experiencias se dieron en la ciudad de Cartagena tal como se establece en la parte final de la 
certificacionesy en los contratos adjuntos establecen que se hacen en la Localidad tres de la ciudad de 
Cartagena, Barrio Nelson Mandela. Además,las experiencias sobrepasan los 24 meses. Por tal motivo la 
experiencia territorial debe ser de 45 puntos tal como lo establece las resoluciones 7946 de  2021  y  1666  
de  28  de  febrero  de  2022  para lo  concerniente  a  la  invitación pública  2022-13-77880159 y no 25 
como fue el asignado 
CONTRATOS:  
CERTIFICACION Y CONTRATO SED 7-180-259-2010 
CERTIFICACION Y CONTRATO SED 7-318-123-2013 
CERTIFICACION Y CONTRATO SED 7-750-221-2011 
CERTIFICADO Y CONTRATO SED 7-419-109-2012 
CONTRATO SED 7-108-051-2009 
 
CON RELACION A LA TRAYECTORIA 
La entidad tiene una trayectoria desde el primero (1) de diciembre de 2014 cuando nació a la vida jurídica 
mediante resolución 1864 emanada por parte del ICBF, tal como se puede evidenciar en el certificado de 
existencia de representación legal de 17 de enero de 2022 que en su primer parágrafo dice  claramente  la  
fecha  de  reconocimiento  de  personería  jurídica e  inicio  a  la vida jurídiFUNDACION  EDUCATIVA 
PARA  EL  DESARROLLO  DE  CARTAGENA  Y  REGION  CARIBE “FUNDERCAR” Esto significa que 
tiene reconocimiento en su personería jurídica desde hace más de 7años. Por lo tanto,se  solicita  que  nos  
coloque  el  puntaje  correspondiente segúnlos  puntospor  trayectoria. Véase  lo  establecido en la 
resolución 7946 de 2021. “Trayectoria (15 puntos) Por  medio  de  este criterio se le dará aplicación al 
artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(...) el  ICBF,  podrá  celebrar  los  
contratos  de  que  trata  el  Artículo  21,  numeral  9º  de la  Ley  1979  con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica,dando preferencia a las más antiguas y que 
hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”.Para  este  criterio  se  verificará  el  documento  de  
personería  jurídica  (se  revisará  la  fecha  dereconocimiento).  La  totalidad  de  la  puntuación  de  este  
criterio  se  otorga al operador  que  cuente con mayortrayectoria, esto es mayor antigüedad en el 
reconocimiento de personería jurídica. Paralas otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional 
por la aplicación de una regla de tres.”Ver certificadoy resolucion adjunta. 
 
CON RELACION A SANCIONES: No se adjudicó el puntaje de 30 puntos, según reza en la circular 7946 
de   2021”La   EAS   que   no   cuente   con   sanciones   impuestas   por   procesos   administrativos 
sancionatorios derivados de  las acciones  de  Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de 
Bienestar Familiar o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, 
es decir, 30 puntos”. 
 
CON RELACION A LA CONTRAPARTIDA: No se adjudicó puntaje correspondiente a la contrapartida 
adicional ofertada. 
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CON RELACION AL CRITERIO DE DESEMPATE: Agradezco se me revisen nuevamente los criterios de 
desempate porque se cumplen con lo establecido en la resolución 7946 de 2021 con los documentos 
anexos. 
 
Atentamente, 
CAROLINA ANDREA MARTINEZ BETANCOURTH 
Representante Legal 
 
 

 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACION 2859 CONSECUTIVO: 2859 
 
Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por la FUNDACION EDUCATIVA PARA EL 
DESARROLLO DE CARTAGENA Y REGION CARIBE, identificada con NIT 806012901, se procede a dar 
respuesta conforme a la solicitud de la invitacion 2022-13-77880159 relacionadas en la observación, 
respecto a la regional BOLIVAR: 
 
En la mencionada invitación el oferente recibió las siguientes evaluaciones y puntajes: 
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PUNTAJES OTORGADOS INVITACION 2022-13-77880159  
 

 
 
 

 
 
Se evidencia que para la invitación en mención, se asignaron las evaluaciones y puntajes consignados en 
el informe final de selección publicado y extractados en los cuadros anteriores, correspondientes a Talento 
Humano, Infraestructura, trayectoria, sanciones y contrapartida, asi como se evaluaron los criterios de 
selección de acuerdo al siguiente analisis: 
 
EXPERIENCIA TERRITORIAL 
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De los 9 certificados presentados, 5 tiene evaluacion de “NO CUMPLE” debido a que el objeto contraactual 
 dista de la atención integral y educación inicial a la primera infancia de acuerdo con lo requerido en la 
Resolución 1666 del 2022 y la Resolución 7946 del 2021 numeral 2.1 Experiencia en el Territorio, la cual 
nos remite a lo estipulado en la IP-003/2009. Titulo II Aspectos Ténicos - Experiencia. 
 
“2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 
puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en 
el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad 
contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto.” (Resolucion 7946 de 2021) 
 
“NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es 
un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las 
niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus 
características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se 
generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La 
educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los 
intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños.” (IP-003-2019. Titulo II. Aspectos 
Tecnicos) 
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Por lo anterior, como se observa en los certificados aportados en las manifestaciones de interes para la 
invitacion  2022-13-77880159, el objeto contraactual NO CUMPLE con los lineamientos establecidos por  
la Resolución 7946 del 2021 y la IP-009-2019. Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su 
observación para Experiencia Terrritorial no resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado de 
la evaluación realizada por el comité. 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
El interesado presenta observación para la invitación 2022-13-77880159, sobre el cumplimiento del pleno 
de requisitos para acreditación de los criterios de desempate, acreditando los siguientes soportes:  
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Teniendo en cuenta que el oferente, para todos los casos, aporto 21 folios, se evaluó como NO CUMPLE 
para los criterios en los que aplicó, considerando que no allegó la totalidad de requisitos establecidos por 
la resolucion 7946 de 2021, que son los siguientes: 
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Como se observa en numeral 3 Acreditación de Criterios de Desempate de la Resolución No. 7946 del 
2021, son claros los requisitos que deben acreditarce para los criterios 1,2, 4, 5 a los cuales el interesado  
manifesto interes; de acuerdo con los documentos presentados para este criterio, No cumplen con la 
totalidad de los requisitos ennumerados en la resolucion para los criterios de 1. Apoyo a la industria 
Nacional, 2.Mujer Cabeza de Familia, mujer victima de violencia intrafamiliar, 4.Personas mayores no 
beneficiarios de pension de vejez, 5. Personal con enfoque diferencial etnico. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 
 

Consecutivo  2854 y 2835 

Radicado  2854 y 2835 

Interesado  ASOCIACIÓN ASOMUDFAVIC 
NIT  823004042 

Fecha Rad.  23/05/2022 20:42 

Regional  BOLIVAR 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-13-77880190 
 
“OBSERVACIÓN No. 2854 y 2835 CONSECUTIVO 2854 y 2835 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 2854 y 2835 CONSECUTIVO 2854 y 2835 
 
Frente a la observacion planteada por el oferente ASOCIACIÓN ASOMUDFAVIC, se hace procedente 
señalar lo que indica la resolución 7946: 
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que 
no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  o  
manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia 
territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  ser  rechazado  
y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así 
sucesivamente de ser necesario”. 
 
Es importante precisarle al oferente que presenta la observacion que se desarrollo un proceso 
administrativo para seleccion de contratistas habilitados en el banco nacional de oferentes para la vigencia 
2022, la cual se rige bajo lo descrito en la Resolucion 7946 de 2021 expedida por esta Entidad. 
 
Dentro de lo descrito en la Resolución en mencion, se encuentra que los Comites de Verificación 
designados por los Directores Regionales, realizan una labor de verificacion documental de manera digital 
de la informacion que los oferentes han cargado en la plataforma con su manifestacion de interes, 
teniendo de presente siempre los principios de buena fe y presuncion de legalidad, de igual forma se hace 
consulta con la entidades contratantes la cuales verifican que los soportes (contratos y actas de liquidación 
) sean veridicos. 
 
Como bien lo indica el proponente, los documentos presentados en la presente manifestación de interes 
son públicos y podrá consultarlos en el siguiente enlace  
 
Link Manifestaciones de interes : 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
Link Secop: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-
recaptcha-
response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkd
zW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-
SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-
2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-
n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-
4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXen
wtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg


Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Link SIPA: https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 

 

 
Es preciso aclarar que el comité evaluador asigando en la regional, realiza un proceso precontantractual, 
en los cuales se revisa los soportes allegados por las entidades habilitadas en el Banco Nacional de 
oferentes, ahora bien, los documentos adicionales al presente proceso podrán ser solictados a través 
de un derecho de petición directamente a la regional respectiva, los cuales darán respuesta según la 
viabilidad del caso presentado. 
 
Es de suma importancia señalar que durante la etapa de contratación según la Resolución 7946, se podrá 
solicitar documentación adicional si así lo decide la regional y el área encargada de contratación en caso 
de encontrar inconsistencias para continuar o rechazar la manifestación de interes y asi mismo el proceso 
de contratación según el orden de elegibilidad:  
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que 
no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  o  
manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia 
territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  ser  rechazado  
y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así 
sucesivamente de ser necesario”. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Consecutivo 1814 
Radicado 1814 
Interesado  ASOCIACIÓN ASOMUDFAVIC 
NIT 823004042  
Fecha Rad. 23/05/2022 
Regional Bolivar  
Medio Plataforma Tecnológica SIPA -BNOPI 
Invitación No. 2022-13-77880196 
 
 
 
OBSERVACIÓN No.1    CONSECUTIVO 1814 
 
” Señores. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Bogotá.  
ASUNTO. Solicitud de verificación y reclamación de resultados del proceso de 
selección de operadores para los servicios de primera infancia del banco de oferente 
2022. En referencia a las Manifestaciones de interés. No 2022-13-77880166, 2022-13-
77880179, 2022-13-7788018, 2022-13-77880196, 2022-23- 77880354 y 2022-23-
77880385. En cuanto a la no calificación de la experiencia en el territorio de la 
invitación y evaluación de la invitación 
Por medio de la presente yo, MERCEDES ROMERO VARGAS, actuando en calidad de 
representante legal de la CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA, 
identificada con NIT 806014866-6, solicito al INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR ICBF. Y fundamentados en el derecho de realizar 
observaciones del proceso de selección de banco de oferentes, y en aras de garantizar 
el principio de debido proceso,  de selección objetiva y transparencia, solicitamos la 
revisión y verificación de las manifestaciones  de interés, para los procesos de 
selección presentadas el día 07 de marzo  del 2022 cumpliendo con todos los 
parámetros y tiempos exigidos por el ICBF y cargados a la plataforma BETTO a 
satisfacción; tal como consta en el anexo a este documento.  
Siendo el día 19 de mayo del 2022, se realiza la consulta del informe de evaluación con 
corte19/05/2022  publicado por ICBF en su página oficial, evidenciando los resultados 
de la manifestación de interés 2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-
77880181, 2022-13-77880196,   en la cual nos presentamos, sin embargo, LA 
CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA,  evidencia la no 
evaluación y calificación territorial, de acuerdo a la experiencia cargada en la 
plataforma BETTO,  y con los parámetros evaluativos descritos en la resolución  7946  
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del  21 de Octubre  2021.   Los contratos que relacionan la experiencia en la plataforma 
BETTO para las invitaciones son: 
0730-2012, 74-06, 338/2016, 694/2016, 915-2016, 0390/2017, 379-2018, 0206/2019, 
0210-2020 y   13002242021 
Con relación a las manifestaciones de interés, 2022-23-77880354 y 2022-23-77880385, 
solicitamos realizar revisión, debido a que no fueron evaluadas   
Los contratos que relacionan la experiencia en la plataforma BETTO para las 
invitaciones son: 23/2019/093, 23/2019/093, 23/2018/276, 23/2018/276, 23/2017/386, 
23/2017/386, 23/2016/574, 23/2020/126, 23/2020/125 
Por todo lo anterior de manera respetuosa solicitamos una revisión de la evaluación de 
las invitaciones   No 2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-7788018, 2022-
13-77880196, 2022-23-77880354 y 2022-23-77880385.teniendo en cuenta el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y reglas para su selección.” 
Atte. 
MERCEDES ROMERO VARGAS  
R.L CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA 
NIT. 806014866-6 
Correo: Colgracol0038@hotmail.com 
   
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 1° CONSECUTIVO 1814 
 
Señor oferente, ASOCIACIÓN ASOMUDFAVIC teniendo en cuenta la observación 
realizada y los argumentos presentados, el equipo evaluador procede a revisar y 
analizar  cada uno de los soportes aportados  por el oferente CORPORACION 
EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA en plataforma SIPA BNOPI de las 
manifestaciones de interés: No 2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-
7788018, 2022-13-77880196, 2022-23- 77880354 y 2022-23-77880385; estableciendo 
con claridad lo siguiente: 
 

1. Que de acuerdo con la verificación en el informe publicado el 19 de  mayo de 
2022 se evidencia que el oferente CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO 
GRAN COLOMBIA  con  Nit  806014866 tiene un valor de  (Cero) 0 en la 
evaluación de Experiencia  de las invitaciones : 2022-13-77880166, 2022-13-
77880179, 2022-13-77880181, 2022-13-77880196 y un valor  Nulo  para las  
invitaciones 2022-23- 77880354 y   2022-23-77880385 como se evidencia  en 
la captura de pantalla que se anexa a continuación: 
 

 
 

mailto:Colgracol0038@hotmail.com
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2. Que  se realizó nuevamente la verificación de las invitaciones 2022-23- 

77880354 y 2022-23-77880385 cuya evaluación aparece Null, por lo que a 
continuación se procede a referir los hallazgos : 
 
Conforme al Informe Preliminar Criterios de Verificación con fecha de 11 de 
abril de 2022, el cual  en 3. Infraestructura   se indica Subsanar y en la 
evaluación  final  Por Subsanar en las invitaciones 2022-23- 77880354 y 2022-
23-77880385 
 
En este sentido, el equipo evaluador solicita subsanación en términos de 
atender a lo indicado a 1.3 Infraestructura en la Resolución  7946 del 
2021."Este criterio se verificará mediante la información registrada por el 
representante legal en el medio definido por la entidad y los soportes exigidos 
en la misma, en la cual se compromete a poner a disposición la infraestructura 
parala prestación del servicio y que la misma cumple con las especificaciones 
del Manual Operativo correspondiente, así como los siguientes soportes: 
 - Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y 
espacios tales como la cocina, espacios pedagógicos, baños, comedor y zonas 
de acceso, y área administrativa, así como la descripción de cantidad de 
espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del comedor 
y del área administrativa.  
-Cuando la infraestructura sea propia: Certificado de libertad y tradición no 
mayor a 30 días calendario de expedición al cierre del proceso. 
 - Cuando la infraestructura sea arrendada: Carta de compromiso suscrita por el 
representante legal, en la que manifieste la intención de gestionar y tramitar el 
arrendamiento del inmueble en el que actualmente funciona la modalidad o en 
su defecto identificar un inmueble que será puesto a disposición en caso de 
resultar en el primer orden de elegibilidad.  
- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; 
departamento; ciudad; barrio; dirección; tipo de zona (urbana, rural, rural 
dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros cuadrados requeridos 
para los espacios pedagógicos por niño /niña establecidos en los manuales 
operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios. ” 
 
Para la invitación 2022-23- 77880354 cuyas UDS eran 7 , inicialmente al 
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oferente se le requirió subsanar la UDS Manitos Creativas correspondiente al 
municipio de Canalete. 
"Señor oferente, recuerde que cuando la infraestructura es con arriendo, el 
interesado debe adjuntar  carta de compromiso por parte del representante 
legal, en la que manifieste la intención de gestionar y tramitar el inmueble en el 
municipio de la invitación, aunque adjunta el documento solicitado,debe 
subsanar  el documento porque aparece un municipio diferente al de la 
invitación.” 
 
Estando dentro del término de traslado del Informe de Evaluación Preliminar y 
del plazo para subsanar,cabe anotar, que se realizó una ampliación hasta el 19 
de abril de 2022, el oferente conforme a lo anterior  no realizó la subsanación 
dentro del término señalado. Por lo tanto, no subsana, NO CUMPLE 
 
Para la invitación 2022-23- 77880385 cuyas UDS eran 23, inicialmente al 
oferente se le requirió subsanar las UDS que se relacionan a conituación: 
 

UDS OBSERVACIÓN 
Serranía "Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos, puesto que cada 

espacio pedagógico debe contar con su propio registro fotográfico que 
corresponda a los 4 espacios señalados por usted.” 

Amiguitos  Subsede "Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los 5 espacios 
pedagógicos, ya que, en el registro que allega no se logra dimensionar el total 
de las áreas relacionadas de cada espacio pedagógico en lo señalado en la 
plataforma SIPA.” 

CDI Corazone 
Felices 

Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los espacios 
pedagógicos, recuerde que cada unidad de servicio debe contar con su propio 
registro fotográfico y que corresponda a la unidad señalada, ya que, los registros 
allegados se encuentran también en otra unidad ofertada por usted. ”   

CDI  Semillas de 
Esperanza: 

"Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los espacios 
pedagógicos 1 y 3 recuerde que cada espacio debe contar con su propio registro 
fotográfico que corresponda a las áreas señaladas en la Plataforma SIPA” 

- CDI Construyendo 
futuro Sede Batata: 

"Señor Oferente, debe subsanar los registros fotográficos de los espacios 
pedagógicos recuerde que cada espacio debe contar con su propio registro 
fotográfico que corresponda a las áreas señaladas en la Plataforma SIPA, en 
este caso señala 3 espacios de 50. 4 cada uno, sin embargo, sólo se evidencia 
1 espacio cargado en plataforma” 

CDI Conociendo y 
aprendieno ( Las 
Marías) 

"Señor Oferente, debe subsanar todos los registros fotográficos, debido a que se 
evidencia que adjuntó los mismos registros fotográficos para otras UDS 
ofertadas por usted, y deben ser diferentes para cada una.” 

CDI Mi Niñez Caribe 
I 
 ( Jaraguay) 

"Señor Oferente, debe subsanar todos los registros fotográficos, debido a que se 
evidencia que adjuntó los mismos registros fotográficos para otras UDS 
ofertadas por usted, y deben ser diferentes para cada una” 

CDI Mi Niñez 
CaribeII  
( San Rafael de Piru) 

"Señor Oferente, debe subsanar todos los registros fotográficos, debido a que se 
evidencia que adjuntó los mismos registros fotográficos para otras UDS 
ofertadas por usted, y deben ser diferentes para cada una” 
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Estando dentro del término de traslado del Informe de Evaluación Preliminar y 
del plazo para subsanar,cabe anotar,  que se realizó una ampliación hasta el 19 
de abril de 2022, el oferente conforme a lo anterior realizó la subsanación 
parcial de algunos de unas UDS y otras no se evidenció la subsanación dentro 
del término señalado, teniendo en cuenta que presentó las fotos repetidas. Por 
lo tanto, no subsana, NO CUMPLE 
 

3. En este sentido, el equipo evaluador en términos de atender a lo indicado en 
Capítulo IV. Contratación de interesados habilitados 1.Procedimiento 
administrativo para selección de contratistas habilitados en el banco nacional 
de oferentes Resolución  7946 del 2021 procede a la revisión bajo los términos 
dispuestos en la Resolución mencionada:Una vez realizado el análisis de la 
Resolución 7946 del 2021 en lo referente a  IV.Contratación de interesados 
habilitados la Resolución  se encuentra  que, ”Recibidas las manifestaciones de 
interés y la documentación presentada junto con la misma , se procederá a 
efectuar la validación de los soportes que acreditan los criterios de verificación 
por parte del comité evaluador que se designe por parte de los Directores 
Regionales y se publicará un informe preliminar de evaluación de los requisitos 
de verificación, del cual se correrá traslado a los interesados y se otorgará la 
oportunidad para presentar observaciones y subsanaciones en un término 
máximo de dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del medio 
que se disponga para tal fin. En caso de no recibir los documentos requeridos, 
a través del medio definido por el ICBF, para la subsanación en el término 
establecido, será rechazada la manifestación de interés. 
 
Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de 
todos los soportes presentados con la manifestación de interés para acreditar 
los criterios de selección y de desempate, este último si a ello hubiere lugar, de 
los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. ” 
 
De esta manera, al no cumplir con la etapa de verificación, no quedó habilitado 
en plataforma para seguir en el proceso de selección y criterios de desempate.  
 
Partiendo de la revisión previamente mencionada,  la observación NO 
RESULTA PROCEDENTE por lo cual se mantendrá el resultado de la 
evaluación realizada por el comité de las invitaciones 2022-23- 77880354 y 
2022-23- 77880385. 

 
 

4. Que  se realizó nuevamente la verificación de cada uno de los certificados 
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soporte de las invitaciones 2022-13-77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-
77880181 y 2022-13-77880196,  en este sentido el equipo evaluador en 
términos de atender a lo indicado a 2.1  Experiencia en la Resolución  7946 del 
2021,procede a la revisión bajo los términos dispuestos en la Resolución 
mencionada: 

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 
”El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se 
otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de 
experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y 
se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con 
el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, 
las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto. 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales 
se prestará el servicio se verificará si acredita experiencia departamental de 
mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes 
al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos 
y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita 
experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, 
el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas 
anteriormente. 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para 
este criterio:  

# Tipo de Experiencia Puntaje para otorgar 
1 En municipio 45 puntos 
2 En el departamento 25 puntos 
3 A nivel nacional  15 puntos 

 
 
Una vez realizado el análisis de la Resolución 7946 del 2021 en lo referente a 
2.1 Experiencia se encuentra  que, para la asignación de los 45 puntos de 
experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos 
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de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la 
experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos 
departamentos  donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá  15 
puntos, aplicando las  mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente, 
de esta manera  se dan las siguientes precisiones: 
 
 
Invitación 2022-13-77880166 
 
El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta 1 
municipio: Magangué 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución   se  
encuentra sólo Cartagena  como a continuación se relaciona: 
 

Contrato Fecha Tiempo Lugar 
ejecución 

Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Magangué ICBF 

74-06- 2015 02/03/2015 
31/12/2015 

10 meses Cartagena Magangué Alcadía 
Cartagena 

338- 2016 01/02/2016-  
31/10/2016 

9 meses  Cartagena  Magangué ICBF 

694- 2016 01/11/2016-  
31/07/2018 

21 meses Cartagena  Magangué ICBF 

915- 2016 16/12/2016-  
15/12/2017 

10 meses Cartagena  Magangué ICBF 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Magangué ICBF 

379-2018 01/11/2018-  
07/12/2018 

1 mes Cartagena  Magangué ICBF 

206- 2010 28/01/2019-  
30/09/2019 

8 meses Cartagena  Magangué ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Magangué ICBF 

1302242021 12/03/2021-  
31/12/2021 

10 meses Cartagena  Magangué ICBF 

 
 
-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina,  que  no acredita experiencia  en el muncipio  
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ofertado, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia municipal. 

 
-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
 
-Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
  
Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 
 
 Invitación 2022-13-77880179 
 
-El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta 1 
municipio: Tiquisio 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución   se  
encuentra sólo Cartagena  como a continuación se relaciona: 

 
Contrato Fecha Tiempo Lugar 

ejecución 
Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Tiquisio ICBF 

74-06- 2015 02/03/2015 
31/12/2015 

10 meses Cartagena Tiquisio Alcadía 
Cartagena 

694- 2016 01/11/2016-  
31/07/2018 

21 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 

1302242021 12/03/2021-  10 meses Cartagena  Tiquisio ICBF 
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31/12/2021 

 
-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina,  que  no acredita experiencia  en el muncipio  
ofertado, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia municipal. 

 
-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
 
-Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
  
Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 

 
 
 
 

Invitación 2022-13-77880181: 
 -El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta  2 
municipios: Achi, San Jacinto del Cauca 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución de los 
contratos relacionados   se  encuentra  Cartagena y San Jacinto del Cauca 
como a continuación se relaciona: 

Contrato Fecha Tiempo Lugar 
ejecución 

Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 

ICBF 
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Cauca 
74-06- 2015 02/03/2015 

31/12/2015 
10 meses Cartagena Achi, San 

Jacinto del 
Cauca 

Alcadía 
Cartagena 

694- 2016 01/11/2016-  
31/07/2018 

21 meses Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

1302242021 12/03/2021-  
31/12/2021 

10 meses Cartagena  Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

ICBF 

2120983 
 

01/04/2012 
29/06/2012 

 3 meses  San Jacinto 
del Cauca  

Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

FONADE 

FPI-13-219 
 

18/05/2010 
10/03/2011 
 

10 
meses 

San Jacinto 
del Cauca 

Achi, San 
Jacinto del 
Cauca 

FONADE 

 
 

-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina, si bien acredita experiencia  en uno de los municipios  
donde  se prestará el servicio,no cumple con el mínimo de 24 meses, además 
se está ofertando dos municipios, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto 
en la resolución para experiencia municipal. 
 
-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
 
 -Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
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Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 
 
 
Invitación 2022-13-77880196 
El equipo evaluador corrobora que para la presente invitación, se oferta 1 
municipio: Arjona 
 
Se realiza nuevamente la verificación de cada uno de los certificados soporte  
allegados y se encuentra que  dentro de los municipios de ejecución   se  
encuentra  Cartagena  y Arjona como a continuación se relaciona: 
 

Contrato Fecha Tiempo Lugar 
ejecución 

Municipio 
ofertado 

Empresa 

0730-2012 18/12/2012-  
31/12/2014 

24 meses  Cartagena  Arjona ICBF 

74-06- 2015 02/03/2015 
31/12/2015 

10 meses Cartagena Arjona Alcadía 
Cartagena 

694- 2016 01/11/2016-  
31/07/2018 

21 meses Cartagena  Arjona ICBF 

390- 2017 16/12/2017-  
31/10/2018 

3 meses Cartagena  Arjona ICBF 

210-2020 27/02/2020-  
31/12/2020 

10 meses Cartagena  Arjona ICBF 

1302242021 12/03/2021-  
31/12/2021 

10 meses Cartagena  Arjona ICBF 

FPI-13- 117 12/04/2010 
09/12/2011 

 8 meses  Arjona  Arjona FONADE 

FPI-13471 
 

06/04/2011 
27/05/2011 
 

2 meses Arjona Arjona FONADE 

 
 
-Para  otorgar 45 puntos, el proponente  debe acreditar un mínimo de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio)(s) donde se prestará el servicio,  de 
esta forma  se determina, si bien acredita experiencia  en uno de los municipios  
donde  se prestará el servicio,no cumple con el mínimo de 24 meses, además 
se está ofertando dos municipios, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto 
en la resolución para experiencia municipal. 

 
-Para  la asignación  de los 25 puntos,  el proponente  debe deberá certificar un 
mínimo de 24 meses de experiencia  departamental en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s), de esta forma  se determina, si bien acredita 
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experiencia con más de 24 meses, es  en un sólo municipio diferente a los 
ofertados, por lo tanto,  no cumpliría  según lo dispuesto en la resolución para 
experiencia departamental. 
 
-Para acreditar 15 puntos, se requiere que el oferente certifique experiencia en 
al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el 
servicio, de esta forma  se determina, que no allega  experiencia de  otros 
departamentos por lo tanto, no cumpliría según lo dispuesto en la resolución 
para experiencia  nacional.  
  
Se concluye que el puntaje de CERO (0) corresponde a lo que se acredita con 
los certificados soportes, porque no logra acreditar la experiencia  según lo 
refiere la Resolución 7946. 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos indicarle al interesado  
ASOCIACIÓN ASOMUDFAVIC con nit 823004042  que su observación con 
respecto  a la  CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA 
con NIT 806014866 NO RESULTA PROCEDENTE por lo cual se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité de las invitaciones 2022-13-
77880166, 2022-13-77880179, 2022-13-77880181, 2022-13-77880196 2022-
23- 77880354 y   2022-23-77880385.  
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Consecutivo 1818 

Radicado 1818 

Interesado FUNDACION PROMESA PAIS 

NIT 823003944 

Fecha Rad. 23- 05 - 2022 

Regional BOLIVAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880159 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1818 
CONSECUTIVO. 1818 
 
“… PETICIONES: 1. Sírvase revisar los porcentajes establecidos en los criterios de selección 
en particular de trayectoria y contrapartida de todos los oferentes elegibles. Nuestra entidad 
tiene reconocida su personería jurídica y presenta rango sobresaliente en el índice de 
desempeño IDEAS 96.3, no tiene sanción alguna y cuenta con experiencia en el municipio. 
Para el caso se transcribe aparte de la resolución 7946 de 2021 expedida por el ICBF que al 
respecto indica. 
 
“Trayectoria (15 puntos) Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del 
Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de 

que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social 
de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos”. 
 
De lo anterior se colige que la trayectoria debe calificarse de manera integral y conjunta con el 
mérito demostrado, situacion que no se aplica para esta evaluación teniendo en cuenta que la 
variable merito que se establece en el índice de desempeño IDEAS no está incluido en los 
criterios de selección sino de verificación.  
 
En tal sentido solicitamos se revise el puntaje de trayectoria asignado a la fundacion, dado que 
se podría incurrir, que un oferente por el solo hecho de demostrar antigüedad en el 
reconocimiento de su personería jurídica sea escogido por encima de otros operadores que 
ostentan calidades, méritos y dotes administrativos más altos, los cuales como en nuestro caso 
han sido demostrados en diferentes años en el índice de desempeño IDEAS.  
 

 En cuanto a la contrapartida ofertada la cual corresponde al aporte adicional al 
manifestado en la habilitación del Banco de oferentes, la fundacion presento un 
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porcentaje alto y significativo de acuerdo con las condiciones económicas del proyecto. 
Pero al revisar nuestra evaluación, encontramos errores en el proceso de calificación 
que no está acorde con la oferta presentada.  

Por lo anterior, manifestamos nuestra inconformidad ante los resultados publicados y 
solicitamos se proceda a la revisión y corrección respectiva en aras de restablecer el derecho 
que nos asiste.”  
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1818 
CONSECUTIVO 1818  
 
 
Atendiendo las observaciones allegadas por el aplicativo SIPA BNOPI para el consecutivo No. 1818 de 
fecha 23 de mayo de 2022 por el oferente FUNDACION PROMESA PAIS identificada con NIT 823003944, 
es preciso mencionar que se realizo una revisión del proceso de evaluación de los oferentes presentados 
a la invitación 2022-13-77880159 y para dar respuesta a su solcitud queremos informar que el respectivo 
resultado sobre los criterios de Selección Trayectoria y contrapartida  se mantiene; ya que se observa que 
el comité evaluador desigando por la Ordenación del Gasto evaluo la invitación por los diferentes oferentes 
conforme con lo establecido en las resoluciones 7946 de 21 de octubre de 2021 y 1666 del 2022.  
 
Agradecemos su atención e interés. 
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Consecutivo 1747, 1748 

Radicado  1747, 1748 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZ 

NIT 8305044778 

Fecha Rad.  

Regional BOLIVAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880195, 2022-13-77880196 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1747 y 1748 CONSECUTIVO 1747 y 1748 
INVITACIÓN 2022-13-77880200 
 
eñores ICBF 
 
ASUNTO: INVITACION 2022-13-77880196. 
 
Después de revisar el ALCANCE informe de evaluación definitivo proceso de selección II, publicado el día 
19 de mayo y también las respuestas a las observaciones publicadas el mismo día, se evidencia que no se 
tuvieron en cuenta las experiencias del ICBF adjuntadas en los tiempos permitidos en la plataforma SIPA, 
que a continuación se enuncian: 
 
Entidad Número del contrato Municipios donde se ejecutó el contrato Fecha del contrato Tiempo 
Total 
ICBF 731/2016 Arjona 01/11/2016 al 15/12/2016 1 mes y 15 días 
ICBF 732/2016 Turbaco 01/11/2016 al 15/12/2016 1 mes y 15 días 
ICBF 161/2018 Turbaco y Arjona 01/08/18 al 31/10/2018 3 meses 
ICBF 365/2018 Turbaco y Arjona 1/11/2018 al 7/12/2018 1 mes y 6 días 
ICBF 221/2019 Turbaco, Arjona y Cartagena 29/01/2019 al 23/12/2019 11 meses  
ICBF 147/2021 Arjona 15/02/2021 al 31/12/2021 10 meses y 15 días 
 
En el documento denominado informe de respuesta observaciones N 2 proceso de selección II 2022, 
páginas 62 y 63 no se evidencia respuesta clara a la observación realizada con consecutivo 1374 
Por lo anterior se solicita otorgar los 45 puntos obtenidos en experiencia territorial tal cual lo estipula la 
resolución 7946 del 2021 por tener 24 meses de experiencia en el municipio de Arjona, lugar donde se 
ejecutará el contrato de la invitación 2022-13-77880196. 
 
Atentamente. 
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__________________________     
Eliecer Paternina Paternina 
Representante Legal 
INVITACIÓN 2022-13-77880195. 
 
Señores ICBF 
 
Después de revisar el ALCANCE informe de evaluación definitivo proceso de selección II, publicado el día 
19 de mayo y también las respuestas a las observaciones publicadas el mismo día, se evidencia que no se 
tuvieron en cuenta las experiencias del ICBF adjuntadas en los tiempos permitidos en la plataforma SIPA, 
que a continuación se enuncian: 
 
Entidad Número del contrato Año Municipios donde se ejecutó el contrato Fecha del contrato
 Tiempo Total 
ICBF Regional Bolívar 731 2016 Arjona 01/11/2016 al 15/12/2016 1 mes y 15 días 
ICBF Regional Bolívar 732 2016 Turbaco 01/11/2016 al 15/12/2016 1 mes y 15 días 
ICBF Regional Bolívar 161 2018 Turbaco y Arjona 01/08/18 al 31/10/2018 3 meses 
ICBF Regional Bolívar 365 2018 Turbaco y Arjona 1/11/2018 al 7/12/2018 1 mes y 6 días 
ICBF Regional Bolívar 221 2019 Turbaco, Arjona y Cartagena 29/01/2019 al 23/12/2019
 11 meses  
ICBF Regional Bolívar 147 2021 Arjona 15/02/2021 al 31/12/2021 10 meses y 15 días 
 
En el documento denominado informe de respuesta  observaciones N 2 proceso de selección II 2022, 
páginas 62 y 63 no se evidencia respuesta clara a la observación realizada con consecutivo 1373 
 
Por lo anterior se solicita otorgar los 45 puntos obtenidos en experiencia territorial tal cual lo estipula la 
resolución 7946 del 2021 por tener 24 meses de experiencia en el municipio de Arjona, lugar donde se 
ejecutará el contrato de la invitación 2022-13-77880195. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1747 y 1748 CONSECUTIVO 1747 y 1748 
 

Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar 
y analizar el Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de 
febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021.  
Las invitaciones No 2022-13-77880195, 2022-13-77880196,  efectivamente si fueron cargados por parte 
del oferente  y  se encuentran  en la plataforma SIPA, en el espacio de EXPERIENCIA TERRITORIAL.  
A continuación relaciono los hallazgos en cada uno de las invitaciones en el item de experiencia, donde se 
evidencia que contratos fueron cargados por el oferente.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

En la invitación 2022-13-77880196, como se observa en el pantallazo el oferente allega un (1) contrato  

 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen en plataforma SIPA, 2022-13-77880196, donde el 
tiempo de acreditación son 10 meses y los lugar de ejecución se verifica que son los que realaciona el 
oferente, teniendo en cuenta lo que se manifiesta en la resolución, no cumple con el tiempo estipuado por 
la resolusión selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 
7946 del 21 de octubre del 2021, donde el tiempo minimo de experiencia exigido son 24 meses 

 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación  NO resulta procedente, por lo cual 
se no realizara el ajuste respectivo  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No DE 

INVITACION  
ENTIDAD NIT 

NOMBRE DE 

LA EMPRESA 

CONTRATANTE 

NÚMERO 

DEL 

CONTRATO 

MUNICIPIOS 

DE 

EJECUCIÓN 

FECHA 

INICIO 

(dd/mm/aa) 

FECHA 

TERMINACIÓN 

(dia/mm/aa) 

TIEMPO 

QUE 

ACREDITA 

(MESES) 

2022-13-77880196 

FUNDACIÓN 

PARA EL 

BIENESTAR Y LA 

PAZ FUNBIENPAZ 830504778 ICBF 7312016 ARJONA 11/01/2016 15/12/2016 11 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 
 

Consecutivo 1993 

Radicado 1993 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZ 

NIT  900199454-1 

Fecha Rad.  

Regional BOLÍVAR 

Medio  

Invitación No. 2022-13-77880174 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1993 CONSECUTIVO 1993 
 
Señores: 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
BETTO 
Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad 
 
Asunto: Petición de revisión informe de evaluación definitiva para la selección de oferentes de primera 
infancia invitación 2022-13-77880174 REGIONAL BOLÍVAR. 
 
Acudiendo a la Transparencia, oportunidad y eficiencia del proceso de selección y adjudicación de los 
contratos para la prestación de servicios de educación inicial, Yo, JAVIER ALEXANDER AMAYA 
ARRAZOLA, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de Representante legal de la 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZ NIT 900199454-1, me permito 
presentar reclamación al informe de evaluación y solicitar la revisión de los criterios de selección a los 
oferentes PreSeleccionados para operar en la invitación 2022-13-77880174 REGIONAL BOLÍVAR, ya que 
nuestra entidad cumple satisfactoriamente con los requisitos y paramentos de acuerdo a las reglas y al 
procedimiento administrativo establecidos para la selección de contratistas en la resolución 7946 de 2021 
y demas normas que la modifican o adicionan, y en virtud de los Derechos Fundamentales del Debido 
Proceso y de Petición consagrados en los Art. 23 y 29 de nuestra Constitución Política. 
 
Siendo los principios de la contratación estatal uno de los elementos más significativos en las actuaciones 
administrativas, a partir de los cuales se desarrollan aspectos tan importantes como la igualdad de todos 
los interesados, la objetividad, neutralidad y claridad en las reglas y condiciones impuestas a todos los 
participantes y la publicidad de las actuaciones de la administración pública, presentamos la siguiente 
petición atendiendo el termino de observaciones establecidos en el proceso: 
 
PETICIONES: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

1. Sírvase revisar los porcentajes establecidos en los criterios de selección en particular de trayectoria y 
contrapartida de todos los oferentes que se indican en el orden de elegibilidad” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.1993 CONSECUTIVO 1993 
 
El puntaje en los procesos de selección de oferentes se hace conforme a las resoluciones 7946 de 2021 y 
1666 de 2022 y se compone de varios items calificables de manera objetiva. 
 
En la evaluación de su oferta se tuvieron en cuenta las variables relacionadas en su reclamación y las que 
están en la normativa citada, respecto de la trayectoria, esta se califica así: 
 
“Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor 
trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades 
el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” 
 
La empresa con mayor puntuación en este item tiene un reconocimiento de personería jurídica desde el 
año 1992, a partir de ahí se asignaron los puntajes de los otros oferentes, tal como lo dice la norma. 
 
En relación con la contrapartida, su oferta “es alta y significativa” sin embargo, no es el único criterio a 
tener en cuenta, la empresa con mayor puntaje tiene mayor capacidad residual y ambos están calificados 
como SOBRESALIENTE en el aplicativo IDEAS. 
 
Respecto de la contrapartida, la calificación de la fundación para el desarrollo social y comunitario la luz 
está calificado en 5 y la del oferente ganador de la invitación de 3,57147; la diferencia real en el puntaje se 
representa en la capacidad residual y significativamente en la trayectoria donde los hijos de bolivar tienen 
15 y la fundación para el desarrollo social y comunitario la luz 3.93091. 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 
 

Consecutivo 2002 

Radicado 2002 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZ 

NIT 900199454-1 

Fecha Rad.  

Regional BOLÍVAR 

Medio  

Invitación No. 2022-13-77880199 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2002 CONSECUTIVO 2002 
 
Señores: 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
BETTO 
Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad 
 
Asunto: Petición de revisión informe de evaluación definitiva para la selección de oferentes de primera 
infancia invitación 2022-13-77880199 REGIONAL BOLÍVAR, CZ Turbaco. 
 
Acudiendo a la Transparencia, oportunidad y eficiencia del proceso de selección y adjudicación de los 
contratos para la prestación de servicios de educación inicial, Yo, JAVIER ALEXANDER AMAYA 
ARRAZOLA, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de Representante legal de la 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZ NIT 900199454-1, me permito 
presentar reclamación al informe de evaluación y solicitar la revisión de los criterios de selección a los 
oferentes Pre- Seleccionados para operar en la invitación 2022-13-77880199 REGIONAL BOLÍVAR, ya 
que nuestra entidad cumple satisfactoriamente con los requisitos y paramentos de acuerdo a las reglas y 
al procedimiento administrativo establecidos para la selección de contratistas en la resolución 7946 de 
2021 y demás normas que la modifican o adicionan, y en virtud de los Derechos Fundamentales del 
Debido Proceso y de Petición consagrados en los Art. 23 y 29 de nuestra Constitución Política. 
Siendo los principios de la contratación estatal uno de los elementos más significativos en las actuaciones 
administrativas, a partir de los cuales se desarrollan aspectos tan importantes como la igualdad de todos 
los interesados, la objetividad, neutralidad y claridad en las reglas y condiciones impuestas a todos los 
participantes y la publicidad de las actuaciones de la administración pública, presentamos la siguiente 
petición atendiendo el termino de observaciones establecidos en el proceso: 
 
PETICIONES: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

1. Sírvase revisar y corregir el puntaje otorgado en experiencia territorial en el informe de la 
referencia, toda vez que nuestra entidad cuenta ampliamente con la experiencia territorial exigida 
en el municipio de Turbaco, donde actualmente prestamos nuestros servicios desde hace 5 años 
como operador de primera infancia del ICBF. 

2. Sírvase revisar los porcentajes establecidos a la fundacion en los criterios de trayectoria y 
contrapartida y de todos los oferentes que se indican en el orden de elegibilidad. 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2002 CONSECUTIVO 2002 
 
Respecto de la primera solicitud, la experiencia territorial aportada en la plataforma por el oferente fue la 
de los contratos Nos. 0111-2018, 0363-2018 y 0170-2020, ejecutados en el circunscripción municipal del 
contrato a suplir (Turbaco) y estos suman 16 meses de experienca cantidad insuficiente para otorgar el 
total de 45 puntos, los otros contratos relacionados en la petición no fueron reportados en esta, los demás 
contratos relacionados en la plataforma en Sipa para aplicar a la oferta fueron ejecutados en otros 
municipios y otros departamentos. Así entonces la puntuación en la experiencia territorial nacional y 
departamental, corresponde de manera correcta a lo reglamentado por la resolución 7946 de 2021. 
 
Frente a la segunda petición, en la evaluación de su oferta se tuvieron en cuenta las variables 
relacionadas en su reclamación y las que están en la normativa citada, respecto de la trayectoria, esta se 
califica así: 
 
“Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor 
trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades 
el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” 
 
La empresa con mayor puntuación en este item tiene un reconocimiento de personería jurídica desde el 
año 1999, a partir de ahí se asignaron los puntajes de los otros oferentes, tal como lo dice la norma. 
 
En relación con la contrapartida, su oferta “es alta y significativa” sin embargo, no es el único criterio a 
tener en cuenta, la empresa con mayor puntaje tiene mayor capacidad residual y ambos están calificados 
como SOBRESALIENTE en el aplicativo IDEAS. 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 
 

Consecutivo 1977 

Radicado 1977 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZ 

NIT 900199454-1 

Fecha Rad.  

Regional BOLÍVAR 

Medio  

Invitación No. 2022-13-77880205 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1977 CONSECUTIVO 1977 
 
Señores: 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
BETTO 
Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad 
 
Asunto: Petición de revisión informe de evaluación definitiva para la selección de oferentes 
de primera infancia invitación 2022-13-77880205 REGIONAL BOLÍVAR. 
 
Acudiendo a la Transparencia, oportunidad y eficiencia del proceso de selección y adjudicación de los 
contratos para la prestación de servicios de educación inicial, Yo, JAVIER ALEXANDER AMAYA 
ARRAZOLA, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de Representante legal de la 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO LA LUZ NIT 900199454-1, me permito 
presentar reclamación al informe de evaluación y solicitar la revisión de los criterios de selección a los 
oferentes PreSeleccionados para operar en la invitación 2022-13-77880205 REGIONAL BOLÍVAR, ya que 
nuestra entidad cumple satisfactoriamente con los requisitos y paramentos de acuerdo a las reglas y al 
procedimiento administrativo establecidos para la selección de contratistas en la resolución 7946 de 2021 
y demas normas que la modifican o adicionan, y en virtud de los Derechos Fundamentales del Debido 
Proceso y de Petición consagrados en los Art. 23 y 29 de nuestra Constitución Política. 
 
Siendo los principios de la contratación estatal uno de los elementos más significativos en las actuaciones 
administrativas, a partir de los cuales se desarrollan aspectos tan importantes como la igualdad de todos 
los interesados, la objetividad, neutralidad y claridad en las reglas y condiciones impuestas a todos los 
participantes y la publicidad de las actuaciones de la administración pública, presentamos la siguiente 
petición atendiendo el termino de observaciones establecidos en el proceso: 
PETICIONES: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

1. Sírvase revisar los porcentajes establecidos en los criterios de selección en particular de trayectoria y 
contrapartida de todos los oferentes que se indican en el orden de elegibilidad. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1977 CONSECUTIVO 1977 
 
El puntaje en los procesos de selección de oferentes se hace conforme a las resoluciones 7946 de 2021 y 
1666 de 2022 y se compone de varios items calificables de manera objetiva. 
 
En la evaluación de su oferta se tuvieron en cuenta las variables relacionadas en su reclamación y las que 
están en la normativa citada, respecto de la trayectoria, esta se califica así: 
 
“Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor 
trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades 
el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” 
 
La empresa con mayor puntuación en este item tiene un renocimiento de personería jurídica desde el año 
1992, a partir de ahí se asignaron los puntajes de los otros oferentes, tal como lo dice la norma. 
 
En relación con la contrapartida, su oferta “es alta y significativa” sin embargo, no es el único criterio a 
tener en cuenta, la empresa con mayor puntaje tiene mayor capacidad residual y ambos están calificados 
como SOBRESALIENTE en el aplicativo IDEAS. 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 
 

Consecutivo 2787,2792 

Radicado 2787,2792 

Interesado FUNDACION VIVIMOS POR COLOMBIA 

NIT 901448064 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional BOLIVAR  

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880157,2022-13-77880160 
 
 
OBSERVACIÓN No. 2787, 2792 CONSECUTIVO N° 2787, 2792 
 
 
Teniendo en cuenta el informe definitivo MI2022 observamos que se encuentran puntajes en cero (0) en la 
columna de experiencia territorial, habiendo cargado la experiencia requerida a la plataforma, a 
continuacion adjuntamos nuevamente los documentos que nos brinda la experiencia en el territorio del 
magdalena. 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2787, 2792 CONSECUTIVO N° 2787,2792 
 
 
 
Cordial saludo, Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la FUNDACION VIVIMOS 
POR COLOMBIA, se procede a dar respuesta conforme a cada una de las invitaciones 
relacionadas en la observación, respecto a la regional BOLIVAR 
 
INVITACION: 2022-13-77880157,2022-13-77880160 
 
Experiencia N°: 008-2020, 011-2019, 10-2017, 04-2017 
Oferente: singular. 
 
Para esta invitación, el oferente aportó los siguientes certificados de experiencia y obtuvo el 
siguiente resultado: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 

 
 
Conforme a lo anterior, la FUNDACION VIVIMOS POR COLOMBIA acreditó un total de 0 
puntos, como quiera que el oferente aportó experiencia emitida a una  persona natural, lo cual no 
resulta procedente para efectos de acreditar la experiencia en el presente proceso de contratación, 
independientemente de que el oferente tenga menos de 3 años de constitución 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Es importante aclarar que en este proceso no es posible validar  experiencia de socios, de 
accionistas, ni del representante legal;  naturales que conformen la FUNDACION VIVIMOS 
POR COLOMBIA.  
Se evidencia en las certificaciones aportadas que son emitidas a personas naturales  
 
Experiencia N° 011-2019 : Emitida a ROBERT ANTONIO OREJUELA LOPEZ 
Lugar de ejecucuion : Municipio de Pivijay y Santa Marta 
 
Experiencia N° 008-2020: JEANNIE JOHANA SALINA RUA 
Lugar de ejecucuion:  Municipio de soledad y Barranquilla 
 
 
Experiencia N° 04-2017: Emitida a ROBERT ANTONIO OREJUELA LÓPEZ 
Lugar de ejecucuion : Santa Marta 
 
Experiencia N° 10-2017. : Emitida a JEANNIE JOHANA SALINAS RUA 
Lugar de ejecucuion : Santa Marta 
 
Experiencia N° 008-2020: : Emitida a ROBERT ANTONIO OREJUELA LOPEZ 
Lugar de ejecucuion: Municipio de Mahates 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 
 

Consecutivo 2017 

Radicado 2017 

Interesado FUNDACIÓN PROYECTAR DE LA COSTA SONRISA DE LOS NIÑOS 

NIT 802011827 

Fecha Rad.  

Regional BOLIVAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880160 
 
 
OBSERVACIÓN No. 2017 
 
La  presente  tiene  como  finalidad  solicitar  la  revisión  y  ajustes  a  las  
siguientesobservaciones las cuales surgen del resultado definitivo establecidos por BETTOel día 
19  de  mayo  de  2022,  donde  como  entidad consideramos  no estáteniendo encuenta los 
principios de Oportunidadenestosprocesos,debido  al  no  reconocimientodel total de los 45 
puntos en nuestra experiencia territorial.  Si ustedes   reconocen   todos   los   criterios   
establecidos   en   este   proceso,   nuestra calificaciónfinal pasaríade los 80 puntos y se nos 
daríael primer orden de elegibilidad por ser el rango máscercano al rango del contrato.No  se  
reconoce ensu  totalidad nuestra  experiencia  territorial  aportadaen  el  momento de nuestra 
manifestación de interés,situaciónquecomooperadornosafecta,porquevaencontraal principio de 
oportunidad y no va acordea las directrices establecidas por laherramientatecnológicaBETTO.  
 
EXPERIENCIA  EN  EL  TERRITORIO=  45  PUNTOS El  puntaje  total  de  
estecriteriocorresponde  a  45  puntos,  el  mayor  puntaje  se  otorgará  al  proponenteque  
acredite  un mínimo  de  experiencia  de  24  meses  de  experiencia  en  elterritorio  (municipio)  
donde  se prestará el servicio relacionada con educacióninicial en el marco de la atención integral 
a la  primera  infancia  y  se  verificarámediante  la  relación  de  los  contratos  ejecutados  y 
terminados   con   el   
sectorpúblicoyprivadoqueeloferentedeberegistrarconlamanifestacióndeinterés,juntoconlapresenta
cióndecertificacionesdecontratosdebidamentesuscritas  por  la  entidad  contratante  o  mediante  
actas  de  liquidación  o  acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación po rparte del Comité  Evaluador designado por el ordenador 
del gasto, en este punto  se  puede  observar en la evaluación definitiva  que nos en ostiene 
encuenta la experiencia territorial cargada en la plataforma y que en  sugran  mayoría  son  
contratos sus critos con el ICBF.  
Señalamiento:esteprocedimientoseagotarádeacuerdoacadacircunscripción(municipal,departament
aly  nacionalsucesivamente)y  sedeberá  tener  en  cuenta  a  las entidades  que  se  encuentren  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

en  el  mismo  rangode  capacidad  operativa  del  contrato  a suscribirse,  es  decir,  se  agotará 
elrespectivorangoencadaunadelascircunscripcionesantesdescritas.Paralaselección  de  los  
proponentes  que  presenten  manifestación  de interés para 
lasuscripcióndecontratoscuyovalorcorrespondaarango4,sedeberátenerencuenta a las entidades 
que se encuentren en rango 4 y 5. Si una vez agotado el rangono NURIS RIVERA CALVO se 
logra la selección de la entidad, seprocederá a efectuar revisiónde  las  entidades habilitadas  en  
el  siguiente  rango  y  sucesivamente  en  los posteriores. Si al realizar el agotamiento por 
circunscripción y  rango, sepresenta el caso en el quesolo hay un proponente para  la respectiva 
circunscripción  o  rango  que  se  esté  agotando,  se  debe verificar que este cumpla con  los 
criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos  en  los  criterios  de  
selección,  de  lo  contrario,  se  deben  evaluar  losproponentes  del  rango  o  circunscripción  
posterior.  Si  aun  así  ningún  oferenteobtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se 
deben evaluartambién los proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea elcaso.  
 
Elresultadoseveráreflejadoenelconsolidadodeinformedeevaluaciónrespectivoseleccionandolaenti
dadubicadaenelprimerordendeelegibilidad.Agradecemos sea acogida nuestra observación y se 
pueda dar garantías enesteproceso de  convocatoria  la  cual  busca  brindaruna  atención  integral  
decalidad  y  oportuna  a nuestros niños, niñas y familia para seguir brindando enelterritorio 
espaciosdeconfianza ytransparencia. 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2017 
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Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA para los consecutivos No. 2017, por la 
FUNDACIÓN PROYECTAR DE LA COSTA SONRISA DE LOS NIÑOS  identificada con NIT. 802011827, es 
preciso mencionar al interesado que atendiendo lo establecido en la Modificación del articulo Segundo de 
la Resolución 7946 de 2021, se estableció como uno de los Criterios de verificación así:    
 
Los rango se establecieron bajo el ejercicio de la actualizaciòn del banco de oferentes para la primera 
infancia y el documento lector fue la IP 003 del 2019, estos rangos se establecieron bajo la documentaciòn 
que presentaron tales como estados financieros, se verifico la documentaciòn solicitada, las experiencias, 
el contador publico, revisor fiscal y de mas si asi se requiere, lo anterior teniendio en cuenta que para esta 
invitación 2022-13-77880160 de los contratos SAMC-LOC3-006-2021 y 001 infoemaciòn vericada en el 
SIPA NO CUMPLIERON toda vez que no adjuntaron los documentos necesarios de acuerdo a lo que 
señala la resolución 7946 del 2021, ya que se debe cumplir con el contrato y acta de terminaciòn del 
contrato, sin esta informaciòn no estos contratos NO CUMPLEN para veroificar en su totalidad la 
experiencia, solamente CUMPLE el contarto 00102-2018 ya que es el unico que cumpke  con la totalidad 
de la documentaciòn que se exige para validar la experiencia, teniendo en cuenta que el tiempo de 
experiencia de este contrato no alcanza para cumplir con la totalidad del tiempo establecido. 
 
Una vez validado del Sofftware de Betto se evidencia la experiencia municipal para uno de tres contratos. 
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Consecutivo  

Radicado  

Interesado FUNDACIÓN PROYECTAR DE LA COSTA SONRISA DE LOS NIÑOS 

NIT 802011827 

Fecha Rad. 1 de Junio del 2022 

Regional BOLÍVAR 

Medio CORREO ELÉCTRONICO 

Invitación No. 
2022-13-77880155 - 2022-13-77880160 - 2022-13-77880203 - 2022-13-
77880151 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2022-13-77880155. 
 
La presente tiene como finalidad solicitar la revisión y ajustes a las siguientes observaciones las cuales 
surgen del resultado definitivo establecidos por BETTO el día 19 de mayo de 2022, donde como entidad 
consideramos no está teniendo en cuenta los principios de Oportunidad en estos procesos, debido al no 
reconocimiento de los criterios de selección. Si ustedes reconocen todos los criterios establecidos en este 
proceso, nuestra calificación final pasaría de los 80 puntos y se nos daría un orden de elegibilidad por ser 
el rango más cercano al rango del contrato. Situación que como operador nos afecta, porque va en contra 
al principio de oportunidad y no va acorde a las directrices establecidas por la herramienta tecnológica 
BETTO. 
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 
puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en 
el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad 
contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto, en este punto se puede observar en la evaluación definitiva que no se nos tiene en 
cuenta la experiencia territorial cargada en la plataforma y que en su gran mayoría son contratos suscritos 
con el ICBF.  
 
Señalamiento: este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, 
departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo 
rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se 
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deberá tener encuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5. Si una vez agotado el rango no 
se logra la selección dela entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. Si al realizar el agotamiento por circunscripción y 
rango, se presenta el caso en el que solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango 
que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los 
proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en 
los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 
según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo 
seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Agradecemos sea acogida nuestra observación y se pueda dar garantías en este proceso de convocatoria 
la cual busca brindar una atención integral de calidad y oportuna a nuestros niños, niñas y familia para 
seguir brindando en el territorio espacios de confianza y transparencia.  
 
CONTRATO DE APORTES: 056-de 2020 - 053-2021 Regional amazonas. CONTRATOS SUSCRITO CON 
ENTIDAD PRIVADA: convenio de cooperación institucional No 006-2018 Entidad Isla Korea. 
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OBSERVACIÓN No.  2022-13-77880160. 
 
La presente tiene como finalidad solicitar la revisión y ajustes a las siguientes observaciones las cuales 
surgen del resultado definitivo establecidos por BETTO el día 19 de mayo de 2022, donde como entidad 
consideramos no está teniendo en cuenta los principios de Oportunidad en estos procesos, debido al no 
reconocimiento del total de los 45 puntos en nuestra experiencia territorial. Si ustedes reconocen todos los 
criterios establecidos en este proceso, nuestra calificación final pasaría de los 80 puntos y se nos daría el 
primer orden de elegibilidad por ser el rango más cercano al rango del contrato. No se reconoce en su 
totalidad nuestra experiencia territorial aportada en el momento de nuestra manifestación de interés, 
situación que como operador nos afecta, porque va en contra al principio de oportunidad y no va acorde a 
las directrices establecidas por la herramienta tecnológica BETTO.  
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 
puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en 
el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad 
contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto, en este punto se puede observar en la evaluación definitiva que no se nos tiene en 
cuenta la experiencia territorial cargada en la plataforma y que en su gran mayoría son contratos suscritos 
con el ICBF.  
 
Señalamiento: este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, 
departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo 
rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se 
deberá tener encuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5. Si una vez agotado el rango no 
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se logra la selección dela entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. Si al realizar el agotamiento por circunscripción y 
rango, se presenta el caso en el que solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango 
que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los 
proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en 
los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 
según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo 
seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad. 
 
Agradecemos sea acogida nuestra observación y se pueda dar garantías en este proceso de convocatoria 
la cual busca brindar una atención integral de calidad y oportuna a nuestros niños, niñas y familia para 
seguir brindando en el territorio espacios de confianza y transparencia. 
 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2022-13-77880203. 
 
La presente tiene como finalidad solicitar la revisión y ajustes a las siguientes observaciones las cuales 
surgen del resultado definitivo establecidos por BETTO el día 19 de mayo de 2022, donde como entidad 
consideramos no está teniendo en cuenta los principios de Oportunidad en estos procesos, debido al no 
reconocimiento de los criterios de selección. Si ustedes reconocen todos los criterios establecidos en este 
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proceso, nuestra calificación final pasaría de los 80 puntos y se nos daría un orden de elegibilidad por ser 
el rango más cercano al rango del contrato. Situación que como operador nos afecta, porque va en contra 
al principio de oportunidad y no va acorde a las directrices establecidas por la herramienta tecnológica 
BETTO.  
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 
puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en 
el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad 
contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto, en este punto se puede observar en la evaluación definitiva que no se nos tiene en 
cuenta la experiencia territorial cargada en la plataforma y que en su gran mayoría son contratos suscritos 
con el ICBF.  
 
Señalamiento: este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, 
departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo 
rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se 
deberá tener encuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5. Si una vez agotado el rango no 
se logra la selección dela entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. Si al realizar el agotamiento por circunscripción y 
rango, se presenta el caso en el que solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango 
que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los 
proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en 
los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 
según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo 
seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad. 
 
Agradecemos sea acogida nuestra observación y se pueda dar garantías en este proceso de convocatoria 
la cual busca brindar una atención integral de calidad y oportuna a nuestros niños, niñas y familia para 
seguir brindando en el territorio espacios de confianza y transparencia. 
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OBSERVACIÓN No.  2022-13-77880151. 
 
La presente tiene como finalidad solicitar la revisión y ajustes a las siguientes observaciones las cuales 
surgen del resultado definitivo establecidos por BETTO el día 19 de mayo de 2022, donde como entidad 
consideramos no está teniendo en cuenta los principios de Oportunidad en estos procesos, debido al no 
reconocimiento de los criterios de selección. Si ustedes reconocen todos los criterios establecidos en este 
proceso, nuestra calificación final pasaría de los 80 puntos y se nos daría un orden de elegibilidad por ser 
el rango más cercano al rango del contrato. Situación que como operador nos afecta, porque va en contra 
al principio de oportunidad y no va acorde a las directrices establecidas por la herramienta tecnológica 
BETTO.  
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 
puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en 
el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad 
contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto, en este punto se puede observar en la evaluación definitiva que no se nos tiene en 
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cuenta la experiencia territorial cargada en la plataforma y que en su gran mayoría son contratos suscritos 
con el ICBF.  
 
Señalamiento: este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, 
departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo 
rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se 
deberá tener encuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5. Si una vez agotado el rango no 
se logra la selección dela entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. Si al realizar el agotamiento por circunscripción y 
rango, se presenta el caso en el que solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango 
que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los 
proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en 
los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 
según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo 
seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Agradecemos sea acogida nuestra observación y se pueda dar garantías en este proceso de convocatoria 
la cual busca brindar una atención integral de calidad y oportuna a nuestros niños, niñas y familia para 
seguir brindando en el territorio espacios de confianza y transparencia. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. Derecho de petición Solicitud de revisión del proceso BETTO 
primera infancia de las invitaciones No 2022-13-77880155, 2022-13-77880160, 2022-13-77880203, 
2022-13-77880151 el cual fue allegado mediante correo electronico. 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA para la FUNDACIÓN PROYECTAR DE LA COSTA 

SONRISA DE LOS NIÑOS  identificada con NIT. 802011827, es preciso mencionar al interesado que 
atendiendo lo establecido en la Modificación del articulo Segundo de la Resolución 7946 de 2021, se 
estableció como uno de los Criterios de verificación así:    
 
A la Fundación Prosperar Colombia le dan un ponderable de 4.066767 ya que el reconocimienrto de la 
personeria juridica por parte del ICBF fue en el año 2014, de igual forma una vez validada la trayectoria 
para la Fundación proyectar de la costa sonrisa de los niños se le da un ponderable de trayectoria del 
1.830681 toda vez que la constitución del reconocimiento de la personeria juridica por parte del ICBF es en 
el año 2018. 
 
Para concluir se evidencia que la entidad ganadora tiene 4 años de mayor trayectoria o de reconocimiento 
con el ICBF. 
 
Una vez validado del Sofftware de Betto se evidencia que sí toma la experiencia municipal otorgandole 45 
puntos en la validación. 
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Se realiza nuevamente la verificación en el SIPA donde se debia subsanar y se evidencia que el oferente 
para la invitación 2022-13-77880155 NO subsano por ende NO CUMPLE con lo solicitado. (adjunto 
pantallazo). 
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Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA para los consecutivos No. 2017, por la 
FUNDACIÓN PROYECTAR DE LA COSTA SONRISA DE LOS NIÑOS  identificada con NIT. 802011827, es 
preciso mencionar al interesado que atendiendo lo establecido en la Modificación del articulo Segundo de 
la Resolución 7946 de 2021, se estableció como uno de los Criterios de verificación así:    
 
Los rango se establecieron bajo el ejercicio de la actualizaciòn del banco de oferentes para la primera 
infancia y el documento lector fue la IP 003 del 2019, estos rangos se establecieron bajo la documentaciòn 
que presentaron tales como estados financieros, se verifico la documentaciòn solicitada, las experiencias, 
el contador publico, revisor fiscal y de mas si asi se requiere, lo anterior teniendio en cuenta que para esta 
invitación 2022-13-77880160 de los contratos SAMC-LOC3-006-2021 y 001 infoemaciòn vericada en el 
SIPA NO CUMPLIERON toda vez que no adjuntaron los documentos necesarios de acuerdo a lo que 
señala la resolución 7946 del 2021, ya que se debe cumplir con el contrato y acta de terminaciòn del 
contrato, sin esta informaciòn no estos contratos NO CUMPLEN para veroificar en su totalidad la 
experiencia, solamente CUMPLE el contarto 00102-2018 ya que es el unico que cumpke  con la totalidad 
de la documentaciòn que se exige para validar la experiencia, teniendo en cuenta que el tiempo de 
experiencia de este contrato no alcanza para cumplir con la totalidad del tiempo establecido. 
 
Una vez validado del Sofftware de Betto se evidencia la experiencia municipal para uno de tres contratos. 
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Consecutivo 1807 
Radicado 1807 
Interesado CORPORACION  EDUCATIVA  COLEGIO  GRAN COLOMBIA 
NIT 806014866 
Fecha Rad. 23/05/2022  
Regional Bolívar 
Medio SIPA 
Invitación No. 2022-13-77880192 
 
OBSERVACIÓN No. 1807 CONSECUTIVO 1807 
 
Señores. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Bogotá.  
ASUNTO. Solicitud de verificación y reclamación de resultados del proceso de 
selección de operadores para los servicios de primera infancia del banco de oferente 
2022. En referencia a la Manifestación de interés. la Nº 2022-13-77880192. En cuanto 
a la calificación de la experiencia en el territorio de la invitación. 
Por medio de la presente yo, MERCEDES ROMERO VARGAS, actuando en calidad de 
representante legal de la CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA, 
identificada con NIT 806014866-6, solicito al INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR ICBF. Y fundamentados en el derecho de realizar 
observaciones del proceso de selección de banco de oferentes, y en aras de garantizar 
el principio de debido proceso, de selección objetiva y transparencia, solicitamos la 
revisión y verificación de la manifestación de interés, para los procesos de selección 
presentada el día 07 de marzo del 2021 cumpliendo con todos los parámetros y 
tiempos exigidos por el ICBF y cargados a la plataforma BETTO a satisfacción; tal 
como consta en el anexo a este documento.  
Siendo el día 19 de mayo del 2022, se realiza la consulta del informe de evaluación con 
corte 19/05/2022 publicado por ICBF en su página oficial, evidenciando los resultados 
de la manifestación de interés Nº 2022-13-77880192, en la cual nos presentamos, sin 
embargo, LA CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA, evidencia 
que la entidad ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI NUEVO 
HORIZONTE DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA CESAR, identificada con NIT 
824001262 fue evaluada en la calificación territorial con 45 puntos como valoración 
máxima OCUPANDO EL PUESTO No 1 en elegibilidad para la contratación de la 
invitación y que de acuerdo con los parámetros evaluativos descritos en la resolución 
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7946 del 21 de Octubre 2021, corresponde a la experiencia de ejecución en el territorio 
en programas de atención a la primera infancia. 
Realizado el estudio de dicha evaluación solicitamos revisión, ya que entidad 
ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI NUEVO HORIZONTE DEL 
MUNICIPIO DE AGUACHICA CESAR, identificada con Nit 824001262 nunca ha 
operado en el territorio de morales municipio al cual pertenece la manifestación de 
interés Nº 2022-13-77880192, debido a que los operadores históricos de los programas 
de primera infancia en el territorio han sido:  
1. Asociación de Hogares Comunitarios de san Sebastián de Morales con Nit: 
80600078789-6 
2. La unión temporal infancia Bolivar con Nit 900505715-8 
3. Fundación Sueños y Vivencias con Nit 900050562-6 
4. Fundación SAC de Colombia con Nit 830120535-4 
5. Asociación de Hogares comunitarios de Padres Amor de Madre con Nit 900844805 
6. Y la Corporación Educativa Colegio Gran Colombia.  
Además, consultado con el ente territorial de la operatividad de la entidad en el 
municipio, determina que no han operado y que no está inscrita en el RUES como 
evidencia la graficas No 1  
 
GRAFICA 1 - VINCULACION AL RUES 
De acuerdo a lo expuesto se hace necesario revisar nuevamente al operador 
seleccionado para la invitación y hacer verificación de la experiencia territorial y 
departamental presentada como evidencia. 
Por todo lo anterior de manera respetuosa solicitamos una revisión de la evaluación de 
la invitación Nº 2022-13-77880192 teniendo en cuenta el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y reglas 
para seleccionar a los contratistas. 
Atte. 
MERCEDES ROMERO VARGAS  
R.L CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA 
NIT. 806014866-6 
Correo: Colgracol0038@hotmail.com  
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No  1807 CONSECUTIVO 1807 
 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos 
presentados, el equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes 
aportados por el oferente; con lo que se puede establecer con claridad lo siguiente:  
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1. Que de acuerdo con la verificación en el informe publicado el 19 de mayo de 
2022 se evidencia que el oferente ASOCIACION DE HOGARES 
COMUNITARIOS FAMI NUEVO HORIZONTE DEL MUNICIPIO DE 
AGUACHICA CESAR con Nit 824001262 tiene un valor de  45 en la evaluación 
de Experiencia  correspondiente a la invitación 2022-13-77880192 , teniendo  el 
lugar 1  en orden de elegibilidad como se evidencia  en la captura de pantalla 
que se anexa a continuación: 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

2. Que se realizó nuevamente la verificación de la invitación 2022-13-77880192 del 
oferente ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI NUEVO 
HORIZONTE DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA CESAR por lo que a 
continuación se procede a referir los hallazgos:  
 

3. Que el certificado soporte del contrato No. AHCA-0032016 cuyo objeto es 
“Prestar el servicio de atención, educación inicial y cuidado a niños y niñas 
menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y a mujeres 
gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo 
integral de la primera infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos 
manual operativo las directrices, parámetros y estándares establecidos por el 
Ministerio de Educación y el ICBF en el marco de la estrategia de atención 
integral de cero a siempre” el cual contrato fue suscrito con la ASOCIACIÓN 
HUMANITARIA CORAZÓN ABIERTO, acredita una experiencia territorial de 26 
meses y 29 días, pues la ejecución inicio el 1 de febrero de 2016 y finalizo el 30 
de abril de 2018, con lo cual logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en 
el territorio. Lugar de ejecución: Morales – Bolívar. Para efectos de verificación 
se anexa la siguiente información. 
 
Los documentos para realizar el proceso de selección del BANCO NACIONAL 
DE OFERENTES presentados por ASOCIACION DE HOGARES 
COMUNITARIOS FAMI NUEVO HORIZONTE DEL MUNICIPIO DE 
AGUACHICA CESAR podrán ser consultados en los link. 
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https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
link. https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-
2022/seleccion-operadores  
 
Luego ingresar al link “Manifestaciones de interés y documentación proceso de 
selección oferentes PI_II”   

 
 
  
Este lo dirigirá a una carpeta compartida en donde se encuentra la documentación 
clasificada por No invitaciones y dentro de esta los NIt. Que participaron en el proceso 
de Selección de oferentes II.    

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fproceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022%2Fseleccion-operadores&data=05%7C01%7CNidia.Corredor%40icbf.gov.co%7C6569d3935b6e45f918d308da3e92c4ba%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637891097436697574%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EYdyY9HUCymmYbxwXkcqpfTNkQbxwCdcGFCIbIRvMmQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fproceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022%2Fseleccion-operadores&data=05%7C01%7CNidia.Corredor%40icbf.gov.co%7C6569d3935b6e45f918d308da3e92c4ba%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637891097436697574%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EYdyY9HUCymmYbxwXkcqpfTNkQbxwCdcGFCIbIRvMmQ%3D&reserved=0
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Luego de ubicar y seleccionar el archivo de la invitación de interés, se mostrarán los 
NIT de cada invitación, en donde podrá consultar los documentos de experiencia, 
trayectoria, infraestructura etc.    
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De esta manera podrá descargar la información solicitada, seleccionando la carpeta de 
experiencia en donde encontrará las certificaciones allegadas por cada oferente, para 
realizar la respectiva observación.  
  
Se puede determinar que la invitación 2022-13-77880192 fue evaluada según 
establece la Resolución 7946 de 2021 y que de acuerdo con lo señalado anteriormente 
LA ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI NUEVO HORIZONTE DEL 
MUNICIPIO DE AGUACHICA CESAR presentó la documentación solicitada para la 
validación de experiencia. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos indicarle al interesado CORPORACION 
EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA con NIT 806014866 NO RESULTA 
PROCEDENTE LA OBSERVACIÓN, por lo cual se mantendrá el resultado de la 
evaluación realizada por el comité de la invitación 2022-13-77880192 con el puntaje y 
orden de elegibilidad publicado en Informe de evaluación definitivo - criterios de 
selección 7946 del 21 de octubre del 2021. 
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Consecutivo 1584 

Radicado 1584 

Interesado 
 
FUNDACION PEDAGOGICA MARIA AUXILIADORA 

NIT 901009368 

Fecha Rad. 5/21/2022 8:39:04 AM  

Regional BOLIVAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880168 

 
 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVO  1584 
 
 
“Yo, RITA LLANOS MANGA, en calidad de representante legal de la Fundación Pedagógica María 
Auxiliadora, hago la siguiente observación para todas y cada uno de los números de invitaciones 
públicas  en las cuales manifesté interés y me postulé (Regionales: Atlántico, Magdalena, Cesar, Córdoba, 
sucre.) donde subí documentación requerida como: Criterios de desempate con aceptación en cada 
criterio que me comprometía a cumplir; Contrapartida con valores comprometidos en cada invitación de 
interés que seleccioné; Experiencia solamente monté las experiencias con que contaba en cada regional 
que me postulé fuese esta departamental, municipal o nacional, pero fueron subida en plataforma. A 
sorpresa de los resultados que obtuve, y en los cuales dice no cumplir con ciertos criterios o documentos 
exigidos.   
 
Solicito el favor se me sea analizada la información suministrada en la plataforma ya que hasta el 
momento de las subsanaciones fuimos muy preciso con la información solicitada en su debido espacio e 
invitación, como así mismo contar con información actualizada” 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN  CONSECUTIVO 1584 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la FUNDACIO ́N  PEDAGOGICA MARIA AUXILIADORA, se 
procederá dar respuesta conforme a cada una de las invitaciones relacionadas en la observación, respecto 
a la regional BOLIVAR:  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

 2022-13-77880168 
 
        Lugares de Ejecucion: Campo de la Cruz, Sabanagrande y Santo Tomas 
        Oferente Singular 
 
 
 

a. Experiencia Territorial 

Para esta invitación, el oferente aporto ́ los siguientes certificados de experiencia y obtuvo el siguiente 
resultado:  
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Es preciso indicarle al oferente cual es el contenido del criterio de selección denominado “experiencia en el 
territorio”, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre 
de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo de 45 
puntos señala que:  
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Frente a la experiencia a acreditar, se estableció ́ que la misma debe ser relacionada con educación inicial 
en el marco de la atención integral a la primera infancia entendiendo está de acuerdo con lo establecido en 
el Titulo II de la IP 003 de 2019 así ́:  

“(...) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios:  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar.  

• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardi ́n, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es 
un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las 
niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus 
características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se 
generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La 
educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí ́ se planea parte de los 
intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su 
preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su 
desarrollo; allí ́ juegan, exploran su medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto 
tomado del documento Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a 
la primera infancia. (...)”  

Revisada la información evaluada en SIPA, se evidencia que el objeto que reposa en la certificación 
aportada por el oferente y que corresponden a los contratos 005 de 2021, no especifica lo solicitado, 
dando lugar al criterio NO CUMPLE. Por otra parte, con la certificación aportada, el oferente no logro 
acreditar el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio obteniendo así, un puntaje de CERO (0),  

Con base en lo anterior, se establece con claridad que el oferente no cumple con la experiencia territorial, 
exigida para los procesos de selección de la regional Bolívar y por tal razón, se debe mantener la 
valoración cuantitativa de “0”.  

b. Criterios de Desempate 

Para la Invitación Publica No. 2022-8-77881047: en la plataforma SIPA se evidencia que la FUNDACION 
PEDAGOGICA MARIA AUXILIADORA adjunta un documento de 5 páginas con la siguiente información:  
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Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia en las imágenes que, la FUNDACION MARIA AUXILIADORA 
no realizó el cargue de los documentos requeridos por la Resolución 7946 de 2021, correspondientes a los 
criterios 1. Apoyo a la Industria Nacional 2. Mujer Cabeza de Familia, mujer victima de violencia 
Intrafamiliar, 3. Personal en Condición de Discapacidad 4. Personas Mayores no beneficiarios de Pensión 
5.Personal con Enfoque Diferencial Étnico: 
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 Por lo anterior, NO CUMPLE con los criterios de desempate, dado que no aporto las condiciones 
requeridas para cada criterio presentado. 

c. Contrapartida 
 

Es pertinente señalar lo que expresa la Resolución 7946 del 2021 en su numeral 2.3 contrapartida en el 
título “Aplicación”: “De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al 
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ofertado para la habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren 
interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le 
asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las 
entidades el puntaje se calculara ́ a través de una regla de tres simple”.(...).  

Teniendo en cuenta lo anterior, se resuelve la observación presentada por el Oferente, la cual se verá ́ 
reflejada en la puntación final del Informe de Evaluación Definitivo a publicarse con la presente Informe de 
Respuesta a Observaciones.  
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Consecutivo 1794 

Radicado 1794 

Interesado CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE 

NIT 900.005.515-9 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolivar 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880174 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1794  CONSECUTIVO 1794 
 
 
“En este sentido es pertinente  solicitar   se  examine   de forma  detallada,  las invitaciones de la 
referencia y  nos den respuesta   clara, oportuna  y  de fondo  con lo solicitado,  teniendo en cuenta    que 
se observa  en el escenario que describiremos a continuación   al comparar   los resultados   que obtuvo  
esta Corporación en la calificación para la adjudicación a la fecha,  con  los resultados obtenido este 
mismo año en el proceso de selección anterior,  al  analizar  los criterios puntualmente,   es irrisorio por lo 
cual  confutamos estos resultados fundamentados en los siguientes criterios” : 
 
 
Invitacion No  2022-13-77880174 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1794 CONSECUTIVO 1794 
 
1- Realizar una Revisión pormenorizada y concienzudamente de la invitaciones Nos 2022-13-
77880174, en todos y cada uno de los valores  que nos otorgaron de acuerdo a los ítems o criterios  que  
enunciamos , los cuales deben estar   basados en la escenario real habida cuenta  que la  documentación 
aportada por esta corporación en su debido momento  y que se encuentras en sus instalaciones , sumados 
a los  resultas que hemos obtenido anteriormente y de los cuales es un hecho notorio porque son 
resultados que se han publicado y son de conocimiento público , y de los cuales han sido 
contraproducente para la Corporación  en la medida que en vez de aumentar , han disminuido por factor 
externo no compatible con la realidad de los hechos suscitados en este proceso de contratación. 
 
Respuesta: 
 
Se le informa al señor oferente que el proceso de calificacion para el corte del mes de febrero es diferente, 
porque la cantidad de oferentes fueron menos, las invitaciones donde se presenta varia de acuerdo a otros 
departamentos o otros municipios,  los criterios de selección depende tambien depende de la cantidad de 
oferentes. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
2-  Que nos fundamenten o  justifiquen el motivo por el cual , No se ha tenido  en cuenta,  el criterio 
de desempate , como también se nos indique porque  la trayectoria  real de la Corporación  no se tuvo en 
cuenta, y en Ideas  igualmente no se tuvo en cuenta el 100% de la   comparecencia de los usuarios a 31 
de Diciembre del 2021 , por consiguiente el resultado final  no ha sido  verídico. 
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3- Agradecemos de igual manera nos suministren la información en relación a  la  personería de los 
operadores que están por encima de nosotros, asimismo  nos den la trayectoria  y experiencia de dichos  
operadores. 
 
La informacion que esta solicitando lo puede encontrar en la siguiente ruta en secop 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
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Consecutivo 1796 

Radicado 1796 

Interesado CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE 

NIT 900.005.515-9 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolivar 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No.  2022-13-77880178 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1796 CONSECUTIVO 1796 
 
 
“En este sentido es pertinente  solicitar   se  examine   de forma  detallada,  las invitaciones de la 
referencia y  nos den respuesta   clara, oportuna  y  de fondo  con lo solicitado,  teniendo en cuenta    que 
se observa  en el escenario que describiremos a continuación   al comparar   los resultados   que obtuvo  
esta Corporación en la calificación para la adjudicación a la fecha,  con  los resultados obtenido este 
mismo año en el proceso de selección anterior,  al  analizar  los criterios puntualmente,   es irrisorio por lo 
cual  confutamos estos resultados fundamentados en los siguientes criterios” : 
 
 
Invitacion No  2022-13-77880178 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1796 CONSECUTIVO  1796 
 
1- Realizar una Revisión pormenorizada y concienzudamente de la invitaciones Nos 2022-13-
77880178, en todos y cada uno de los valores  que nos otorgaron de acuerdo a los ítems o criterios  que  
enunciamos , los cuales deben estar   basados en la escenario real habida cuenta  que la  documentación 
aportada por esta corporación en su debido momento  y que se encuentras en sus instalaciones , sumados 
a los  resultas que hemos obtenido anteriormente y de los cuales es un hecho notorio porque son 
resultados que se han publicado y son de conocimiento público , y de los cuales han sido 
contraproducente para la Corporación  en la medida que en vez de aumentar , han disminuido por factor 
externo no compatible con la realidad de los hechos suscitados en este proceso de contratación. 
 
Respuesta: 
 
Se le informa al señor oferente que el proceso de calificacion para el corte del mes de febrero es diferente, 
porque la cantidad de oferentes fueron menos, las invitaciones donde se presenta varia de acuerdo a otros 
departamentos o otros municipios,  los criterios de selección depende tambien depende de la cantidad de 
oferentes. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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2-  Que nos fundamenten o  justifiquen el motivo por el cual , No se ha tenido  en cuenta,  el criterio 
de desempate , como también se nos indique porque  la trayectoria  real de la Corporación  no se tuvo en 
cuenta, y en Ideas  igualmente no se tuvo en cuenta el 100% de la   comparecencia de los usuarios a 31 
de Diciembre del 2021 , por consiguiente el resultado final  no ha sido  verídico. 
 
3- Agradecemos de igual manera nos suministren la información en relación a  la  personería de los 
operadores que están por encima de nosotros, asimismo  nos den la trayectoria  y experiencia de dichos  
operadores. 
 
La informacion esta solicitando lo puede encontrar en la siguiente ruta en secop 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
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Consecutivo 1801 

Radicado 1801 

Interesado CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE 

NIT 900.005.515-9 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Bolivar 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880205 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1801 CONSECUTIVO 1801. 
 
 
“En este sentido es pertinente  solicitar   se  examine   de forma  detallada,  las invitaciones de la 
referencia y  nos den respuesta   clara, oportuna  y  de fondo  con lo solicitado,  teniendo en cuenta    que 
se observa  en el escenario que describiremos a continuación   al comparar   los resultados   que obtuvo  
esta Corporación en la calificación para la adjudicación a la fecha,  con  los resultados obtenido este 
mismo año en el proceso de selección anterior,  al  analizar  los criterios puntualmente,   es irrisorio por lo 
cual  confutamos estos resultados fundamentados en los siguientes criterios” : 
 
2022-13-77880205 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1801 CONSECUTIVO 1801 
 
1- Realizar una Revisión pormenorizada y concienzudamente de la invitaciones Nos 2022-13-
77880205, en todos y cada uno de los valores  que nos otorgaron de acuerdo a los ítems o criterios  que  
enunciamos , los cuales deben estar   basados en la escenario real habida cuenta  que la  documentación 
aportada por esta corporación en su debido momento  y que se encuentras en sus instalaciones , sumados 
a los  resultas que hemos obtenido anteriormente y de los cuales es un hecho notorio porque son 
resultados que se han publicado y son de conocimiento público , y de los cuales han sido 
contraproducente para la Corporación  en la medida que en vez de aumentar , han disminuido por factor 
externo no compatible con la realidad de los hechos suscitados en este proceso de contratación. 
 
Respuesta: 
 
Se le informa al señor oferente que el proceso de calificacion para el corte del mes de febrero es diferente, 
porque la cantidad de oferentes fueron menos, las invitaciones donde se presenta varia de acuerdo a otros 
departamentos o otros municipios,  los criterios de selección depende tambien depende de la cantidad de 
oferentes. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
2-  Que nos fundamenten o  justifiquen el motivo por el cual , No se ha tenido  en cuenta,  el criterio 
de desempate , como también se nos indique porque  la trayectoria  real de la Corporación  no se tuvo en 
cuenta, y en Ideas  igualmente no se tuvo en cuenta el 100% de la   comparecencia de los usuarios a 31 
de Diciembre del 2021 , por consiguiente el resultado final  no ha sido  verídico. 
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3- Agradecemos de igual manera nos suministren la información en relación a  la  personería de los 
operadores que están por encima de nosotros, asimismo  nos den la trayectoria  y experiencia de dichos  
operadores. 
 
La informacion esta solicitando lo puede encontrar en la siguiente ruta en secop 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
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Consecutivo 1783,3156. 

Radicado 1783,3156. 

Interesado PROACTIVAR. 

NIT 806.008.986-7. 

Fecha Rad. 22/05/2022, 23/05/2022. 

Regional Bolivar. 

Medio PLATAFORMA SIPA. 

Invitación No. 2022-13-77880174, 2022-13-77880205. 

 
OBSERVACIÓN No.  1783,3156 CONSECUTIVO 1783,3156 
 
En atencion a sus observaciones Numeros 1783 allegada el dia 22 de mayo de 2022  y 3156 allegada el 
dia 23 de mayo de 2022,  Adjunto los documentos según solicitud. 
 
Observacion 1783 de la Invitacion 2022-13-77880174 

                          
 
Observacion 3156 de la Invitacion 2022-13-77880205 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1783,3156 CONSECUTIVO 1783,3156 
 

1. A la petición que se revise nuevamente el criterio de trayectoria en la invitación 2022-13-
77880174. Por las razones de hecho y jurídicas plasmadas en este documento. 

 
Nos permitimos aclararle que de acuerdo al documento de trayectoria presentado y adjunto en PDF en 
la plataforma SIPA por la Entidad FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR con Nit. 800.197.044, dicha 
entidad adquirio la personeria Juridica mediante resolución N°89 del 11 de febrero de 1.992 expedida 
por la gobernnación de Bolívar y no como lo manifiesta en la observación presentada, que la entidad 
FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR, adquirio su personeria juridica desde el dia 07 de octubre de 
2016. 

 

   
 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
 

2. A la petición que se le de aplicación Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979, en el sentido de 
dar preferencia a las EAS  más antiguas Vinculadas al sistema nacional de Bienestar y 
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que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”. Que para este caso 
PROACTIVAR cumple a cabalidad con lo indicado en la Norma. 
 

Nos permitimos informarle que conforme a la resolucón N°7946 del 21 de octubre del 2021, Capitulo 
IV. Contratación de interesados habilitados Numeral 3 procedimiento para seleccionar a los 
contratistas en el punto 2 criterios de selección – 2.2 TRAYECTORIA que expresa para este criterio se 
le dara aplicación al articulo 125 del decreto el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el 
Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida 
solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y 
dotes administrativos”. Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará 
la fecha de reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que 
cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica, 
dicho lo anterior y de acuerdo a los documentos soportes adjuntos en PDF en la plataforma SIPA, se 
evidencia que la entidad FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR con nit. 800.197.044, cuenta con mayor 
antigüedad en el reconocimiento de personeria juridica Resolución N°89 del 11 de febrero de 1.992 
expedida por la Gobernación de Bolívar que la entidad PROACTIVAR con nit. 806.008.986 en la que 
adquirio reconocimiento de personeria juridica mediante la resolución N°1802 de fecha 26 de 
noviembre de 2014, expedida del ICBF Regional Bolívar. 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
3. A la petición Que se revise nuevamente la experiencia de la FUNDACIÓN CASA DEL NIÑO 

IPS, por las razones antes expuestas. Al Considerar que no cumple con la experiencia 
territorial de (24) meses en edición inicial como lo indica numeral 2.1. EXPERIENCIA EN 
EL TERRITORIO. De la Resolución 7946 de 2021. 

 
Nos permitimos informarle que en la evaluación realizada por el comité evaluador se revisó cada 
certificado de experiencia aportado y adjunto en PDF en la plataforma SIPA y de acuerdo a la 
documentación presentada, la entidad FUNDACIÓN CASA DEL NIÑO con nit. 806.008.935, tiene una 
experiencia real de 4 años 7 meses y 7 dias, por lo tanto si cumple con la experiencia requerida. Se 
Adjunta Patallazo Evaluación de Manifestacion de Intereses. 
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
4. A la petición que a razón de lo anterior se le asigne el primero orden de elegibilidad a 

PROACTIVAR en la invitación 2022-13-77880174. 
 

Nos permitimos informarle que luego de haberle dado respuesta a cada uno de los puntos anteriores 
se concluye que la petición presentada no resulta procedente, razón por la cual se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 1746 

Radicado 1746 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZ 

NIT 8305044778 

Fecha Rad.  

Regional BOLIVAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-13-77880200 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1746 CONSECUTIVO 1746 
 
INVITACIÓN 2022-13-77880200 
 
Señores ICBF 
 
Después de revisar el ALCANCE informe de evaluación definitivo proceso de selección II, publicado el día 
19 de mayo y también las respuestas a las observaciones publicadas el mismo día, se evidencia que no se 
tuvieron en cuenta las experiencias del ICBF adjuntadas en los tiempos permitidos en la plataforma SIPA, 
que a continuación se enuncian: 
 
Entidad Número del contrato Año Municipios donde se ejecutó el contrato Fecha del contrato Tiempo Total 
ICBF Regional Bolívar 732 2016 Cartagena 1/11/16 al 15/12/16 1 mes y 15 días 
ICBF Regional Bolívar 847 2016 Turbaco 16/12/2016 al 15/12/2017 12 meses 
ICBF Regional Bolívar 416 2017 Turbaco 16/12/17 al 31/7/2018 7 meses y 15 días 
ICBF Regional Bolívar 161 2018 Turbaco y Arjona 01/08/18 al 31/10/2018 3 meses 
ICBF Regional Bolívar 365 2018 Turbaco y Arjona 1/11/2018 al 7/12/2018 1 mes y 6 días 
ICBF Regional Bolívar 221 2019 Turbaco, Arjona y Cartagena 29/01/2019 al 23/12/2019 11 meses  
ICBF Regional Bolívar 177 2021 Turbaco 26/02/2021 al 31/12/2021 10 meses y 5 días 
 
En el documento denominado informe de respuesta observaciones N 2 proceso de selección II 2022, 
páginas 62 y 63 indican que la OBSERVACIÓN ES PROCEDENTE, cuando se solicita que tengan en 
cuenta 4 certificaciones que no se evidenciaban cargadas en la plataforma, tal como se demuestra en los 
pantallazos. 
 
Por lo anterior se solicita otorgar los 45 puntos obtenidos en experiencia territorial tal cual lo estipula la 
resolución 7946 del 2021 por tener 24 meses de experiencia en el municipio de Turbaco, lugar donde se 
ejecutará el contrato de la invitación 2022-13-77880200. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1746 CONSECUTIVO 1746 
 

Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar 
y analizar el Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de 
febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021.  
Las invitaciones No 2022-13-77880200 en las imágenes se evidencian cuales contratos fueron cargados 
por parte del oferente  y  se encuentran  en la plataforma SIPA, en el espacio de EXPERIENCIA 
TERRITORIAL.  
A continuación relaciono los hallazgos en cada uno de las invitaciones en el item de experiencia, donde se 
evidencia que contratos fueron cargados por el oferente.  
 
 En la invitación 2022-13-77880200, como se observa en el pantallazo el oferente allega tres contratos.  

 
 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen en plataforma SIPA, 2022-13-77880200 donde el 
tiempo de acreditación son 18 meses y los lugares de ejecución se verifica que son los que realaciona el 
oferente. teniendo en cuenta lo que se manifiesta en la resolución, no cumple con el tiempo estipuado por 
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la resolusión selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 
7946 del 21 de octubre del 2021, donde el tiempo minimo de experiencia exigido son 24 meses 
 
 

USUARIO 

(COMITÉ 

VERIFICADOR)

No DE INVITACION ENTIDAD NIT

TIPO OFERENTE 

(SINGULAR/PLURAL

)

MUNICIPIOS 

OFERTADOS

NOMBRE DE LA 

EMPRESA 

CONTRATANTE 

(DILIGENCIAR)

NÚMERO DEL 

CONTRATO 

(DILIGENCIAR)

MUNICIPIOS 

DE 

EJECUCIÓN 

(DILIGENCIAR)

FECHA 

INICIO 

(dd/mm/aa)

FECHA 

TERMINACIÓN 

(dia/mm/aa)

TIEMPO QUE 

ACREDITA 

(MESES)

LAUDICE RODRIGUEZ SOTELO 2022-13-77880200 FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZ830504778 SINGULAR Turbaco ICBF 0732-2016 CARTAENA 01/11/2016 15/12/2016 1

LAUDICE RODRIGUEZ SOTELO 2022-13-77880200 FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZ830504778 SINGULAR Turbaco ICBF 0416-2017 TURBACO 16/12/2017 31/07/2018 7

LAUDICE RODRIGUEZ SOTELO 2022-13-77880200 FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PAZ FUNBIENPAZ830504778 SINGULAR Turbaco ICBF 130017722120,00 TURBACO 26/02/2021 31/12/2021 10  
 
 
 

  
Realizando la verificación con la sección de técnologia se llego al siguiente hallazgo, de  los 7 archivos que 
manifiesta el oferente que cargo en plataforma se evidencian 3 archivos, esto sucede porque el oferente 
subió un archivo soporte para una experiencia y antes de radicar la manifestación de interés el usuario por 
medio de la opción editar cambio el soporte de la experiencia y en consecuencia al reescribir sobre un 
archivo que ya habia sido cargado en la plataforma SIPA, queda registrado en la plataforma el último 
archivo actualizado. Se concluye  que fue un error de cargue documental por parte del oferente.  
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación  resulta  no procedente, por lo cual 
el informe final no tendra modificaciones.  
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Consecutivo  1948 

Radicado  1948 

Interesado  FUNDACION TIEMPO FELIZ 
NIT  900631920 

Fecha Rad.  23/05/2022 13:56 

Regional  BOLIVAR 
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-13-77880196 
  
 
“OBSERVACIÓN No. 1948 CONSECUTIVO 1948 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 1948 CONSECUTIVO 1948 
 
Frente a la observacion planteada por el oferente FUNDACION TIEMPO FELIZ – NIT 900631920 se hace 
procedente señalar lo que indica la IP 003 de 2019 y la Resolución 7946 de 2021 modificada por la 
Resolución 1666 de 2022: 
 
En primer lugar, es pertinente mencionar que el actual procedimiento administrativo de selección de 
contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia del ICBF adelantado para 
la garantizar la prestación de los servicios de atención a la primera infancia en la vigencia 2022, se rigue 
por lo dispuesto en la Resolución No. 7946 del 2021 (Modificada por la Resolución 1666 de 2022) “Por la 
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cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, 
y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN 
INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, en la cual se señala en su 
artículo segundo lo correspondiente al CRITERIO DE SELECCIÓN DE EXPERIENCIA EN EL 
TERRITORIO:  
 

“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con 
la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto.” (Negrilla y 
Subrayado fuera de texto) 

 
Así mismo, en relación con las requisitos que deben contener las certificaciones contractuales, es preciso 
remitirse a lo dipuesto en la invitación publica IP 003 de 2019 (Actualización 2021), la cual en su Capitulo 
II, Titulo II item B. CONDICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA, indica lo 
siguiente: 
 

“Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la 
entidad o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como 
mínimo los siguientes requisitos: 
 
1. Nombre de la empresa Contratante  
2. Dirección y Teléfono del contratante  
3. Nombre del Contratista  
4. Número del contrato (si tiene)  
5. Objeto del contrato  
6. Lugar de ejecución  
7. Actividades ejecutadas  
8. Estado del contrato  
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
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11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 
funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se 
deberá adjuntar copia del contrato.  
12. Valor del contrato” (Negrilla y Subrayado fuera de texto) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, para la acreditación del CRITERIO DE SELECCIÓN DE EXPERIENCIA 
EN EL TERRITORIO, fue claro que se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y 
terminados con el sector público y privado, sin realizar distinción alguna, junto con la presentación de:  

- Certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o  
- Actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo.  

 
Adicionalmente, de acuerdo a lo dispuesto en la IP 003 de 2019 (Actualización 2021), se específico en el 
caso de las certificaciones contractuales cual es la información que debe contener.  
 
Teniendo en cuenta el marco expuesto y la solicitud realizada por la FUNDACION TIEMPO FELIZ – NIT 
900631920, en cuanto a revisar detenidamente la experiencia aportada por la ASOCIACIÓN 
ASOMUDFAVIC, identificada con NIT - 823004042, se evidencian las siguientes consideraciones: 
 
1. En los certificados de experiencia allegados por el oferente ASOCIACIÓN ASOMUDFAVIC con NIT – 
823004042, el cual realiza manifestación de interés a 16 invitaciones en los departamentos de Bolivar y 
Magdalena, los cuales han sido suscritos con la Corporación Multiactiva para la Inversión Social en la 
República de Colombia – “COMUINSO” con NIT – 8230027883, se identifica que el objeto del contrato y 
las actividades desarrolladas en su ejecución (Contratos: 0001 de 2012, 0231 de 2015 y 0425 de 2016) 
no se señala la claridad suficiente para que el evaluador otorgue el concepto de cumplimiento, en cuanto a 
experiencia en la prestación de servicios de educación en el marco de la atención integral a la primera 
infancia, de acuerdo con la definición establecida en IP 003 de 2019: 
 

“Se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un derecho 
impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las 
niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de 
sus características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo 
interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y 
prácticas de cuidado. La educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico 
que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los 
niños. Esta no busca como fin último su preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece 
experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su medio, se expresan a 
través del arte y disfrutan de la literatura”. 
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Imágenes 1 al 6. Contratos 0001 de 2012, 0231 de 2015 y 0425 de 2016. Entidad Contratante: Corporación Multiactiva para la 
Inversión Social en la República de Colombia – “COMUINSO” con NIT – 8230027883. Fuente: Plataforma SIPA. Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia - ICBF. Invitación 2022-13-77880196. Soportes Experiencia Territorial. Junio de 2022. 

 
Con el fin de dar contexto al objeto contractual y en el marco de la lectura integral del documento, se hace 
análisis de las actividades realizadas u obligaciones contractuales en el desarrollo e implementación del 
contrato, en las cuales se identifica: Realizar visitas domiciliarias a 45 familias que tengan niños, 
niñas menores de 5 años o que tengan mujeres en periodos de gestación o lactancia, y a su vez 
realizar talleres de apoyo a través de actividades lúdicas, recreativas y deportivas. Sin embargo, al 
referirse a actividades puntuales de apoyo (visitas domiciliarias y talleres de cáracter lúdico y recreativo), 
las acciones señaladas no se desarrollan en el marco de la implementación de un proyecto pedagógico o 
Proyecto Educativo Institucional, estructurado e integral, que de cuenta del conjunto de dimensiones 
básicas y componentes de calidad en los procesos de educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia (Familia Comunidad y Redes Sociales; Salud y Nutrición; Proceso Pedagógico; 
Ambientes Educativos y Protectores; Talento Humano y Administrativo y de Gestión), como lo como 
establecen los programas de Atención a la primera infancia del ICBF (Manuales operativos y lineamientos 
técnicos), dirigidos a niños, niñas y su núcleo familiar. 
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Si bien el objeto del contrato indica el desarrollo de procesos transversales de formación, orientación y 
acompañamiento por medio de estrategias pedagógicas como el juego, el arte, expresión del medio y la 
literatura, que suponen el acceso a la educación inicial por medio del ingreso a diferentes espacios y 
herramientas pedagógicas para desarrollar capacidades físicas, afectivas, cognitivas y comunicativas para 
el desarrollo de la primera infancia, No se identifica con claridad la implementación y desarrollo de un 
proyecto pedagógico o Proyecto Educativo Institucional, por lo cual se proyecta como evaluación NO 
CUMPLE según lo señalado en la IP 003 de 2019 (actualización). Capitulo II Aspecto Técnicos, 1. 
Experiencia pág. 33 en lo referente a la Nota 2, literal M. 
 

 
 

 

2. Con el fin de contar con un concepto más amplio y análisis más rigurosos de la situación presentada 
con las certificaciones de experiencias territoriales allegadas, se elevó consulta a la Subdirección de 
Gestión Técnica para la Atención de la Primera Infancia – SGTAPI, en la cual, por medio de correo 
electrónico del 10 de junio de 2022, se obtuvo como respuesta:  

“De acuerdo con la solicitud recibida, a continuación, se relaciona el concepto técnico por cada 
certificación revisada, concepto de carácter enunciativo que se emite en el marco de las competencias de 
la Subdirección de Gestión Técnica para la Atención a la Primera Infancia y únicamente respecto de las 
certificaciones relacionadas por el oferente, para consideración por parte del Comité Evaluador, como 
parte de sus responsabilidades en el proceso de evaluación que adelanta. 
  
Luego de realizar la revisión integral del objeto y las actividades ejecutadas descritas en las tres (3) 
certificaciones allegadas por la Asociación de Mujeres Cabeza de Familia Desplazadas por la Violencia en 
la Costa Atlántica y Colombia ASOMUDFAVIC, se considera que la experiencia certificada (en los tres 
documentos) no cumplen con lo establecido en el “Título II. Aspectos Técnicos” de la IP 003 de 2019 
página 32, donde se establece que la ESAL debe acreditar experiencia en la (…) PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 
(…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio 
Familiar.  
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-              Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de 
Bienestar.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en 
Establecimientos de Reclusión.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 
transición).  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana 
(...).  
  
El objeto de los contratos 001, 0231 y 0425 hace referencia a Desarrollar procesos transversales de 
formación, orientación y acompañamiento (…) y las actividades ejecutadas a Realizar visitas 
domiciliarias (…) y a su vez realizar talleres de apoyo a través de actividades lúdicas, recreativas y 
deportivas (…). Estas acciones no son suficientes para acreditar la experiencia en la prestación del 
servicio de educación inicial como se describió anteriormente, más bien se certifican acciones 
complementarias de acompañamiento y formación a familias. 
 
3. Como aspectos importantes a tener en cuenta en la revisión detallada de las certificaciones allegadas 
por el oferente y expuestas con anterioridad, que contextualizan y complementan aún más el criterio de 
evaluación relacionado con la no experiencia en la prestación de servicios de educación inicial en cuanto a 
la implementación de un Proyecto Educativo Institucional, estructurado e integral, se refiere a la relación 
existente entre los valores del contrato, los tiempos y los lugares de ejecución, descritos a continuación: 
 
Contrato 0001 de 2012: 
 
Valor del Contrato: $ 38.000.000. Lugar de ejecución: Cartagena, Turbaco y Arjona – Bolivar. Plazo de 
ejecución: 9 meses. 
 
Contrato 0231 de 2015: 
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Valor del Contrato: $ 42.000.000. Lugar de ejecución: Cartagena, Arjona y San Juan Nepomuceno – 
Bolivar. Plazo de ejecución: 10 meses. 
 
Contrato 0425 de 2016: 
 
Valor del Contrato: $ 40.000.000. Lugar de ejecución: Cartagena, Arjona, Morales y San Juan 
Nepomuceno – Bolivar. Plazo de ejecución: 10 meses. 
 
La situación expuesta permite evidenciar que las actividades desarrolladas por la ASOCIACIÓN 
ASOMUDFAVIC con NIT – 82300404, en el marco de los contratos suscritos con la Corporación 
Multiactiva para la Inversión Social en la República de Colombia – “COMUINSO” con NIT – 
8230027883, se desarrollaron en téminos de apoyo pedagógico con talleres transversales y visitas 
domiciliarias a beneficiarios. 
 
En este sentido, es importante precisarle al oferente que presenta la observacion que se desarrollo un 
proceso administrativo para seleccion de contratistas habilitados en el Banco Nacional De Oferentes para 
la vigencia 2022, la cual se rige bajo lo descrito en la Resolucion 7946 de 2021 expedida por esta Entidad. 
Dentro de lo descrito en la Resolución en mencion, se encuentra que los Comites de Verificación 
designados por los Directores Regionales, realizan una labor de verificacion documental de manera digital 
de la informacion que los oferentes han cargado en la plataforma con su manifestacion de interes, 
teniendo de presente siempre los principios de buena fe y presuncion de legalidad, de igual forma se hace 
consulta con la entidades contratantes la cuales verifican que los soportes (contratos y actas de liquidación 
) sean veridicos. 
 
En segundo lugar, con  respecto a la disposición de las infraestructuras, en relación con la invitación N° 
2022-13-77880196, nos permitimos realizar la siguinetes consideraciones: 
 
1.  Se verifica la misma y se evidencia que el objeto se orienta hacia “Prestar los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral en Desarrollo Infantil en Medio Familiar -DIMF-, de conformidad 
con el Manual Operativo de la Modalidad Familiar, y en Centros de Desarrollo Infantil -CDI-, de 
conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la 
Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre”. 
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Tabla 1. Objeto contractual Invitación 2022-13-77880196. Fuente. Plataforma SIPA. Banco Nacional de Oferentes Primera Infancia BNOPI. 
2022. 

 
2. Se revisa y verifica los requerimientos en el criterio de infraestructura y se evidencia que no se requiere 
de disposición de infraestructura para la prestación del servicio por parte de los oferentes a la invitación 
2022-13-77880196, teniendo en cuenta los servicios de primera infancia a contratar (Centros de Desarrollo 
Infantil – CDI y Desarrollo Infantil en Medio Familiar – DIMF), como lo determina la Resolución 7946 de 
2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022 cuando hace referencia a:  
 

“El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la 
correcta prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada (en metros 
cuadrados) necesaria para brindar una atención de calidad a los niños y niñas. Se pretende 
determinar como factor de verificación sobre aquellos que dispongan una infraestructura propia, o 
a título de comodato o de arrendamiento y la pongan a disposición de la prestación del servicio, en 
las modalidades que aplique (...) Cuando se trate de infraestructuras de propiedad del ICBF o de 
una entidad territorial, no se deben presentar soportes para la correspondiente Unidad de servicio 
-UDS”. 
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Tabla 2. Requerimiento de Infraestructura de la Invitación 2022-13-77880196. Fuente. Plataforma SIPA. Banco Nacional de Oferentes Primera 
Infancia BNOPI. 2022. 

 
Sin embargo, en este aspecto es importante destacar que las Direcciones Regionales tienen la 
competencia y la responsabilidad, cuando lo consideren necesario, de realizar las visitas técnicas 
correspondientes para verificar la calidad de las infraestructuras y hacer los requerimientos que sean 
pertinentes para garantizar la correcta prestación del servicio y no vulnerar los derechos de la poblacion 
beneficiaria.  
 
En tercer lugar, en relación con la solicitud de los soportes y anexos presentados por la FUNDACION 
ASOMUDFAVIC, como bien lo indica el proponente, los documentos presentados en la presente 
manifestación de interes son públicos, por lo cual podrá consultarlos en el siguiente enlace: 
 
Link Manifestaciones de interes : 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
Link Secop: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-
recaptcha-
response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkd
zW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-
SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-
2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-
n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-
4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXen
wtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
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Link SIPA: https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
Es preciso aclarar que el comité evaluador asignado en la regional, realiza un proceso precontantractual, 
en los cuales se revisa los soportes allegados por las entidades habilitadas en el Banco Nacional de 
Oferentes, ahora bien, los documentos adicionales al presente proceso podrán ser solictados a través 
de un derecho de petición directamente a la regional respectiva, los cuales darán respuesta según la 
viabilidad del caso presentado. 
 
Es de suma importancia señalar que durante la etapa de contratación según la Resolución 7946 de 2021 
modificada por la Resolución 1666 de 2022, se podrá solicitar documentación adicional si así lo decide la 
regional y el área encargada de contratación en caso de encontrar inconsistencias para continuar o 
rechazar la manifestación de interes y asi mismo el proceso de contratación según el orden de elegibilidad:  
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que 
no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  o  
manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia 
territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  ser  rechazado  
y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así 
sucesivamente de ser necesario”. 
 
 
En términos generales, de acuerdo con el proceso de revisión documental realizado en el marco de la 
verificación de la observación allegada, la certificación de experiencia no cumple con lo requerido en 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022. Según objeto del 
contrato, no se evidencia prestación de servicios de educación en el marco de la atención integral a la 
primera infancia de acuerdo con la definición establecida en IP 003 de 2019 en título II en relación con la 
implementación de un proyecto pedagógico o proyecto educativo institucional. El contrato hace referencia 
a desarrollar procesos transversales de formación, orientación y acompañamiento. Las actividades 
ejecutadas a realizar visitas domiciliarias y talleres de apoyo a través de actividades lúdicas, recreativas y 
deportivas. Estas acciones no son suficientes para acreditar la experiencia en prestación del servicio de 
educación inicial, más bien se certifican acciones complementarias de acompañamiento y formación a 
familias 
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación resulta procedente por lo cual se 
modificará el resultado de la evaluación realizada por el comité y el resultado emitido por la plataforma 
BETTO en el informe de evaluación definitivo.  
 
 
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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En cumplimiento de dicha designación y de la revisión y verificación mencionada, el concepto y 
resultado de la misma constan en la plataforma SIPA – BNOPI en el módulo correspondiente al 
comité evaluador. 

 

NOMBRES Y FIRMAS 

 

 

FIRMA ASISTENTES   

Nombre  Cargo / Dependencia  Entidad  Firma  

Adriana Camberos Moreno  Comité Regional Bolívar ICBF 

                 

Alex David Córdoba  Comité Regional Bolívar 
ICBF 

 
                 

Andrea Álvarez Chaparro  Comité Regional Bolívar ICBF 

  

Álvaro Arturo Ruiz  Comité Regional Bolívar ICBF 
               

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
 

Ana Beatriz Ramos  Comité Regional Bolívar ICBF 

  

 

  

Ana Maria Gomez  Comité Regional Bolívar CBF 

    

  

  

Ana María Solano Fuentes  

  

Comité Regional Bolívar 

 

 

ICBF 
  

  

Andrea Alexandra Zamora  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

Astrid Cajiao Acosta  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

Braulio Mauricio Rodríguez  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  
  

Camilo Andrés Núñez  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

Camilo Ruiz  Comité Regional Bolívar 

ICBF   
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Claudia Patricia Rueda  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

Claudia Rocio Higuera   Comité Regional Bolívar 

ICBF   

  
  

Damaris Pirachican  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

   

Daniela Vivas  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

           

Diana Isabel García  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  

   

Diana Lucia Fetecua  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

Diana Paola Muñoz  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  

   

Eliana Velásquez  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  

   

Erika Yusmari Ceballes  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

Esther Castro  Comité Regional Bolívar 
ICBF 
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Fabian Mauricio Pachón  Comité Regional Bolívar 
ICBF 

  
  

Gloria Luz Correal Rico  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

 
  

  
  

Harold Gustavo Prens  Comité Regional Bolívar 

 

 

ICBF 
  

 
  

Andrés Felipe Herreño  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  
  

Ingrid Tatiana Gamboa  

 

Comité Regional Bolívar 

 

ICBF 

        

  

Jaqueline Ramírez  Comité Regional Bolívar 
ICBF   

   

Jan Carle Robledo  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  

  

Jenny Milena Mendivelso  Comité Regional Bolívar 

ICBF 
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Jenny Rocio Tequia  Comité Regional Bolívar 
ICBF 

    

Jhon Fredy Espejo  Comité Regional Bolívar 

 

ICBF 
    

Johan Sebastian Jaimes 
Rojas  

Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  
  

Johanna Osorio Abril  Comité Regional Bolívar 
ICBF 

    

Jorge Alejandro Quiroga  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

José Saúl Rodríguez  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

Juan David Castellanos  Comité Regional Bolívar 

ICBF   

  
  

Juan Harvey Ramirez  Comité Regional Bolívar 

ICBF   
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Juan Pablo Franco  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  

  

Kelly Maiyuri Martinez  Comité Regional Bolívar 
ICBF 

                      

Kevin Ortiz  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

        

   

Laudice Rodríguez Sotelo  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

   

Laura Alejandra Monguí 
Riveros  

Comité Regional Bolívar 

ICBF 

 
    

Laura Cristina Jaramillo 
Jaramillo  

Comité Regional Bolívar 
ICBF 

    

Laura Jiménez P  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

 

  

Lilia Milena González  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  

   

Maira Alejandra Fernandez  Comité Regional Bolívar 

ICBF 
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Mariana Quintero  Comité Regional Bolívar 
ICBF 

    

Marinella Angulo Angulo  Comité Regional Bolívar 
ICBF 

  

   

Nelsy Alexandra Yanquen  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

Nidia Carolina Corredor  Comité Regional Bolívar 
ICBF 

    

Olga Lucia Holguín R,  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  
  

Olga Patricia Flórez  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

Paola Liseth Gaitán  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

Rossana Serrano  Comité Regional Bolívar ICBF        
  

Rubers Morales  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

                
  

Sindy Acevedo  Comité Regional Bolívar 

ICBF 
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Suly Bonilla  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

Paola Andrea Tamayo  Comité Regional Bolívar 
ICBF 

    

Victor Augusto Torres  Comité Regional Bolívar 
ICBF 

    

Yaneth Cecilia Romero  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

 
  

Yubeth Yasmin Sprockel 
Choles  

Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  
  

Yaneth Torres Tobias  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  

   

Maria Alejandra Gomez 
Amor  

Comité Regional Bolívar 
ICBF 

    

Anais Tatiana Betancourt  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

    

José Angel Bonilla  Comité Regional Bolívar 
ICBF 

   

Maria Priscila De La Ossa  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  

   

Fidel Ramos  Comité Regional Bolívar ICBF 
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Licet Yamiles Devoz Muñoz  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  

  
  

Carlos Arturo Castilla Garcia  Comité Regional Bolívar 

ICBF 

  
  

José Joaquin Garcia Diaz  Comité Regional Bolívar 
ICBF   

   

Julieth Paola Jaramillo Perez  Comité Regional Bolívar 

 

ICBF 

 

 

  

 

 


